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1.- INTRODUCCIÓN 
 
Un programa electoral no es una mera enumeración de propuestas dirigidas a la 
sociedad de un momento y lugar determinado, sino una visión coherente de 
alternativas políticas dirigidas a un ámbito territorial cuyos habitantes precisan una 
respuesta actualizada y eficaz, acorde a sus necesidades actuales y futuras. 
Recientes circunstancias, como fue la crisis provocada por la pandemia o la guerra 
de Putin en Ucrania, han tenido una importante incidencia en nuestro país, generando 
un escenario incierto que observaremos en distintos aspectos del desarrollo social y 
económico.  
 
Conviene recordar que la pandemia causada por la COVID-19, también supuso un 
inesperado y rudo desafío sociosanitario que tuvo una severa repercusión sobre la 
población. No obstante, las directrices establecidas por el Estado mediante la 
inmediata puesta en marcha del Plan de Vacunación, el reparto de mascarillas a las 
entidades sociales, la labor de los rastreadores o las ayudas a las personas más 
vulnerables, atenuó en buena medida sus efectos.  
 
Sin embargo, nuestra Comunidad fue una de las que más demoraron la puesta en 
marcha de tal cobertura. Una situación que estuvo determinada por la decisión política 
de otorgar escasa implicación a la Atención Primaria, así como la tardanza en admitir 
las ofertas de cooperación de la Administración Local. Pero lo realmente escandaloso 
fue el comportamiento de diversos altos cargos regionales del PP, que obviando el 
listado de prioridades accedieron a la vacunación de modo prioritario e irregular, 
ignorando los contagios que proliferaban en residencias y centros de personas 
mayores o con discapacidad, que durante el primer año registraron más de 200 
fallecimientos. 
 
Por otra parte, el conflicto en Ucrania ha supuesto un incremento de los precios de la 
energía, provocando una tensión inflacionista que ha contribuido al deterioro del 
sistema productivo y amenazado el crecimiento y la estabilidad social. No obstante, 
el Gobierno de España está atenuando en gran medida esta situación, a través de un 
extraordinario y riguroso esfuerzo económico y social, en coherencia con su ideario 
socialista, para acelerar el programa de reformas estructurales en torno a un nuevo 
modelo productivo y energético que beneficie al conjunto de la sociedad, y en 
particular a quienes peor lo están pasando. Esa será también la voluntad de los 
representantes del PSRM en las alternativas que planteemos con vistas a los 
próximos comicios de la Comunidad Autónoma y Municipios de la Región de Murcia. 
 
Tampoco podemos obviar el importante apoyo que estamos recibiendo a través del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), financiado con los 
Fondos Next Generation de la Unión Europea. En paralelo, estamos siendo 
receptores de cuantiosas aportaciones del Gobierno de España que están 
repercutiendo de forma extraordinariamente positiva en nuestra Comunidad 
Autónoma. Dicha colaboración ha permitido lograr una notable concentración de 
inversiones para abordar reformas orientadas a recuperar la estabilidad. Con ellas se 
está logrando incrementar el suministro energético y contener la inflación, 
contribuyendo de forma decisiva en la recuperación económica y laboral. A su vez, 
ha sido iniciada la incorporación de otros recursos y valores como la digitalización y 
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la sostenibilidad, esenciales para impulsar un desarrollo económico actualizado, 
respetuoso con el medio ambiente y garantía de un futuro estable.   
 
Entre las acciones llevadas a cabo merece resaltar las ayudas ofrecidas a las 
empresas para su desarrollo tecnológico, los avales ICO destinados a facilitar la 
actividad de las pymes o los fondos destinados a lograr un sector agroalimentario más 
verde y saludable. También se ha brindado apoyo para ofrecer una mayor resiliencia 
al comercio, a los operadores que prestan servicio público o a proyectos para hacer 
más competitivos y sostenibles los destinos turísticos, acciones todas ellas que están 
contribuyendo de modo decisivo a la recuperación. 
 
No debemos olvidar que tales iniciativas han caminado en paralelo a la necesaria 
estabilidad laboral, aprobando en los momentos más complejos la prórroga de los 
ERTE, un subsidio extraordinario en la prestación por desempleo, el desarrollo de 
programas de Políticas Activas de Empleo, ayudas a los Autónomos, a la Economía 
Social y a las Pymes. Múltiples inversiones que siguen incidiendo en la mejora de la 
Región de manera constante y que tienen una notable repercusión en el desarrollo 
regional, acompañado de admirables medidas destinadas a no dejar a nadie atrás. 
Acciones en definitiva, intrínsecas a las políticas socialistas que se han traducido en 
340.000 contratos fijos en la Región el primer año de aplicación de la Reforma 
Laboral.  
 
Con esa finalidad, incrementar la estabilidad y bienestar social, el Gobierno presidido 
por Pedro Sánchez también ha llevado a cabo la revalorización de las pensiones, la 
subida de impuestos a las rentas más altas, la nueva regulación de las prestaciones 
del Sistema de Dependencia, la subida del SMI, el Plan Estatal de acceso a la 
Vivienda, el Bono Alquiler Joven o el desarrollo del Ingreso Mínimo Vital. Todo ello 
dirigido a beneficiar a la clase media trabajadora, que vive situaciones complejas y en 
muchas ocasiones precarias. También han sido desarrollados programas 
complementarios destinados a facilitar ayuda alimentaria, vivienda social, acceso al 
trabajo, etc.  
 
La defensa de la dignidad de la ciudadanía, ha sido igualmente expresada en leyes 
como la de Protección Integral a la Infancia y la Adolescencia, la de Educación, la de 
Familias Monoparentales, la de Intervención Integral de la Atención Temprana, la de 
Cambio Climático y Transición Energética, o el Pacto de Estado contra la Violencia 
de Género. Se ha incidido en la cohesión territorial mediante el Programa de 
Extensión de Banda Ancha, que ha beneficiado a hogares, empresas y 
particularmente a la educación, donde la iniciativa “Educa en Digital” ha permitido 
establecer Escuelas Conectadas e impulsar una enseñanza innovadora y de calidad 
en buen número de centros educativos. Una iniciativa que ha sido complementada 
con el impulso recibido por la Formación Profesional para diversificar y ampliar su 
oferta con vistas a la inserción laboral más cualificada. 
 
La Región tampoco ha sido olvidada en los fondos estatales para el desarrollo de 
infraestructuras de comunicación, de tal modo que, tras 19 años de anuncios 
frustrados, el soterramiento del AVE en Murcia y su conexión con Madrid y Alicante, 
así como las obras que se vienen desarrollando para vincularlo con Cartagena, Lorca 
y Almería, la implantación del ancho estándar en el Corredor Mediterráneo, o el inicio 
del desarrollo de una red de cercanías, son realidades que supondrán en breve un 
fuerte impulso para el desarrollo regional.  
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Paralelamente, el PRTR ha permitido la inversión en nuestra Comunidad Autónoma 
de proyectos de generación térmica y eléctrica con fuentes renovables, así como 
ayudas para infraestructuras de eficiencia energética, públicas y privadas. En el 
mismo sentido han sido realizadas inversiones en biodiversidad, agua y restauración 
de ecosistemas y gestión forestal. Están siendo ejecutados planes locales de Energía 
Limpia, y desarrollados programas de Movilidad Sostenible en entornos urbanos. En 
este sentido requieren especial atención las actuaciones llevadas a cabo para la 
regenerar y recuperar el ecosistema del Mar Menor, para los que el Estado está 
realizando una inversión de 484,8 M€ hasta 2026, actuando a partir de 35 medidas 
que acabarán con la eutrofización sufrida en los últimos años y el deterioro ambiental 
que ello ha provocado en la laguna. Pese a su extraordinaria importancia en diversos  
ámbitos, resulta inaudita la escasa inversión realizada por el Gobierno Regional, al 
contrario que algunos municipios colindantes que están actuando en la recuperación 
de este espacio único. 
 
Pero mientras la UE y el Estado han desarrollado una ingente inversión en mejorar 
las condiciones de nuestro territorio, no podemos olvidar una circunstancia reseñable, 
como ha sido la permanente inestabilidad política del Gobierno Regional, que ha 
trascendido de modo nefasto en el desarrollo de aspectos esenciales. Aunque el 
PSOE ganó las elecciones en 2019, los pactos de PP, Cs y Vox, no sólo impidieron 
su mandato, sino que han dado lugar a todo tipo de escenarios dantescos, 
desencuentros internos, y una política más centrada en la crispación que en la 
gestión.  
 
En un intento de resolver dicha circunstancia, Cs hizo creer al PSOE que apoyaría 
una moción de censura conjunta. Sin embargo, cuatro de cada seis miembros de 
dicha organización protagonizaron un “tamayazo” convirtiéndose en tránsfugas al 
tiempo que eran nombrados consejeros por el Gobierno Regional del PP a razón de 
70.408 euros anuales. Este mismo trato fue recibido por un miembro de Vox que tras 
sus disputas internas acabó con la expulsión de tres de los cuatro diputados de dicho 
partido. Tal situación ha convertido a la Región en un laboratorio de la ultraderecha, 
experta en la compra de voluntades de cargos públicos y en la corrupción desde el 
mismo núcleo central del Gobierno.  
 
A esta caótica situación política se suma la incapacidad inversora de un Gobierno que 

ha endeudado a la Región en 11.395 M€ (32,2%), cuya amortización cuesta 5 M€ a 

la sociedad murciana diariamente. Una situación que incide en el deterioro de los 
servicios que debe prestar a la ciudadanía y en menoscabo de las condiciones de 
vida de los colectivos con menos recursos. Tal inestabilidad sólo podrá resolverse 
mediante un cambio de Gobierno que actúe con honestidad y eficacia, poniendo en 
valor un programa equilibrado, realista y ambicioso, capaz de garantizar un futuro de 
progreso, justicia e igualdad en nuestra Comunidad Autónoma, principios que 
coinciden con las señas de identidad del PSRM. En definitiva, un proyecto para 
gobernar en serio. 
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2.- DESARROLLO ECONÓMICO Y ESTABILIDAD LABORAL  
 

2.1.- IMPULSAR UNA ECONOMÍA MODERNA Y COMPETITIVA 

 
Las consecuencias de la guerra de Ucrania, la inflación y el endurecimiento de la 
política monetaria se mantienen como los principales enemigos de la actividad 
económica mundial. No obstante, en España viene produciéndose un aumento del 
IPC, cuya tasa de abril fue de un 4,1%, ocho décimas de incremento en su tasa anual. 
Esta evolución es debida, principalmente, a que el descenso de los precios de la 
electricidad es menor que en el mismo mes del pasado año, y al aumento de los 
carburantes. En sentido contrario destaca el comportamiento de los alimentos y 
bebidas no alcohólicas, cuyos precios aumentan menos este mes que en abril de 
2022. La tasa de variación anual estimada de la inflación subyacente (sin alimentos 
no elaborados ni productos energéticos) disminuye nueve décimas, hasta el 6,6%. En 

lo que respecta a la Región de Murcia en abril, el IPC creció un 4,6% interanual, por 
encima de la media de España y el tercer mayor aumento por comunidades 
autónomas. En lo que respecta al Producto Interior Bruto nacional, en el primer 
trimestre de 2023 alcanzó el 3,8%, 5 décimas por encima del último trimestre de 2022, 
mientras que en la Región se ha situado en 3,7%, con un incremento de dos décimas 
y situándose por encima de 11 comunidades autónomas.  
 

En lo que respecta a empleo, la Región de Murcia registró en abril de 2023 un 
descenso interanual del paro del 3,56%, con un total de 321 personas, siendo 
notablemente inferior al registrado a nivel nacional del 7,75%. Es preocupante que 
esta caída haya sido una de las menos intensas del país. Se trata de un descenso 
generalizado, a excepción de los extranjeros (0,56%) y el colectivo sin empleo anterior 
(8,27%). En cuanto a los sectores, se mantiene el incremento de temporada de la 
agricultura propia de este periodo.  
  

En cuanto a la contratación, han sido registrado 16.618 contratos menos que el mismo 
mes de abril del año pasado, un 24,03% en términos relativos, mientras que en el 
resto de España la contratación experimenta un descenso interanual del 56,78%. Por 
otra parte, los contratos indefinidos representaron en este mes el 56,2% del total, 
situándose, en consecuencia, la tasa de temporalidad en la contratación en el 43,8%. 
En cuanto a las cifras de afiliación a la Seguridad Social, reflejan para la Región de Murcia 
un crecimiento anual del 2,10% y en España del 2,98%.  

Un mes más cabe destacar la positiva influencia de la reforma laboral, pues vuelven 
a registrarse más contratos indefinidos que temporales. Conviene no olvidar que, 
antes de su entrada en vigor, la dinámica era a la inversa, y sólo 1 de cada 10 
contratos firmados en la Región, eran fijos. Sin embargo, la temporalidad sigue siendo 
excesiva, pues afecta a más de 90.000 personas en la Región, de las que la tasa de 
cobertura del sistema de protección por desempleo sólo alcanza al 63,45%. Tal 
problema debería ser compensado con políticas de dinamización y promoción 
económica que generen empleo estable y la mejora de los recursos de los servicios 
públicos de empleo y las políticas activas, para garantizar una atención personalizada 
a las personas desempleadas que les permita lograr su reinserción laboral, algo que 
el Gobierno Regional no está haciendo. 
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También hay que destacar que en los últimos años la Comunidad ha sido una de las 
más incumplidoras en los objetivos de déficit de las cuentas públicas con 1.032 
millones de euros en 2022, en torno al 2,91% del PIB. A ello hay que añadir el 
problema de la deuda regional, que en las últimas décadas no ha dejado de aumentar, 
de tal modo que desde los 755 millones de euros alcanzados en 2008, actualmente 

se sitúa en torno a los 11.395 M€.  

 
Esta realidad podría completarse con los datos de pobreza, el nivel medio de los 
salarios o de las pensiones. Sin embargo, los murcianos y murcianas, sabemos que 
la Región tiene un enorme potencial para el desarrollo, por lo que un problema 
añadido, quizás el más importante, es la incapacidad de un Gobierno Regional, que 
está más preocupado por ocupar sillones que en impulsar una economía moderna y 
competitiva. Este sería el primer compromiso que adquiere el Partido Socialista en un 
cambio de Gobierno: la creación de riqueza, sin dejar a nadie atrás.  
 

2.1.1.- UNA APUESTA POR LA INNOVACIÓN Y LA DIGITALIZACIÓN 

 
Existe una relación directa entre la innovación y la resolución de desafíos tecnológicos 
a los que se enfrentan las organizaciones. La incorporación de nuevas tecnologías 
está demostrando cada día con mayor determinación su alianza con una mejor 
gestión de nuestras instituciones, empresas y a nivel personal, tanto para trabajar, 
como para formarnos y comunicarnos. Sin embargo, también ha puesto de manifiesto 
que todavía sufrimos importantes carencias y desigualdades sociales que debemos 
corregir. 
 
Las organizaciones deben observar la tecnología conforme a las directrices que la 
Comisión Europea enunció a principios de 2021, en la que contempla tres 
condiciones. En primer lugar, la relevancia de las personas en el centro de los 
procesos productivos. En segundo lugar, que cualquier desarrollo tecnológico 
conlleve la consideración de criterios de circularidad y sostenibilidad. Finalmente, que 
los modelos productivos y de negocios que se desarrollen sean resilientes, con una 
elevada capacidad de adaptación frente a los cambios significativos del entorno. 
 
La digitalización ha supuesto en la última década un proceso irreversible, en el que el 
mundo físico y el virtual han quedado hibridados y en el futuro permanecerán unidos. 
Esta digitalización viene impulsada por distintos vectores tecnológicos como la 
robótica, los drones, la ciberseguridad, la fabricación aditiva, las realidades virtual y 
aumentada, la nube o los sistemas ciberfísicos. La adopción de tales procesos 
determinará progresivamente la eficiencia y la eficacia con la que serán resueltos los 
desafíos tecnológicos. 
 
Las organizaciones deben integrar dicho potencial como parte de su estrategia para 
contribuir no sólo en la transformación de nuestra economía sino del conjunto de la 
sociedad. Desde el Partido Socialista consideramos que digitalización y los avances 
tecnológicos deben aportar un impulso a la transformación de la Región de Murcia, 
de modo que estén al alcance de quien pueda necesitarlos. Con ese objetivo, 
impulsaremos las siguientes iniciativas: 
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• Consideramos la digitalización como un derecho orientado al aumento de 
la productividad de las empresas, la mejora en la gestión de las 
administraciones públicas y la formación e incremento de la capacidad de 
trabajo y comunicación de las personas.  

• Corregiremos la brecha social digital. En Murcia la cifra de hogares sin 
acceso a internet se sitúa en torno al 6%, que se concentra con especial 
intensidad en las familias con menor renta y en las zonas rurales. Para ello, 
abordaremos en primer lugar la adecuada conectividad en todo el territorio de 
la Región. 

• La digitalización debe ser un instrumento que acabe con las 
desigualdades y problemas de acceso de algunas personas a diversas 
actividades o conocimientos. Por ello, la formación debe ser impulsada para 
lograr su disponibilidad ante exigencias laborales que contribuyan a aumentar 
su eficiencia.  

• Pondremos en marcha un gran Plan de Alfabetización Digital que facilite 
la formación de la ciudadanía de pueblos y ciudades, y plantearemos la 
necesidad de su incorporación a toda la formación reglada.  

• Promoveremos Centros de Investigación e Innovación en ámbitos 
académicos, enfocados a los fenómenos que son ya punta de lanza de la 
transformación digital, como la Inteligencia Artificial.  

• Procederemos a la digitalización de todos los trámites y procesos 
administrativos posibles. La Región debe caminar hacia una Administración 
100% electrónica. En este trayecto serán tenidos en cuenta colectivos sociales 
que carecen de formación digital, que seguirán siendo atendidos 
presencialmente por personal de las administraciones públicas.  

• Facilitaremos el acceso a los Servicios Públicos, digitalizando la 
información y poniéndola al servicio de la ciudadanía para asegurar que 
cualquier persona,  pueda acceder, con absoluta transparencia, a temas de su 
interés, o realizar los trámites que precisa. 

• No hay transformación digital sin innovación. Apoyaremos a las Starts-Up, 
a través de un reforzamiento del sistema de apoyo al emprendimiento 
innovador. Para ello, estableceremos un programa de atracción del talento de 
los denominados nómadas digitales corporativos, con la intención de 
enriquecer y transferir sus conocimientos y las experiencias avanzadas a la 
administración y colectivos sociales.  

• Desarrollaremos una Ley de Municipios Inteligentes donde estableceremos 
las obligaciones y procedimientos para garantizar la digitalización de los 
servicios que se prestan, la gestión de trámites, el acceso a información, etc. 
Todo ello promoviendo la transparencia de la acción municipal.   

• Aprovecharemos la riqueza del “Big Data” para entender oportunidades, 
debilidades, puntos de mejora y de colaboración y, sobre todo, acercarnos a la 
problemática de la sociedad, y contribuir a que los servicios que prestamos se 
utilicen de forma eficiente. 

• Crearemos centros de excelencia de gestión de datos utilizando todo tipo 
de plataformas de colaboración y alianzas para lograr mejoras energéticas, 
medioambientales y de inclusión social. La finalidad es detectar el estado social 
de nuestras ciudades y seguir mejorando la calidad de vida de nuestros vecinos 
y vecinas.  

 



 

12 
 

2.1.2.- EL DESARROLLO DE UNA ECONOMÍA Y MOVILIDAD 
SOSTENIBLES 

 
El sector energético atraviesa un periodo de transición de fósil a renovable, que entre 
otros avances incorpora importantes medidas de ahorro y eficiencia. Pero a su vez 
nos ofrece la posibilidad de avanzar hacia un modelo de sociedad más saludable. 
Para lograrlo, es preciso que las Comunidades Autónomas elaboren y aprueben el 
plan de Transición Energética 2023-2030, para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos de la nueva Directiva Marco de la Energía y la Agenda 2030. Con dicho 
objetivo el Gobierno ha dispuesto ayudas que permiten desarrollar medidas de 
autoconsumo y promoción de comunidades energéticas.  
 
Sin duda, tales iniciativas suponen una oportunidad para nuestra Región, que dispone 
de potencial para convertirse en líder en el desarrollo de la energía fotovoltaica. A ella 
podrá incorporarse una pujante industria de hidrógeno o el desarrollo de energía 
eólica, entre otras energías renovables alternativas. Los socialistas consideramos que 
no podemos desaprovechar tal oportunidad, pues la inversión en los nuevos modelos 
de energía nos permitirá desarrollar un modelo productivo más sostenible que, 
además de generar riqueza y empleo de calidad en los distintos sectores económicos, 
permitirá incrementar el bienestar y la salud de la ciudadanía.  
 
Para lograr tales objetivos también debemos fomentar una movilidad eficiente y 
sostenible. En el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el 
Gobierno de España lleva impulsando desde 2020, con fondos Next Generation de la 
UE, el Plan MOVES, facilitando en el ámbito privado la adquisición de vehículos 
eléctricos e incentivando la progresiva electrificación del transporte público para su 
ágil conexión con distintas poblaciones rurales y ciudades. Otro combustible no 
contaminante es el hidrógeno verde, del que contamos con una importante industria 
en el Valle de Escombreras. Para facilitar esta movilidad es cada vez más frecuente 
la extensión de la red de electrolineras y gasineras como puntos de recarga. Pero la 
movilidad sostenible y segura también debe ser impulsada mediante el desarrollo de 
vías verdes y ciclo-peatonales, con redes seguras que inviten a la elección de 
opciones de movilidad saludable, tanto para los traslados cotidianos como para 
momentos de ocio. 
 
En algunos municipios, como Murcia, ya se están llevando a cabo importantes 
proyectos para facilitar la movilidad sostenible, disponiendo no sólo de aceras más 
amplias por donde caminar plácidamente, sino carriles bici conectados y no dispersos 
como hasta el momento, un carril exclusivo para autobuses y otro para vehículos, así 
como parkings disuasorios en las entradas a la ciudad. También está proyectada la 
prolongación del tranvía hasta conectar gran parte de la ciudad con la Estación 
Ferroviaria del Barrio de El Carmen. Se trata de poner orden en la movilidad para 
hacerla más sostenible, pero también para disminuir las emisiones de dióxido de 
carbono (CO2) que inciden en nuestra salud respiratoria. 
 
También podemos destacar que la transición energética no sólo nos ofrece una vida 
más saludable, sino que disminuye la dependencia de mercados exteriores, 
incrementando nuestra autonomía, y con ello el crecimiento económico, así como la 
asunción de responsabilidades en la conservación del medio ambiente y la 
biodiversidad. Entre los objetivos que el PSRM comparte se encuentran:  
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• Promover una Ley de Cambio Climático en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que desarrolle y complemente los objetivos planteados en 
la Ley de Cambio Climático y Transición Energética estatal de 2021. 

• Modificar la ley 13/2015 de 30 de marzo de Ordenación Territorial y 
Urbanística de la Región de Murcia para facilitar la producción de energía, 
especialmente fotovoltaica. 

• Elaborar un Plan de Ordenación de Energías Renovables (fotovoltaica, 
eólica, hidrógeno verde, etc.), que establezca espacios de ubicación, 
distribución y transferencia.   

• Agilizar los procedimientos para el despliegue de las energías 
renovables, su autoconsumo y almacenamiento. 

• Mejorar los incentivos fiscales en el tramo autonómico del IRPF y en las 
ayudas destinadas a la inversión en energías renovables para autoconsumo 
en viviendas y comunidades de propietarios, autónomos, pymes, agricultura y 
a d q u i s i c i ó n  de vehículos impulsados con energías  limpias.  

• Elaborar un Plan de Autosuficiencia Energética en edificios de la 
Administración Regional y Local, incentivando la producción de energía 
renovable para autoconsumo    y la eficiencia energética, de manera que en el 
año 2030 todos los edificios sean   autosuficientes. 

• Incentivar la financiación local en los Ayuntamientos que acrediten ser 
eficientes energéticamente. 

• Avanzar hacia una transformación de la movilidad sostenible, vertebradora 
y asequible. 

• Ampliaremos y mejoraremos las líneas de transporte interurbano que 
conectan todos los municipios de la Región y que será gratuito para toda la 
ciudadanía.  

• Ampliaremos la línea de tranvía para conectar los municipios de Murcia, 
Alcantarilla y Molina del Segura.  

• Planificaremos y desarrollaremos un Plan de Cercanías ferroviarias, que 
conecten los territorios de nuestra Región.  

• Priorizar la movilidad sostenible del transporte público en las redes de media 
distancia y cercanías. 

• Realizar una campaña de concienciación para el desarrollo de vías verdes y 
ciclo-peatonales como espacios que inviten a la movilidad sostenible y 
saludable. 

• Establecer incentivos para la adquisición y uso de vehículos ecológicos, 
como medio de transporte y extender al conjunto de la Región infraestructuras 
que permitan la recarga. 

• Establecer una línea de subvenciones a fondo perdido para la I+D+i 
en la producción de energías limpias, especialmente en lo referente a la 
producción de hidrogeno verde. 

• Trasladar estos objetivos a la enseñanza, formando a profesionales que 
desarrollen un Plan de Formación destinado al conocimiento y concienciación 
del alumnado. 

• Estimular la modernización de la red eléctrica para alcanzar un uso más 
eficiente de esta energía. 

• Crear ayudas específicas y complementarias a las ya existentes para que 
las familias con menos recursos puedan acceder al autoconsumo. 
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• Desarrollar planes de bajas emisiones con cobertura económica en 
poblaciones superiores a los 20.000 habitantes. 

• Constituir Comunidades Energéticas formadas por comunidades de vecinos 
y vecinas, un barrio o un polígono industrial, en el que el objetivo fundamental 
sea el beneficio colectivo de instalaciones comunes, preferentemente de 
energías renovables, que además del beneficio personal, contribuya a la 
eficiencia energética sostenible. 

 

2.1.3.- POR UNA POLÍTICA ECONÓMICA AL SERVICIO DE LA 
CIUDADANÍA 

 
El modelo productivo de la región colapsó en el año 2008 por la falta de visión y 
planificación del Gobierno Regional del PP, que facilitó los medios para que la 
inversión se concentrará fundamentalmente en el sector de la construcción y la 
especulación urbanística. Han pasado más de 15 años y seguimos sin disponer de la 
estrategia alguna para impulsar un modelo económico productivo, acorde con 
nuestras potencialidades, capaz de proporcionar empleo estable y de calidad, y 
generar riqueza. Dicha situación se manifiesta en la excesiva fragilidad ante factores 
exógenos, como hemos comprobado con la pandemia y actualmente con la crisis 
derivada de la guerra de Ucrania. 

 
Los socialistas apostamos por un modelo productivo apoyado en tres pilares 
fundamentales, como son la industria, la agricultura y el turismo. Un crecimiento 
planificado de los mismos actuará como estímulo para el desarrollo general del sector 
servicios y un incentivo para la pujanza de la construcción, Para ello, es preciso 
incentivar las políticas de modernización y digitalización de nuestro tejido productivo, 
facilitando las iniciativas emprendedoras e inversoras. 
 
Entre otros objetivos, desde el Partido Socialista consideramos que hay que facilitar 
la apertura, financiación, cohesión e incremento de tamaño de las empresas, 
aumentando con ello su competitividad e internacionalización. Asimismo, es preciso 
analizar las oportunidades que ofrece la inserción en las nuevas cadenas de valor 
internacionales, como mecanismo de atracción de inversión extranjera en la Región de 
Murcia. En este aspecto, sería deseable que el Gobierno Regional mostrara mayor 
transparencia y la desaparición de casos de corrupción, incluso institucional, que 
resultan disuasorios para la inversión externa. 
 
Algunos objetivos pendientes que nos ayudarían a impulsar la economía en distintas 
zonas de la Región serían el desarrollo de las Zonas de Actividad Logística, en 
especial la ZAL de Los Camachos como infraestructura estratégica regional, la 
construcción de una nueva terminal de contenedores en el Puerto de Cartagena o la 
potenciación del Valle de Escombreras como principal polo industrial de la Región. 
También debemos avanzar en la modernización de la industria agroalimentaria y 
ofrecer el apoyo necesario a sectores competitivos como las industrias extractivas, 
textil, de cuero y calzado, muebles, materias plásticas, maquinaria y equipos 
mecánicos, materiales de construcción, o las artes gráficas que se han convertido en 
una de las esferas más dinámicas, todas ellas avaladas por su fuerte 
comercialización exterior  
 



 

15 
 

También hay que seguir prestando apoyo a la importante presencia de pymes y 
autónomos con los que cuenta la Región. Por su parte, el Estado ha ampliado la línea 
de avales para garantizar liquidez que permita la continuidad de empresas que se 
vieron especialmente afectadas por la pandemia. Pero sería necesario fomentar una 
estrategia que permita desarrollar las potencialidades de las múltiples y productivas 
pequeñas empresas con las que cuenta la región, entre otras medidas impulsando la 
colaboración empresarial para facilitar las condiciones de exportación. También 
desde el INFO se debería impulsar el trabajo autónomo ampliando el Programa 
Impulsa y aplazando el pago de tributos y    de la cuota en casos que sean necesarios, 
entre otras medidas.  
 
Es preciso que nuestras instituciones estén implicadas en el desarrollo regional y 
ofrezcan un servicio integral a las empresas desde su inicio, dándoles a conocer las 
ayudas al emprendimiento, planes de empresa y viabilidad. También ofrecer un 
diagnóstico de la situación del negocio cuando está en dificultades, determinando su 
gravedad para ofrecer alternativas que le ayuden a reorientarlo, en su caso. 
 
En lo que respecta a las ayudas, deberían estar centralizadas e impulsar una 
coordinación digital entre las distintas administraciones para facilitar su difusión a los 
centros de producción o colectivos que puedan resultar beneficiados. También 
ofrecerles a los interesados apoyo para acceder a una información general y 
prestarles apoyo para llevar a cabo los procedimientos de presentación de ofertas en 
las Administraciones Públicas, actuaciones que son llevadas a cabo de forma casi 
exclusiva por las grandes empresas. 
 
Otro objetivo debe ser la actualización de la Ley de Cooperativas de la Región de 
Murcia, incorporando el correspondiente plan de impulso de la Economía Social, que 
sin duda ha demostrado ser la que mejor aguanta el impacto de la crisis económica, 
tal como ocurrió en la anterior “gran recesión” y lo ha vuelto a hacer con la pandemia.  
 
A.- Industrias competitivas, que generen empleo de calidad  
 
El sector industrial de la Región de Murcia, exceptuando la energía, no actúa como 
motor de la economía regional, ni se percibe como instrumento de cambio del modelo 
productivo. Una de sus debilidades es la lenta incorporación de una tecnología 
puntera y del uso de la transformación digital de la economía. Hay organismos que 
aseguran que el desarrollo de sistemas tecnológicos conllevará una pérdida de 
empleo, sin embargo, la realidad ha venido demostrando lo contrario. 
 
Lo incuestionable es que se agrandará la brecha entre mano de obra cualificada y no 
cualificada, entre trabajos repetitivos e innovadores, dejando sin oportunidades a los 
trabajadores sin formación actualizada. El mercado demanda cada vez con mayor 
frecuencia un perfil de trabajador especializado. En la actualidad, en nuestra Región, 
existe un enorme desajuste entre la formación de los profesionales y las necesidades 
de nuestras empresas. Éste seguirá creciendo si no se adopta un Plan de acción 
coordinado entre instituciones públicas y privadas que garantice la adaptación de la 
formación de los trabajadores a la demanda de las empresas, lo que favorecería el 
empleo, la competitividad y un mayor crecimiento económico. 
 
La Región de Murcia no ha avanzado suficientemente hacia la necesaria transición 
de la economía del conocimiento, la innovación, el emprendimiento tecnológico y la 
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industria 4.0. Por tanto, también es necesario que se adopten medidas que impulsen 
un cambio en el modelo de crecimiento. La industria inteligente sigue siendo la 
asignatura pendiente de nuestra economía.  
 
A su vez, nuestra economía es muy dependiente de los servicios y la agricultura, que 
en muchas circunstancias generan mano de obra precaria. Por ello, necesitamos una 
economía más diversificada, con mayores niveles de productividad, más dinámica, 
global, internacionalizada, con mayor inversión en I+D+i. Es precisa una notable 
presencia tecnológica en las empresas, con un uso eficiente de los recursos, un 
impulso decidido hacia la digitalización y un Gobierno Regional con objetivos claros, 
que lidere este proceso de transformación. 
 
Necesitamos un Plan Industrial de la Región de Murcia, aprovechando su propio 
sistema de gobernanza y haciendo especial hincapié en la eficiencia energética, la 
productividad y la innovación, promoviendo la colaboración público-privada y la 
búsqueda de sinergias industriales, así como impulsando la “industria 4.0”.  
 
Es preciso adecuar la formación a las demandas del sector industrial. En ello tiene 
que desempeñar un papel protagonista la FP Dual, incrementando sustancialmente 
el número de plazas y adaptando el catálogo de títulos a las demandas del mercado 
con grados sobre biotecnología e hidrógeno verde. La colaboración de las 
organizaciones profesionales con experiencia en proyectos innovadores, como 
FREMM o AMUSAL entre otras, pueden ofrecer una valiosa ayuda.  

 
También hay que impulsar Planes Sectoriales para el desarrollo de la industria 
autóctona comarcal, bien sea mueble, calzado, mármol, agroalimentaria, energética, 
etc. Es preciso incorporar progresivamente a las mismas procedimientos sostenibles, 
sobre todo vinculados al uso del agua y la generación de residuos. Asimismo, hay 
que ofrecer apoyo a la industria creativa como videojuegos, software, etc. 
Especialmente importante es el desarrollo de un plan de choque en infraestructuras 
industriales acordado entre ayuntamientos y sector empresarial, para dotar de los 
recursos necesarios a la red de polígonos industriales de la Región. El proceso de 
reindustrialización y diversificación debería fundamentarse principalmente en: 
 

• Es una prioridad apoyar a los sectores industriales consolidados con un 
peso relevante en términos tanto de producción como de empleo, como 
alimentación y bebida, cuero y calzado, extractiva, textil, manufacturera, etc. 

• También hay que fortalecer y expandir sectores más innovadores y 
generadores de empleo y valor añadido como: aeronáutica, energías 
renovables, biotecnología, tecnologías de la información y la comunicación, 
industrias y servicios ambientales e industrias y servicios culturales y creativos. 

• Desarrollar el potencial del sistema portuario y las áreas logísticas 
asociadas al mismo, especialmente en los de mayor tráfico de mercancías, con 
el fin de facilitar nuevas actividades industriales, de servicios avanzados y de 
transporte.  

• El apoyo al sector de la construcción naval de la Región es una pieza 
estratégica en el desarrollo industrial, especialmente Navantia, desde donde 
es incentivada la innovación, la investigación y la formación especializada. En 
este sentido, los socialistas apostamos por un Centro para la Formación 
Profesional del Sector Naval en el municipio de Cartagena.   
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• El fomento de las tecnologías digitales o industria 4.0 es esencial para 
dotar a la Región de estabilidad en el crecimiento económico, crear una 
industria inteligente, ganar competitividad y generar empleo de calidad.  

• Propiciar la contratación de jóvenes con talento financiando los costes 
laborales al 50% durante los tres primeros años. Para ello serán incentivados 
convenios con las Universidades, otros Centros de Formación y las empresas.  

• Apuesta firme y decidida por la FP Dual para adaptar la formación 
profesional a las demandas de las empresas, creando nuevos ciclos formativos 
adaptados a las necesidades actuales y futuras de la Región.  

• Implantar sistemas de producción y consumo de energías renovables 
para lograr mayor eficiencia energética y una producción más sostenible de 
nuestras empresas.  

• Plantear un Pacto por la Ciencia en la Región de Murcia que conlleve una 
senda presupuestaria a no menos de 10 años vista, para la convergencia 
efectiva con los estándares europeos de apoyo a la I+D+i.  

• Apostar por la ciencia básica como pilar indispensable para la 
innovación, reforzando los polos con potencial empresarial y científico. 

• Coordinar los agentes del sistema murciano de I+D+i. y reforzar el 
reconocimiento de los grupos de investigación y los Institutos y Cátedras 
Universitarias de Investigación.  

• Establecer un pacto regional de I+D+i con todos los agentes: Administración, 
Universidades, Centros Tecnológicos, Fundaciones, etc… en el que las partes 
se comprometan en el desarrollo de proyectos que puedan contribuir a la 
mejora de la productividad de nuestras empresas. 

• Crear una agencia independiente de la I+D+i. que refuerce su estructura 
tanto en personal como en organigrama, siguiendo el modelo de Agencias 
Estatales de Investigación. 

• Dar visibilidad al trabajo científico de la mujer, difundiendo perfiles de 
mujeres líderes en investigación que sean un referente en nuestra sociedad.  

• Convocar Premios Región de Murcia de Investigación, con la finalidad de 
reconocer la actividad científica y la importante aportación de la misma al 
desarrollo de nuestra sociedad. 

 

B.- Un modelo turístico de calidad e integrado en el ecosistema 
 
En 26 años los Gobiernos Regionales del PP han ido dando bandazos, sin una política 
turística definida y clara. Los continuos cambios de imagen han permitido una pérdida 
de fidelidad y confianza del turista en la marca “Región de Murcia”. La tradicional 
“Costa Cálida”, nuestra marca en los años 80, ha ido sustituyéndose progresivamente 
por modificaciones de identidad turística, que sólo han conseguido distorsionar la 
Región como destino estable. Por otra parte ha sido impulsado solamente el turismo 
estacional, de tal modo que la oferta de Sol y Playa concentra el 50% de la oferta en 
la estación estival. lo que ha supuesto un deterioro paisajístico y una masificación en 
algunas de las zonas que nos ha hecho perder competitividad. Tampoco ha sido 
común la promoción de la oferta hotelera, o quizás no ha sido tan efectiva como para 
invitar a pernoctaciones frente al habitual visitante del día.  
 
Por otra parte, la ausencia de un sistema de comunicación dinámico y moderno ha 
impedido la conexión de la Región con zonas estratégicas debido a la ausencia de 
ferrocarril con Andalucía, y otros puntos del Mediterráneo o del interior, así como un 
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entramado precario por carretera entre gran cantidad de municipios. En cuanto al 
aeropuerto, tendrá conexiones internacionales pensando en la población inmigrante.   
 
Igualmente hay que admitir que las infraestructuras turísticas están obsoletas en 
muchos puntos de la Región. Un claro ejemplo de ello son los puertos deportivos, que 
podrían conformar un interesante atractivo turístico, como también la interesante 
riqueza patrimonial, cultural, la excelencia gastronómica o la belleza paisajística, que 
salvo excepciones y por iniciativa de los Ayuntamientos, nunca ha sido puesta en 
valor por un Gobierno Regional que ignora el potencial regional para atraer nuevos 
visitantes, como tampoco realiza una promoción de la oferta hotelera que invite a las 
pernoctaciones frente al habitual visitante del día.  
 
Para suplir estas carencias y aprovechar nuestro potencial regional para atraer 
turismo es necesario: 
 

• Crear una Consejería de Turismo triplicando la actual dotación 
presupuestada. 

• Elaborar un Plan Integral de Turismo en colaboración con las organizaciones 
empresariales más representativas y los Ayuntamientos.  

• Diseñar y difundir campañas atractivas de promoción a nivel nacional y 
regional que contribuyan a que la Región de Murcia recupere la confianza 
como destino turístico, poniendo en valor sus principales recursos. 

• Crear una Fundación de Promoción del Turismo, con presencia de las 
administraciones regional y municipal para apoyar y promocionar los aspectos 
más relevantes del sector 

• Desarrollar estándares de calidad para promover el uso de infraestructuras 

• Organizar un calendario de eventos atractivos en circuitos limitados, para 
evitar la masificación. 

• Apostar por un turismo de naturaleza sostenible. poniendo en valor aquellas 
zonas de la Región que aportan especial interés medioambiental. 

• Desarrollar un turismo accesible que ofrezca oportunidades a todas las 
personas, bien sea en situación de discapacidad o de grupos con un nivel 
económico medio. 

• Creación de un Observatorio Turístico para medir y monitorear la actividad 
turística en todas sus dimensiones, incluidas las alineadas con la Agenda 2030, 
y facilitar el acceso a la información en plataformas abiertas a investigadores, 
el sector turístico y organizaciones de la sociedad civil.  

• Ofrecer apoyo financiero al sector turístico y hostelero que contribuya a 
promover campañas y difundir actuaciones atractivas para el turismo 
tradicional, de festejos o actuaciones novedosas de los distintos ayuntamientos 
de la Región. 

• Impulsar la innovación, el emprendimiento y la inversión en turismo, 
mediante actividades como sesiones de networking individuales entre startups, 
corporaciones e inversores y concursos de startups. 

• Establecer un fondo de incentivos y ayudas para la mejora y renovación de 
los alojamientos turísticos, basado en la sostenibilidad, la innovación, y la 
adaptación a nuevas demandas. 

• Realizar programas de formación para profesionales del sector turístico y 
hostelero que ya vienen desempeñado la actividad o desean incorporarse al 
sector.  
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• Ofertar bonos en alojamientos turísticos de la Región que sean 
asumidos por el Gobierno Regional cubriendo una parte del coste de las 
estancias.  

• Desarrollar un Plan de Transformación Digital e integración de nuevas 
tecnologías que ayude a mejorar la competitividad de las zonas turísticas dando a 
conocer sus servicios, ubicación, entorno y conectando con las principales 
empresas de promoción turística.. 

• Reforzar la labor inspectora de la Administración Regional para el control 
y sanción de los establecimientos turísticos ilegales que generan una 
competencia desleal. 

 
C.- El comercio ante el reto de la digitalización de la economía  

 
El comercio es uno de los sectores tradicionales más importantes en la Región 
de Murcia, pero también ha resultado damnificado por el impacto económico y 
social, primero con la pandemia y más recientemente con el encarecimiento de 
los costes tras la invasión de Ucrania y la subida de los tipos de interés. Por otra 
parte, los hábitos de consumo están cambiando y hacen necesaria que las 
administraciones regional y local desarrollen un plan de digitalización que 
permita al pequeño comercio competir con las grandes superficies y la venta 
online. De hecho, la organización de autónomos UPTA estima que en los últimos 
cuatro años han cerrado más de 2.000 comercios y 1.300 establecimientos 
hoteleros, mientras que la creación de nuevas compañías se ha visto frenada.  

 
Por otra parte, hay que destacar que el Gobierno de España ha destinado 16,5 M€ 
a proyectos para mejorar la competitividad del sector comercial en la Región de 
Murcia. De esa cantidad, 14.962.600 euros, están destinados a prestar ayudas que 
permitan sostener al pequeño comercio, financiar mercados en zonas rurales y 
fortalecer la actividad comercial en zonas turísticas. El resto, 1.531.034 euros, 
corresponde al Fondo Tecnológico transferido a la Comunidad Autónoma para su 
gestión en apoyo a la transformación digital y sostenibilidad de los pequeños 
comercios durante los años 2022 y 2023. 

 
El Gobierno de Pedro Sánchez es consciente de las condiciones y necesidades del 
sector comercial, que es una fuente muy importante de empleo pues representa el 
9,1% del total de ocupados en el comercio minorista de nuestra economía. Por ello, 
el Estado ha recabado el apoyo económico del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y en el Conferencia Sectorial de Comercio Interior 
han sido establecidas tres nuevas líneas de ayuda para el 2023. En particular el 
comercio en las zonas rurales cuenta con 22 M€. A su vez, a la línea de mercados 
sostenibles se le han destinado 60 M€ y la de estos establecimientos en zonas 
turísticas dispondrá de 24 M€. Además, entre las ayudas han sido incluidos 
proyectos de implementación tecnológica para mejorar la eficiencia en el consumo 
energético del comercio. 
Consideramos que el sector podría mejorar con las siguientes iniciativas:  

 

• Desarrollar desde las Administraciones Públicas un Plan de Comercio 
de Proximidad, incentivando la creación de nuevas empresas, con el apoyo 
financiero y de avales que precisa el personal autónomo emprendedor.  

• Plan de Transformación Digital del pequeño comercio, que contribuya a 
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modernizarlo y consolidar su permanencia y actualización frente a las 
plataformas digitales de ámbito global. 

• Realizar un Portal Regional de Venta Online que integre el comercio de 
los distintos municipios y dé a conocer su oferta de productos a los 
consumidores más próximos. 

• Realizar una revisión normativa general que permita una mayor facilidad 
para abrir y desarrollar la actividad comercial. 

• Reforzar los sistemas municipales y regionales de atención al 
consumidor. en colaboración con las organizaciones de consumidores. 

• Modernizar centros comerciales y mercados municipales, adaptándolos 
a un estilo de vida sostenible y saludable, también si exigen 
desplazamientos. 

• Promover y apoyar a los comercios y mercados artesanales en 
mercados locales, nacionales e internacionales 

• Impulsar la expansión de FERAMUR (Feria de Artesanía de la Región de 
Murcia) que se celebra cada año en el recinto ferial de la ciudad de Lorca, es 
un escaparate de excelencia de artesanía tradicional que merece convertirse 
en un escaparate nacional. 

 
D.- La Gestión Pública y Transparente del Sector Agropecuario y el agua como 
factor de equidad y desarrollo 

 
El PSRM apuesta por la agricultura y ganadería sostenible, y considera que este debe 
ser un sello de identidad regional, que nos distinga en mercados cada vez más 
competitivos. Para ello, es fundamental corregir el déficit de agua que históricamente 
padece nuestra Región. En este sentido, denostamos el uso partidista que el PP hace 
de este tema y que tanto daño ha ocasionado a nuestra tierra. Lo más perjudicados 
con la guerra del agua son las y los agricultores y ganaderos. En este sentido, los 
socialistas firmamos con el Gobierno Regional el Pacto Regional del Agua, pero el 
presidente regional no ha llegado a convocarlo. No cabe duda de que el PSOE en la 
Región de Murcia es el único partido que actúa ante el problema de suministro y lo 
demuestra poniendo en marcha soluciones para garantizar el agua que necesita la 
Región para siempre, sin perjudicar a otras Comunidades Autónomas. En un contexto 
de cambio climático y con la sequía que padecemos, nos proponemos no sólo 
asegurar el abastecimiento, sino también cumplir los objetivos medioambientales.  

  
Asegurar el AGUA PARA SIEMPRE es nuestro objetivo. El trasvase Tajo-Segura es 
irrenunciable pero además tenemos asegurar recursos hídricos adicionales en 
cualquier circunstancia climática. La Región puede disponer del agua que 
necesitamos a partir de un “mix hidrológico”, que contemple las aportaciones propias 
de la cuenca, las que aporta de modo irrenunciable el Trasvase Tajo-Segura en 
función de su disponibilidad en la cabecera, las procedentes de la depuración de 
aguas residuales y la afluencia de la red de agua desalada. Los costes energéticos 
están siendo rebajados con la subvención del Gobierno de España mediante la 
instalación de plantas fotovoltaicas asociadas a la desalación y rebajando el precio 
medio a 0,34 euros/m3, que seguirá siendo subvencionado durante el ciclo 2022-
2027, sin necesidad de que haya que recurrir a un decreto de sequía, como hasta 
ahora se venía haciendo. También hay que destacar en este periodo, que la cuenca 
del Segura contempla inversiones en infraestructuras hidráulicas superiores a los 
3.000 M€, de los que 700 destinados a la ampliación de las desaladoras de Torrevieja, 
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Valdelentisco, Águilas y la interconexión de las desaladoras con las infraestructuras 
del Trasvase Tajo-Segura.  

 
El objetivo es incrementar la aportación de agua desalada para compensar la 
previsible reducción de agua disponible para trasvasar desde el Tajo, sobre todo en 
periodos de sequía como el actual. Debemos recordar que durante el último periodo 
de sequía, no hubo posibilidad de trasvasar agua desde el Tajo, y la Región tuvo que 
sobrevivir once meses sin agua, ni siquiera para beber. En ese periodo el PP, pese a 
gobernar en España, fue incapaz de ofrecer soluciones, si bien se permitió denostar 
las desaladoras en un intento de sacar inútilmente rédito electoral. No obstante, 
conviene recordar que fue también el Gobierno del PP el que realizó la desaladora de 
Escombreras, valorada en unos 22,5 M€, pero sorprendentemente costó a la 
ciudadanía murciana 600 M€, sin que hasta el momento hayan podido justificar que 
pasó con los 580 M€ restantes.  
Entre las múltiples medidas que proponemos se encuentran las siguientes: 

 

• Garantizar una correcta gestión del uso del agua en cuanto bien público, 
accesible y derecho humano, fundamental para el mantenimiento de los 
ecosistemas y componente estratégico de nuestra economía. 

• Aprobar leyes autonómicas del Ciclo Urbano del Agua que impulsen el 
saneamiento y depuración e incorporen procesos de reutilización del agua que 
no redunden en mayores usos, sino que sustituyan otros preexistentes. 

• Construcción de nuevas Plantas Fotovoltaicas asociadas a las desaladoras 
entre las que están incluidos proyectos de implementación tecnológica para 
mejorar la eficiencia en el consumo energético y abaratar el coste de la energía 
de producción. 

• Agilizar la inversión de la Mancomunidad de Canales del Taibilla para 
garantizar la ejecución de 216 M€ entre 2022-27 para abastecimiento. 

• Establecer la tarificación social del agua para garantizar su acceso universal.  

• Impulsar mecanismos de reutilización del agua como el reciclaje de aguas 
residuales.  

• Estimular el uso eficiente del agua para su uso en generación de energía. 

• Fomentar la preservación de los recursos hídricos rurales. 

• Desarrollar mecanismos de control de fugas de agua en las infraestructuras. 

• Desarrollar el PERTE de digitalización del ciclo del agua. El uso de las 
nuevas tecnologías permitirá mejorar su gestión y aumentar su eficiencia 

• Establecer programas de formación y concienciación sobre el uso 
responsable del agua. 

• Promover la participación ciudadana en la gestión del agua, poniendo en 
marcha sistemas de gestión participativa que impliquen al conjunto de la 
sociedad. 

• Elaborar planes de desertificación y de adaptación a las sequías, en línea 
con la “Estrategia Nacional de Lucha contra la Desertificación”. 

• Desarrollar planes de adaptación a fenómenos meteorológicos adversos 
en respuesta a los cada vez más frecuentes episodios extremos vinculados al 
cambio climático. 

• Realizar una auditoría del regadío en la Región de Murcia: Revisión del 
despliegue regional del sector, en coordinación con la administración central., 
incluyendo extensión, situación jurídica, origen del agua, volumen autorizado, 
y autorizaciones ambientales. 



 

22 
 

• Sanear la situación económica de ESAMUR. 
 
Hay que destacar que la agricultura en la Región de Murcia representa un sector 
estratégico en su economía. Su importancia queda reflejada en el valor de la Rama 
Agraria, con 1.440 M€ de Producción Final Vegetal (frutas y hortalizas), y un 
porcentaje de trabajadores cercano al 10% de la población activa regional. De la 
superficie total de la región, un 50% (566.623 Ha) está destinado a tierras de cultivo, 
de las cuales el 67% son explotadas como secano y el 33% restante son de regadío. 

 
Sin duda, la rica huerta de la Región de Murcia, está considerada una de las tierras 
más fértiles y prósperas de toda España, dando origen a una industria agraria 
caracterizada por su calidad y el equilibrio medioambiental garantizado con un alto 
porcentaje de riego por goteo. Además, se han realizado inversiones en I+D+i para 
conocer la viabilidad de nuevos cultivos y la rentabilidad de los tradicionales. A ello 
hay que añadir que la Región tiene una gran tradición en el cultivo ecológico y ha sido 
pionera en la producción de frutas, hortalizas, arroz, uva, almendra y cereales con 
este sello.  

 
El resultado de esta industria agraria es una amplia gama de productos hortofrutícolas 
que gozan de una sólida posición y gran prestigio en los mercados nacionales e 
internacionales, algunos de los cuales brillan con luz propia por sus excepcionales 
características e indudable calidad. La producción agrícola regional se concentra en 
un 46% de hortalizas, un 23% de cítricos, un 16% de frutales dulces y un 7% de 
viñedos. El 8% restante se distribuye entre otros productos. Un aspecto clave en la 
economía de la Región de Murcia es la producción agroalimentaria destinada a la 
exportación, ya que con respecto al mercado regional representa un porcentaje 
superior al 50%. No obstante este sector requiere seguir implementando actuaciones 
complementarias como las siguientes:  
 

• Agilizar el cobro de las ayudas facilitando los trámites requeridos a 
agricultores, ganaderos y pescadores. 

• Realizar una gestión ágil, eficaz y transparente de los fondos de la Política 
Agrícola Común (PAC), fomentando la colaboración con las organizaciones 
profesionales agrarias y otras entidades colaboradoras para facilitar el 
incremento de beneficiarios y beneficiarias. 

• Fomentar el aprovechamiento de las ayudas a ecorregímenes, facilitando un 
adecuado asesoramiento para que el mayor número de explotaciones 
agrarias, especialmente pequeñas y medianas, puedan beneficiarse de estos 
incentivos, mejorando así su sostenibilidad. 

• Diseñar intervenciones, en el segundo pilar de la PAC (FEADER), adecuadas 
a las características del sector agrario de la Comunidad Autónoma, y maximizar 
la ejecución de los fondos europeos para aumentar el desarrollo sostenible.  

• Colaboración con Confederación Hidrográfica del Segura para actualizar 
el mapa de regadío de la región de Murcia cumpliendo con la legalidad. 

• Ofrecer ayudas para la modernización agraria del regadío con instalación 
de energías renovables, riegos localizados, sondas para controlar la irrigación, 
fertilización y monitorización. 

• Consolidar la agricultura y la ganadería familiar dotándola de rango legal, 
para que refuerce uno de los pilares fundamentales de la agricultura y 
ganadería españoles. 
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• Ofrecer formación y servicios de asesoramiento adecuados y 
personalizados, para que las pequeñas y medianas explotaciones familiares 
puedan acceder a las innovaciones y mejorar su competitividad. 

• El IMIDA debe tener entre sus prioridades el estudio de alternativas a los 
fertilizantes, pesticidas, abonos nocivos o antibióticos en granjas, para 
adaptarnos a las exigencias europeas y de forma selectiva a las condiciones 
territoriales. 

• Promover la formación de los agricultores en técnicas de agricultura 
sostenible impulsando el uso de pesticidas biológicos para mejorar la calidad 
del suelo.  

• Conceder ayudas en el sector agrícola para la instalación de plantas 
fotovoltaicas que abaraten los costes de bombeos y elevaciones. 

• Estimular el uso de energías renovables en la agricultura con la puesta en 
marcha de incentivos y ayudas, así como establecer planes de desarrollo 
agrícola sostenible para garantizar el empleo de técnicas que respeten el 
medioambiente. 

• Regular los procesos de transformación de los alimentos para garantizar la 
sostenibilidad en la producción. 

• Crear el Observatorio de las Mujeres Rurales con el fin de reconocer su 
notable presencia en el sector agrícola y ganadero, y promover su 
regularización como agentes del desarrollo rural económico y social de la 
Región de Murcia. 

• Poner en marcha un Plan de Cambio Generacional, dado que son cada vez 
menos los jóvenes que llevan a cabo la explotación de los sectores agrícolas, 
ganadero y pesquero. A su vez deben recibir una formación actualizada e 
innovadora. 

• El mundo rural precisa una estrategia integral de comunicación y contra 
la despoblación para abordar la maltrecha situación de los caminos rurales y el 
acceso a las telecomunicaciones y redes de 4 y 5G. 

• Analizar los impactos contaminantes provocados por estos sectores y 
establecer mecanismos que eviten daños al Mar Menor. 

• Elaborar una Ley de la Huerta de la Región de Murcia, que garantice el 
impulso a la agricultura tradicional y la protección de variedades autóctonas. 

• Abordar la reestructuración de las variedades hortícolas y frutícolas, para 
adaptarlas a las variedades y cultivos emergentes con las consiguientes 
ayudas de las administraciones públicas. 

• Fortalecer la presencia de las denominaciones de origen (vinos, frutas, 
hortalizas, ganadería, queso, etc.), puesto que son un sello de calidad de 
nuestros productos y por tanto una garantía para competir en los mercados 
globales.  

• Incentivar el desarrollo del cooperativismo para mejorar la capacidad de 
comercializar los productos agrícolas y ganaderos en paralelo a las grandes 
cadenas de alimentación que actualmente gestionan dicho proceso con 
práctica exclusividad.  

• Apoyar la promoción de productos agroalimentarios, tanto dentro como 
fuera de nuestras fronteras, con especial hincapié en los productos 
emblemáticos de la dieta mediterránea y aquellos con calidad diferenciada.  

• Incentivar la contratación de seguros agrarios aumentando la línea de 
ayudas de todas las Administraciones Públicas en su concertación. Estos son 
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la mejor garantía para proteger y dar seguridad al agricultor ante los fenómenos 
naturales adversos.  

• Favorecer la ganadería extensiva, por los beneficios ambientales que genera 
y por su importancia social y económica en zonas con limitaciones naturales y 
dificultades para desarrollar otras actividades. Debemos prestar un apoyo 
adicional a la actividad de pastoreo que se realiza en territorios de grandes 
carnívoros, articulando medidas de compensación ágiles y adecuadas, en caso 
de daños al ganado. 

• Elaboración de un Plan de Ordenación de la Ganadería Intensiva sometido 
a una evaluación ambiental estratégica, que valore de forma detallada y 
rigurosa el impacto ambiental acumulado de esta actividad en la Región. 

• Inclusión en el Plan de Ordenación de la Ganadería Intensiva de la definición 
de áreas de exclusión y de áreas de decisión caso a caso, estableciendo 
valores límite más exigentes en los ámbitos ambiental, sanitario y de bienestar 
animal. 

• Impulsar las ayudas de la Administración Pública a la Federación Murciana 
de Cofradías de Pescadores con el objetivo de que se puedan financiar sin 
aportaciones que suponen un lastre en sus limitados ingresos. 

• Apoyar al sector pesquero en su adaptación a las exigencias 
medioambientales y comunitarias, apostando también por un reparto justo y 
equitativo de las cuotas y posibilidades de pesca, logrando el rendimiento 
máximo sostenible de las pesquerías. 

• Respaldar a la flota artesanal y la mejora de las condiciones de vida y 
seguridad a bordo. La Política Pesquera Común debe contribuir a este objetivo, 
además de mejorar la sostenibilidad del sector. 

• Mejorar las ayudas para la recogida de residuos sólidos del mar por 
parte de los pescadores enrolados en barcos de la modalidad de arrastre con 
puerto base en la Región de Murcia, pertenecientes a las cofradías 
integradas en la Federación Murciana de Cofradías de Pescadores. 

• Fijar en el Plan de Inspecciones en Campo que incluyan muestreos. 

• Creación y acceso web para cualquier ciudadano a una base de datos 
georreferenciada con todos los perímetros de regadío de la Región de Murcia. 

• Actualización y desarrollo de la Ley de Protección y Bienestar Animal 
6/2017. 

 

2.2.- COMBATIR LA INFLACCIÓN Y MITIGAR SUS EFECTOS  

 
La actual situación de inflación, a pesar de su progresiva reducción, es uno de los 
aspectos económico y social más preocupantes para la ciudadanía, que está 
asociado a tres factores. En primer lugar, la salida de la pandemia ha generado 
problemas de adecuación de la oferta a la demanda. En segundo lugar, la guerra en 
Ucrania ha provocado una enorme tensión en los mercados internacionales de gas 
natural, petróleo, minerales estratégicos y materias primas, incluidos los alimentos 
más básicos, debido al efecto de las sanciones internacionales contra el régimen ruso, 
así como a la crisis de Ucrania, como principal país exportador de grano del mundo. 
En tercer lugar, se han generado beneficios extraordinarios en algunos sectores, 
como el energético, que propagan el alza de costes al resto de empresas y a la 
economía familiar.  
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El Gobierno de España ha abordado esta compleja situación de forma eficaz para 
bajar de forma notable los precios de la energía, pensando fundamentalmente en la 
clase media trabajadora y los colectivos más vulnerables, principalmente afectados 
en la adquisición de productos básicos y de primera necesidad. Con esta finalidad 
han sido adoptadas medidas regulatorias para el descenso de precios, gravámenes 
selectivos y están siendo desarrolladas actuaciones de protección social. Una de las 
medidas adoptadas ha sido la “excepción ibérica” que ha permitido reducir el precio 
del gas, lo que ha repercutido directamente en la electricidad. También ha sido 
realizada una rebaja del 4% y posteriormente del 0% del IVA en alimentos de primera 
necesidad. A ello hay que añadir la creación de una ayuda de 200 euros a familias 
con rentas de hasta 27.000 euros, así como la revaloración de las pensiones en un 
8,5% para favorecer la situación de las personas mayores. 
 
Los agricultores, navieras, transportistas y pescadores recibieron 660 M€ en 
compensación por el aumento del precio de los fertilizantes y el gasóleo y fue rebajado 
un 30% el transporte público urbano e interurbano. Asimismo el Estado aprobó el 
Proyecto Estratégico para la Recuperación y Transformación Económica (PERTE) de 
descarbonización industrial, con una inversión pública de 3.100 M€, inversión que no 
sólo fue destinada a la protección del sector sino también a su modernización. En 
definitiva, la inflación ha sido amortiguada por el Gobierno de Pedro Sánchez con una 
suma de 45.000 M€, para proteger a los colectivos más perjudicados por el aumento 
del coste de la vida, de la energía y los alimentos. 
 

2.2.1.- UN SISTEMA FISCAL JUSTO Y PROGRESIVO  

 
Entre las medidas adoptadas por el Gobierno para mitigar la actual situación, además 
de las medidas regulatorias para bajar los precios de la energía, gravámenes 
selectivos y actuaciones de protección social llevados a cabo, han sido adoptadas 
medidas fiscales que permiten avanzar hacia un sistema tributario más justo. Este 
contempla una mayor contribución de los grandes patrimonios y las grandes 
empresas, mientras se llevan a cabo bajadas fiscales en favor de las rentas bajas, de 
los autónomos y de las pymes. El objetivo es lograr una mayor cohesión social y un 
reparto más justo de la crisis bajo la premisa de que aporten más quienes más tienen. 
 
Por una parte, ha sido aplicado un gravamen para las empresas energéticas y los 
bancos. A los grandes patrimonios y grandes empresas se han incremento el IRPF o 
el Impuesto sobre Sociedades. El potencial de afectados se sitúa en 23.000 
contribuyentes, y el impacto recaudatorio potencial alcanza los 1.500 millones. A su 
vez, ha sido rebajado el IRPF un 50% a los trabajadores con menores ingresos. 
Asimismo, para ayudar a los contribuyentes que más lo necesitan, el Gobierno de 
España ampliará la actual reducción por rendimientos del trabajo con un salario bruto 
del trabajo de 21.000 euros. Para aliviar la situación de los autónomos se ha realizado 
una rebaja adicional en el IRPF del 7% lo que beneficiará a 956.452 personas de este 
colectivo. También se han aprobado ayudas a las pequeñas empresas, rebajando el 
Impuesto de Sociedades en un 2% para las pymes con una facturación de hasta un 
millón de euros, lo que beneficiará a 407.384 empresas. Con esta batería de medidas 
fiscales, España ganará en eficiencia económica, productividad y cohesión social. Por 
su parte el Gobierno Regional, pese a encontrarnos en una de las Regiones más 
empobrecidas, ha eximido del Impuesto de Patrimonio a los ricos cuyo capital alcance 
hasta los 3,47 M€. Entendemos que dicha medida es injustificada y discriminatoria, 
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pues el PP deja de recaudar a aquellas personas con importantes recursos en una 
Región donde la tasa de pobreza es una de las más elevadas del país. Además de 
las propuestas previas, adjuntamos las siguientes: 
 

• Reformar la política fiscal en su conjunto para que contribuya más quien más 
tiene. 

• Revisar los tramos autonómicos del IRPF para que, sin que afecte a la 
recaudación, el reparto del impuesto sobre la renta sea más justo. 

• Establecer una bonificación del 99% del Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones para quienes reciban una herencia o donación inferior a 500.000 
euros y recuperaremos el impuesto del patrimonio. 

• Aprobar incentivos fiscales en el tramo autonómico del IRPF de hasta 
7.000 euros para la instalación de placas solares para el autoconsumo eléctrico 
y para la adquisición de vehículos eléctricos y puntos de recarga. 

 

2.2.2.- POLITICA FRENTE A LOS EFECTOS SOCIALES DE LA CRISIS  

 
El Gobierno Regional del PP no ha desarrollado hasta el momento una estrategia 
política con medidas dirigidas a mejorar la situación económica y social de la clase 
media y trabajadora. Esta situación contrasta con las políticas que vienen 
desarrollando Comunidades Autónomas con gobiernos socialistas, que han afrontado 
las dificultades del momento con programas de gasto para apoyar a los colectivos 
menos favorecidos. Algunas de estas acciones han consistido en reforzar la red de 
protección social con la bonificación del transporte urbano o interurbano, ayudas a la 
vivienda para su rehabilitación, becas salario ligadas a la renta, ayudas a personas 
mayores con atención personalizada, bono social térmico, ayudas a familias 
numerosas, ayudas de emergencia social, y un extenso conjunto de actuaciones cuyo 
objetivo ha sido tratar de garantizar unas condiciones dignas de vida.  
 

Estas medidas han sido complementadas por el Gobierno de España con la gratuidad 
en el transporte por ferrocarril de Cercanías, Rodalies y Media Distancia 
convencional y de las líneas de autobús de titularidad estatal para viajeros 
habituales, así como a los descuentos del 50% de los abonos Avant, el bono 
eléctrico que puede alcanzar hasta el 40% de descuento, la revalorización de las 
pensiones a 11,8 millones de personas, el límite del 2% al incremento de los 

alquileres, entre otras múltiples medidas. Merece recordar las ayudas directas 
dirigidas a los subsectores de la industria gasintensiva más afectados por los altos 
costes del gas, con el objetivo de frenar la pérdida de empleos, evitar su cierre y 
garantizar su viabilidad futura. Desde nuestra óptica, sería necesario abordar las 
siguientes actuaciones: 

 

• Acordar con las corporaciones locales y comarcas medidas de ayuda de 
emergencia cuando exista un informe profesional del trabajador social en 
relación con una persona o familia.  

• Reforzar y ampliar las becas de comedor y ayudas escolares.  

• Asegurar actividades deportivas y/o culturales en periodos de 
vacaciones, gratuitas para niños y niñas en familias en situación vulnerable. 

• Desarrollar programas de desayuno escolar, especialmente en zonas con 
altos niveles de exclusión social 
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• Promover acuerdos con ONGs de Acción Social para que con su 
colaboración puedan abordar algunas de las acciones con plena eficacia. 

• Estrechar la coordinación entre los Servicios Sociales y el Sistema 
Educativo, para la pronta detección en los centros de enseñanza de 
situaciones de carencias en niños, niñas y jóvenes y la intervención 
correspondiente de los servicios sociales.  

• Intensificar la coordinación entre los Servicios Sociales y los Servicios 
de Salud, para identificar las posibles carencias. 

• Impulsar los programas de inclusión y vivienda para las personas sintecho, 
especialmente de cara al invierno. 

• Desarrollar medidas selectivas, ayudas o bonificaciones fiscales 
focalizadas, especialmente a colectivos en riesgo de exclusión social 

• Elaborar de forma efectiva planes de contingencia energética, para 
favorecer la lucha contra la pobreza energética, facilitando el acceso a los 
bonos sociales térmico y eléctrico.  

 

3.- EMPLEO DE CALIDAD Y SALARIOS DIGNOS 
 
La Región de Murcia sigue a la cola de todos los indicadores económicos y de calidad 
de vida nacionales y presenta una de las tasas de precariedad más altas del país. Los 
bajos salarios son una amenaza constante debido al bajo poder adquisitivo de las 
familias, lo que incide en el propio desarrollo de nuestra Comunidad. No obstante, 
sorprende que pese al importante potencial económico de nuestra Región, durante 
las tres últimas décadas el modelo económico desarrollado haya ignorado sectores 
capaces de generar valor añadido. Esta es una de las causas que han propiciado que 
salarialmente, con una media masculina de 20.312 euros anuales y femenina de 
16.641 euros, estemos a la cola en España, solo por delante de Extremadura y 
Canarias, 3.150,84€ anuales por debajo de la media nacional y 7.474,56€ menos que 
el País Vasco  (ETCL 3T 2023. INE). 
 
Los sucesivos Gobiernos del PP en la Región de Murcia han sido decisivos para 
distanciarnos de otras comunidades y alejarnos del crecimiento medio del país. Es 
preciso tener en cuenta que los incrementos del SMI llevados a cabo por el Gobierno 
de España, liderado por Pedro Sánchez, han permitido pasar de un salario mínimo de 
10.302,60€ en 2018 a los 15.120,00€ en 2023. Según las estimaciones de las 
organizaciones sindicales, 230.000 trabajadores y trabajadoras han resultado 
beneficiados por esta subida, lo que supone 1 de cada 3 personas. Pero esta situación 
denota que la gran precariedad de nuestro mercado de trabajo ha estado marcada 
por multitud de convenios colectivos sin negociar o pendientes de acuerdo, desde 
hace años. 
 
En lo que respecta a las tasas de contratación indefinida, aunque seguimos estando  
casi 2 puntos por debajo de la media nacional, podemos afirmar que la aplicación de 
la reciente Reforma Laboral aprobada por el Gobierno de España, ha logrado elevar 
en la Región de Murcia el trabajo estable del 70,4% al  80,3%, con una mayor 
incidencia entre mujeres y jóvenes, y con una favorable influencia en la modalidad de 
contratos fijos discontinuos, muchos de los cuales han pasado a ser fijos. 
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El impacto de dicha medida no solo se debe medir en términos de empleo, sino 
también por los beneficiosos efectos que está teniendo en la estabilidad económica, 
en términos de competitividad para las empresas, y en el incremento del consumo en 
las familias. Esto nos permite ser optimistas en cuanto a que el crecimiento económico 
va unido a la recuperación de la ultraactividad de los convenios, lo que debiera permitir 
en los próximos años servir para impulsar la negociación colectiva y con ello seguir 
mejorando las condiciones laborales de trabajadores y trabajadoras. 
 

3.1 UN NUEVO MODELO PRODUCTIVO PARA EL SIGLO XXI 

 
Lo que precisa esta región es empleo de calidad con salarios dignos, así como el 
desarrollo de políticas públicas que ayuden a las personas que peor lo están pasando, 
reduciendo los elevados niveles de pobreza severa que afecta al 10,3% de la 
población murciana, unas 153.000 personas, que pese a encontrarse en esta 
lamentable situación, apenas el 0,1% percibe algún tipo de ayuda por parte de la 
Comunidad Autónoma.  
 
Es obvio que nuestra Comunidad requiere con urgencia cambiar su modelo productivo 
para reforzar el estado del bienestar de la ciudadanía.  y reforzar las ayudas para la 
población en situación más vulnerable. Es necesario contar con cimientos sólidos 
para elevar el crecimiento, acabar con la precariedad de los empleos y reducir la 
distancia con las comunidades más ricas y para ello sería de gran ayuda apostar por 
la innovación y el talento para avanzar hacia un modelo económico más productivo. 
Se precisa la iniciativa de un Gobierno Regional sensible a dicha situación, con 
ambición por elevar la riqueza económica y social, algo de lo que carecemos.  
 
También consideramos que hay que propiciar un cambio cultural y sociológico para 
erradicar estereotipos de género y prejuicios culturales sobre el trabajo de las 
mujeres. Asimismo debemos aplicar “tolerancia cero” en las ofertas de trabajo que 
incluyan requisitos sexistas o discriminatorios, que requieren la denuncia 
correspondiente amparada en el RD 202/2020 de Igualdad Salarial entre hombres y 
mujeres. 
 
Desde un Gobierno liderado por el Partido Socialista de la Región de Murcia 
llevaremos a cabo actuaciones que a continuación exponemos:  
 

• Estrategia Regional de Empleo de Calidad.- Impulsaremos un gran Acuerdo 
Social de la Región de Murcia con los agentes sociales, que contemple 
acciones encaminadas al desarrollo de un nuevo modelo de crecimiento, y 
un marco laboral que restablezca el equilibrio en las relaciones laborales 
entre empresarios y sindicatos. Manteniendo la senda de la Reforma Laboral, 
las iniciativas estarán orientadas a promover la reducción de la temporalidad, 
incrementar los salarios, mejorar la cualificación, impulsar la negociación 
colectiva y garantizar el cumplimiento de lo acordado. También aplicar políticas 
de igualdad de género, establecer medidas de seguridad y salud en el trabajo 
y luchar contra la economía irregular. Este Acuerdo Social comprenderá 
medidas específicas para evitar la fuga de talento de la Región de Murcia en 
todos sus sectores. 
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• Más empleo.- El Gobierno Regional, en consonancia con el Acuerdo Social por 
el Empleo Digno, deberá promover los cambios precisos del tejido productivo 
con el objetivo de reducir la tasa de desempleo, que afecta a más de 90.000 
personas en la Región, con el objetivo de reducir la tasa de paro en 4 puntos y 
situarla por debajo del 9% antes del final de la legislatura.  

• Los Fondos Europeos serán destinados a diseñar y desarrollar los cambios 
necesarios para ampliar y cualificar la base productiva y el empleo de calidad, 
poniendo el foco en la formación de las personas trabajadoras y en su 
capacitación digital. 

• Fortalecer el tejido empresarial.- Sin dejar de apoyar la producción 
agroalimentaria y el sector servicios, debemos fortalecer el tejido empresarial 
avanzando en una industria regional con mayor valor añadido, que permita el 
aumento de empresas exportadoras y empleos de mayor calidad. Para ello 
debemos impulsar el desarrollo digital y tecnológico, apoyar a la transformación 
de las actuales empresas y ayudar a la implantación de otras nuevas. 

• Plan de Infraestructuras.- Plan de ejecución con plazos y en la medida de lo 
posible con cargo a fondos europeos y estatales para Infraestructuras 
regionales, que mejoren las conexiones interiores y con el exterior. Entre ellos 
el desarrollo de la Alta Velocidad, líneas de Cercanías, Corredor Mediterráneo, 
mejora de la red de carreteras y de carriles bici, ZAL de Cartagena y Murcia, 
Ampliación del Puerto de Cartagena, e impulso al aeropuerto de Corvera. 

• Fomento de las Industrias de Energías Limpias.- Mayor Implantación de las 
energías renovables, tecnologías hídricas y expansión del hidrógeno verde. 

• Plan de Diversificación Turística.-  Acometeremos un plan de diversificación 
del turismo fomentando los aspectos culturales, patrimoniales, naturales o 
gastronómicos, entre otros, con el objetivo prioritario de superar la 
estacionalización actual de turismo de sol y playa.  

• Potenciación de sectores social y culturalmente importantes.-  
Potenciaremos el comercio local de proximidad, la artesanía a través de  
convenios con los distintos municipios, así como la museología, la riqueza 
patrimonial, las empresas culturales y audiovisuales. 

• Mediación en Convenios caducados.- No resulta admisible el estancamiento 
de la negociación colectiva que se sufre en la Región de Murcia y que conlleva 
no sólo a unas condiciones precarias para los trabajadores y trabajadoras, sino 
el estancamiento de la economía. Por ello se promoverá la mediación del 
Gobierno Regional en los procesos de negociación de convenios caducados. 

• Recuperar la Jornada de 35 horas.- Apuesta inequívoca por la recuperación 
de la jornada de 35 horas semanales en la administración, así como en la 
aplicación de fórmulas que permitan una mayor flexibilidad en la jornada.  

• Asegurar la participación equilibrada entre mujeres y hombres en 
cualquier órgano de selección de la Administración, así como en los 
nombramientos de cargos de responsabilidad dentro de la misma.  

• Primar el trabajo digno en los contratos públicos.- La Administración 
Regional establecerá, con carácter general cláusulas sociales en los 
contratos públicos. Estos deberán primar en los procesos de adjudicación, 
como medida para impulsar las buenas prácticas, la igualdad de oportunidades 
y fomentar el trabajo digno. 

• Consejo Autonómico de Relaciones Laborales.- Este órgano debe recuperar 
y dinamizar sus funciones para dar impulso con eficiencia a los objetivos del 
Acuerdo Social comprometidos por la Administración Regional con los 
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agentes sociales, interviniendo en la resolución de conflictos laborales, e 
impulsando la negociación colectiva en todos los sectores. 

• Programa Autonómico contra la Economía Irregular.-  Promoveremos de 
forma concertada con los agentes económicos y sociales y la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social programas de Control de la Actividad Económica 
Irregular. Estos planes contemplaran medidas de control de las diversas 
obligaciones legales e incidirá en eliminar la competencia desleal entre 
empresas. 

 

3.2.- POLITICAS ACTIVAS DE EMPLEO OPERATIVAS 

 
Las políticas activas de empleo son fundamentales para conseguir la mejora de la 
empleabilidad sostenible, contribuyendo con ello a luchar contra el paro, el fraude 
en la contratación y la precariedad, impulsando con ello el empleo de calidad. 
Consideramos que con tal fin debemos reformular las políticas de empleo actuales y 
el funcionamiento del SEF para contribuir a que este sea un servicio que permita la 
adecuada cualificación de los trabajadores y trabajadoras conforme a la demanda 
empresarial, incrementando con ello la empleabilidad. Para ello, desde un Gobierno 
Socialista diseñaremos un modelo de Servicio Público de Empleo que centralice 
toda la información sobre el mercado de trabajo para actuar con criterios de calidad, 
celeridad y eficiencia en la intermediación laboral entre la oferta y la demanda de 
trabajo, asumiendo la gestión del conjunto de las Políticas Activas de Empleo. Dichos 
objetivos quedan plasmados en las siguientes propuestas: 
 

• Garantizar la empleabilidad de las personas y su inserción laboral, 
evitando que tengan que recurrir al paro de larga duración, creando 
mecanismos y dispositivos para favorecer los tránsitos laborales rápidos; 
haciendo efectivos los incentivos al trabajo y reforzando el sistema de 
intermediación laboral. 

• Impulsar la implantación progresiva del derecho a la formación, 
orientación y activación laboral en los términos previstos por el Pilar Social 
Europeo y en los acordados en la Estrategia Española de Apoyo Activo al 
Empleo 2021-2024, acordado por el Gobierno de España con las Comunidades 
Autónomas. 

• Modernizar y Transformar los Servicios Públicos de Empleo como son los 
programas formativos, los incentivos al fomento del empleo, los programas de 
experiencia, acompañamiento laboral, recualificación y recolocación de las 
personas en situación de desempleo. Extenderemos el programa de 
Formación Profesional Dual. 

• Sistema Permanente de Recualificación Profesional.- En el marco del 
diálogo social, trabajaremos por un Sistema Permanente de Recualificación de 
las y los trabajadores que debe servir para retener el talento y conseguir su 
plena adaptación a los cambios del modelo productivo.  

• Formación en función de las necesidades.- Facilitaremos el acceso de las 
personas desempleadas con menor cualificación a la formación, adaptando 
ésta a las necesidades económicas, desarrollándola en zonas que faciliten su 
asistencia y otorgando protagonismo a las corporaciones locales por su 
proximidad y conocimiento de las necesidades del  territorio. Para ello 
realizaremos, en colaboración con los ayuntamientos, un mapa de 
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necesidades de Formación Profesional por comarcas, de forma que los fondos 
que está aportando el Gobierno de España sea adecuadamente empleado en 
función de las necesidades formativas del mercado laboral de cada zona.  

• Formación Transversal.- Garantizar que la formación para el empleo se 
adapte a las especialidades requeridas por los sectores, incorporando el 
conocimiento adicional en digitalización, economía circular, sostenibilidad, y 
otros conocimientos que puedan contribuir a un desarrollo laboral más 
actualizado y eficiente con carácter general. 

• Incentivos destinados en las personas con más dificultades.- El sistema 
de incentivos para el fomento del empleo se centrará en la reincorporación al 
mercado laboral de personas con bajo nivel de empleabilidad, y la temporalidad 
o estacionalidad en algunos sectores de la economía. 

• Iniciativas de empleo públicas y privadas.- Serán impulsadas iniciativas 
como la cooperación social y comunitaria, y la Formación Profesional Dual con 
prácticas profesionales en empresas de la Región, para lo que 
estableceremos convenios, Bono de Empleo Joven y becas I+D+i. 

• Impulsar los programas de Garantía Juvenil, proporcionando puestos de 
trabajo, prácticas o formación valiosa para el futuro laboral de las y los jóvenes, 
que despierten oportunidades de emprendimiento innovador como opción 
laboral. 

• Coordinación entre las Instituciones.- Estableceremos un sistema eficaz, 
para que las iniciativas públicas dirigidas a fomentar el empleo estén 
centralizadas en los Servicios Públicos de Empleo y el Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia. 

• Evaluación Permanente.- Pondremos en marcha un instrumento en el que 
participen las distintas administraciones y agentes sociales y económicos para 
evaluar el programa de Políticas Activas de Empleo. Este debe utilizar los 
instrumentos que les permitan evaluar la eficacia y eficiencia de los recursos 
utilizados y analizar posibles modificaciones en la planificación de dichos 
programas. 

• Consejo Regional de Empleo y Formación.- Dotaremos de funcionalidad a 
este órgano, para que con la colaboración de los principales agentes sociales 
y la de las Universidades Públicas, cumplan su función consultiva, de 
evaluación y asesoramiento. 

• Observatorio Regional de Empleo.- Es imprescindible dotarlo de medios 
materiales y humanos para que sea un referente de información centralizada 
sobre las necesidades y tendencias laborales, acordes con la evolución del 
sistema productivo. Deberá incluir la información procedente de las bases de 
datos de los Servicios Públicos de Empleo y Seguridad Social, así como de 
otros registros de la A dministración. El objetivo es actuar con rigor a la hora 
de evaluar o proponer decisiones en materia de empleo y formación, 
ofreciendo informes precisos a los agentes que intervienen en la gestión del 
mercado laboral. 

• Servicio Informático operativo e integrado.- Dotaremos al SEF de los 
instrumentos precisos para gestionar con eficacia la información global sobre 
necesidades de oferta y demanda de trabajo y pondremos a disposición una 
web más accesible y operativa para la ciudadanía, en la que se garantice que 
la brecha digital no es obstáculo para conocer la totalidad de los servicios 
existentes. 
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• Coordinación con Agencias de Desarrollo Local.- Impulsaremos la 
coordinación del SEF y las Agencias de Desarrollo Local con los 
Ayuntamientos y el sector empresarial municipal, para garantizar el 
asesoramiento especializado y acompañamiento, ofreciendo orientación en 
formación, apoyo al emprendimiento, al autoempleo y a la inserción laboral. 

• Plan de Coordinación con los Servicios Sociales.- Estableceremos una 
vinculación de las prestaciones económicas de carácter social al empleo, pues 
consideremos que es la mejor vía para salir de la exclusión social. 

• Coordinación del SEF con Universidades y Formación Profesional.- 
Mejoraremos la coordinación entre el SEF y la Formación Profesional para 
que los programas para jóvenes sean más efectivos, ofreciendo  el  acceso  
a  prácticas profesionales con ayudas económicas. 

• Perspectiva de Género.- Todas las acciones de empleo y formativas serán 
planificadas, implementadas y evaluadas desde una perspectiva de género y 
supervisadas por la Unidad de Igualdad de la Administración correspondiente. 

 

3.3.- LA PROTECCIÓN DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y EL TRABAJO 
AUTÓNOMO 

 

3.3.1.- LA ECONOMÍA SOCIAL, CLAVE PARA AVANZAR EN 
DEMOCRACIA 

 
Desde el Partido Socialista nos proponemos reforzar en el ámbito autonómico el 
apoyo a las organizaciones y empresas de Economía Social, como modelo de 
empresa sostenible, integradora, participativa y generadora de empleo de calidad, 
constituyéndose en un agente clave en el desarrollo territorial y la cohesión social. Es 
una manifestación empresarial que ha demostrado históricamente su importancia y 
contribución al empleo de calidad, por lo que adquiere una presencia creciente en 
nuestra economía, que puede contribuir eficientemente a mejorar la situación actual.   
 

• Aporta importantes valores a la empresa y la sociedad.-  Entre ellos la 
compatibilidad entre la vida social, privada y laboral, la gestión responsable y 
transparente de los recursos, la gobernabilidad participativa; el arraigo local, la 
reinversión de la mayoría de los beneficios para asegurar la sostenibilidad a 
largo plazo de la empresa y el beneficio tanto de sus miembros como de las 
comunidades locales. 

• Es un modelo para avanzar en democracia económica y social.-. Por ello, 
en el Partido Socialista debemos situar a la economía social como uno de los 
vectores principales en el diseño de las políticas económicas, industriales y 
medioambientales, con la colaboración de los agentes sociales.  

• Incentivar el emprendimiento en el ámbito del cooperativismo y la 
economía social, como modelos de empresas sostenibles, integradoras, 
participativas, generadoras de empleo de calidad y esenciales para el 
desarrollo territorial y la cohesión social. 

• Ofrece las oportunidades de la nueva Ley Concursal.-  Aporta una segunda 
oportunidad a empresas que pueden resultar viables con su transformación en 
entidades de la Economía Social. Por ello, debemos comprometernos en 
promover la conversión de empresas, sociedades anónimas o sociedades 
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limitadas en crisis en cooperativas o sociedades laborales que sean propiedad 
de las personas trabajadoras, siempre que sean viables. En definitiva, 
incentivar en un sentido amplio el emprendimiento en el ámbito del 
cooperativismo y la Economía Social. 

 

3.3.2.- EQUIPARAR LA CALIDAD DEL TRABAJO AUTÓNOMO AL 
ASALARIADO 

 
La presente legislatura es la más excepcional que hayan podido vivir los trabajadores 
autónomos. En el aspecto negativo porque son un sector especialmente vulnerable a 
las graves consecuencias de la pandemia, como también al escenario inflacionista 
provocado por la guerra de Ucrania. En la parte positiva hay que recordar que ha sido 
un sector especialmente atendido por el Gobierno de España para paliar los efectos 
de estos episodios.  
 
En relación con las personas trabajadoras autónomas, nuestra principal línea de 
actuación ante situaciones complejas se centra en el acompañamiento y el 
reconocimiento de sus derechos mediante el despliegue de políticas públicas. 
Recordemos que durante la crisis financiera gestionada bajo el mandato del PP, 
España perdió medio millón de autónomos. Pero a diferencia de lo que ocurrió 
entonces, desde el inicio de la pandemia, el Gobierno Socialista ha sido consciente 
de las consecuencias, adoptando medidas extraordinarias de protección negociada 
con las asociaciones de autónomos. 
 
Entre tales medidas hay que recordar que la Seguridad Social ha desplegado varios 
tipos de prestaciones extraordinarias destinadas a proteger las rentas y evitar la 
pérdida de capital humano, adecuando su cotización a los ingresos reales. Este ha 
sido un importante paso para las más de 100.000 personas que pertenecen a la Red 
de Trabajadores Autónomos (RETA). Dichos cambios han permitido establecer un 
nuevo régimen de trabajadores autónomos, cuyo objetivo es mejorar su cobertura y 
prestaciones. Por su parte, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital ha ampliado el plazo de ayudas de 6.000, 12.000 y 2.000 euros para el 
desarrollo del programa KIT DIGITAL. A través del programa estatal “ACTIVA 
STARTUPS” para la colaboración de empresas emergentes consolidadas con 
potencial de innovación, han sido destinadas ayudas por importe máximo de 40.000 
euros. Por su parte, el Ayuntamiento de Murcia ha destinado 8.000 euros en 
subvenciones para la creación de empleo y autoempleo. 

Aun así, consideramos necesario llevar a cabo las siguientes iniciativas: 
 

• Nos comprometemos a poner en marcha un sistema de protección mucho 
más completo que el anterior, que se module y adapte a las distintas etapas 
de su ciclo vital. 

• Ofrecer apoyo para que puedan acceder a fuentes de financiación que les 
permitan mejorar la competitividad, asesoramiento y formación en prevención 
de riesgos laborales. 

• El Gobierno de España ya ha desarrollado mecanismos contra la 
explotación y los falsos autónomos. Hay que garantizar que esta figura no 
sea utilizada para precarizar el trabajo o externalizar costes, garantizando que 
los verdaderos autónomos puedan disfrutar de derechos laborales dignos. 
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• Debemos favorecer la bonificación y mejora profesional mediante 
programas de formación específicos, tantos en su especialización productiva, 
como en los elementos que procuren una gestión empresarial adecuada. 

 
El Partido Socialista defiende que la calidad del trabajo autónomo se equipare a la 
calidad del trabajo asalariado desde el respeto a sus derechos y estableciendo un 
diálogo permanente con las organizaciones representativas del sector. 
 

3.4.- UN MERCADO LABORAL SIN DISCRIMINACIÓN 

 
No podemos concebir un mercado laboral que admita discriminaciones por razón de 
sexo, edad, etnia, ideología, orientación sexual, origen, capacidad o cualquier otra 
condición en el acceso y desarrollo de la actividad laboral, que no sea la aptitud y 
disposición para el desarrollo de la misma. En un Gobierno Socialista promoveremos 
acuerdos con los agentes socioeconómicos para eliminar dichas injusticias. 
 
Las mujeres, jóvenes, migrantes, parados de larga duración y personas con 
discapacidad soportan la mayor incidencia de la desigualdad en el ámbito laboral, lo 
que queda reflejado en múltiples aspectos de la relación laboral, como  
remuneraciones inferiores, peores horarios, ausencia de promoción, cuando no el 
propio acceso al mercado de trabajo. Con el objetivo de acabar con tales 
desigualdades consideramos necesario desarrollar las siguientes acciones: 
 

• Garantizar la igualdad en el acceso y desarrollo de la actividad laboral en 
todos los sectores y responsabilidades del sistema productivo, erradicando 
cualquier práctica discriminatoria por razón de sexo, edad, etnia, ideología, 
orientación sexual, origen, capacidad o cualquier otra condición que no impida 
el desarrollo de la actividad laboral. 

• Incrementar los recursos para los colectivos discriminados en el mundo 
del trabajo. La gestión de la crisis sanitaria ha tenido importantes impactos 
sobre la igualdad de género. 

• Evitar la precariedad y la segregación en el empleo en función del sexo, 
nacionalidad, edad o capacidad.  

• Aprobar una Ley Regional de Conciliación de la vida laboral, personal y 
familiar que permita adoptar medidas positivas ante circunstancias 
particulares debidamente justificadas. 

• Elaborar una Ley de Igualdad Salarial en colaboración con los agentes 
sociales y económicos con el objetivo de reducir la brecha salarial, asegurando 
la transparencia, la aplicación de planes de igualdad en las empresas y 
reforzando el papel de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

• Exigir a los cuerpos de Inspección la actuación ante incumplimientos 
empresariales acorde con los convenios colectivos y los derechos laborales. 

• Dignificar el empleo de las mujeres con un catálogo de medidas que 
permitan el retorno al mercado laboral que abandonaron cuando se vieron 
obligadas por razones de cuidados familiares justificados.  

• Promover la inserción en áreas estratégicas acorde con los niveles de 
conocimiento en ciencia, tecnología, inteligencia artificial, digitalización, 
comunicación, etc., sin ejercer discriminación por aspectos relacionados en la 
introducción.  
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• En el colectivo de personas con discapacidad velaremos por el 
cumplimiento de las cláusulas sociales de contratación y la propuesta de 
posibles mejoras, garantizando el cumplimiento de la cuota legal de reserva 
del 2 % de ocupación en las plantillas. 

 

3.5.- SEGURIDAD Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES Y 
TRABAJADORAS 

 
No podemos ignorar el elevado índice de siniestralidad laboral que se 
produce en determinados sectores. Para evitarlo deben aplicarse las normas 
establecidas en materia de seguridad y salud en el trabajo, orientadas a promover 
la mejora de la calidad de vida de los trabajadores y trabajadoras y el incremento 
de la productividad de las empresas. Su cumplimiento, incremento de la vigilancia y 
formación de los agentes implicados, es esencial para la prevención de los accidentes 
laborales y las enfermedades profesionales. 
 
Por otra parte, los derechos de información, consulta y participación de los 
representantes de los trabajadores en la empresa son parte esencial de la 
democracia. Desde el Partido Socialista consideramos necesario avanzar en 
aquellos acuerdos que permitan dinamizar modelos de cogestión o codecisión 
empresarial, reforzando los derechos de participación, tanto de la representación 
unitaria como la sindical. Estamos convencidos de que esta fórmula de integración y 
transparencia de los trabajadores y trabajadoras en las empresas contribuye a una 
mayor implicación y a la mejora de la competitividad. 
 

•  Comisión de Seguridad y Salud.- Formarán parte de la misma las 
administraciones y agentes sociales que cumplirán con la legalidad para 
garantizar la integración real y efectiva de la actividad preventiva en las 
empresas, con planes que establezcan los objetivos y procedimientos 
establecidos. 

•  Formación Preventiva y sobre Participación.- Promoveremos formación 
específica en riesgos de los distintos sectores de actividad, tanto para los y 
las delegadas de prevención como para el conjunto de la plantilla, la dirección 
de las empresas y el trabajo autónomo. Asimismo promoveremos la formación 
entre los representantes de los trabajadores y la dirección de las empresas 
sobre los cauces de participación de las y los trabajadores en la empresa. 

•  Protocolos de Prevención.- Estableceremos protocolos que actúen no sólo 
con carácter preventivo, sino también para la detección y reconocimiento de 
la enfermedad profesional, al tratarse de la amenaza latente más importante 
sobre la salud del conjunto de las y los trabajadores. 

•  Planes de Inspección.- Exigiremos planes de actuación inspectora para 
aquellas empresas que incumplan sus obligaciones de garantizar el trabajo 
sin riesgo para la vida de las y los trabajadores. 
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4.-. IGUALDAD REAL Y EFECTIVA ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES 
 
La igualdad plena, real y efectiva entre hombres y mujeres es un principio esencial en 
cualquier sociedad democrática, y un objetivo estratégico de la acción política del 
PSOE. Comprende el acceso a los mismos derechos y oportunidades tanto en la 
esfera pública como privada como garantía de su libre expresión en los distintos 
ámbitos de la vida. Actualmente, la igualdad de género es reconocida en el ámbito  
internacional como un aspecto esencial para el desarrollo sostenible.  
 
La igualdad es el eje vertebrador de cualquier política pública impulsada por el PSOE. 
En nuestra Comunidad Autónoma existen algunas normas que la regulan, sin 
embargo, para los y las socialistas dicho principio, tanto en la cotidianidad como en 
las instituciones, es una aspiración firme e irrenunciable. Consideramos que la 
apuesta por la transversalidad de género es un elemento esencial que debe 
impregnar todos los ámbitos. Para lograrlo, los socialistas somos conscientes de que 
es preciso continuar realizando esfuerzos para formular y aplicar políticas cada vez 
más justas y equilibradas que permitan subsanar las disparidades que aún afectan a 
la mitad de la población. 
 
Hoy podemos evaluar la igualdad analizando indicadores objetivos que nos indican la 
asignación de recursos y oportunidades. Esa situación nos permite conocer el 
porcentaje de acceso de mujeres y hombres en la vida social, cultural, política y 
económica, y con ello contrastar si actúan en pie de igualdad. Tal capacidad es muy 
valiosa, pues nos faculta para adoptar medidas con las que corregir los desequilibrios 
existentes. 
 
Consideramos que la igualdad debe ser un eje vertebrador en cualquier política 
pública, y debemos oponernos a cualquier circunstancia que la cuestione. Esa es la 
postura que mantuvimos con el “pin parental”, en el que a instancias de la derecha 
regional fue impuesta eventualmente una censura previa a la actividad educativa en 
cuestiones que afectaban a la identidad de género, el feminismo o la diversidad 
LGTBI. Hemos mostrado una actitud crítica en las instituciones y en la calle, apelando 
a la inconstitucionalidad de dicha medida que invocaba valores arcaicos para 
mantener una situación de status quo intolerable, por lo que fue suspendida 
cautelarmente por los tribunales a instancias del Gobierno de España. 
 
Con esa fortaleza, el Partido Socialista debe seguir activo y trabajando para que la 
igualdad sea en nuestra Comunidad el eje vertebrador de cualquier política pública, e 
impulsar iniciativas en todos aquellos aspectos que contribuyan a lograrla. Es preciso 
sumar esfuerzos colectivos, con organizaciones como UGT y CCOO, que entre otras 
se han pronunciado dispuestas a combatir todas las formas de discriminación de las 
mujeres, sobre todo las relacionadas con el empleo. 
 
Pero cualquier iniciativa de justicia social debe construirse con la participación de las 
mujeres. Y para ello es preciso impulsar, entre otras, las medidas que el Gobierno de 
España puso en marcha a través del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, para crear las condiciones que permitieran elevar la tasa de empleo 
femenina, incrementar la presencia en el ámbito educativo o reducir la brecha digital. 
También tiene una importancia capital reconocer el valor del feminismo como un 
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movimiento amplio, integrador, que piensa en las mujeres, en los hombres y en la 
justa convivencia en plena igualdad de la ciudadanía en su conjunto. A través del 
feminismo construiremos mejores democracias. 
 
El objetivo de la plena igualdad entre mujeres y hombres nos ayudará a utilizar 
aquellos instrumentos más eficaces para impugnar las prácticas misóginas. Con 
dichas acciones lograremos fortalecer valores culturales que sean capaces de apoyar 
la transformación social, acompañados de un proceso de diálogo, consenso y 
concienciación de la comunidad. No podemos obviar que la inteligencia y capacidad 
colectiva de la mitad de la población para conseguir la equidad, es un recurso que 
debemos desarrollar por nuestro bien y el de las generaciones futuras, además de ser 
un requisito previo y fundamental para el desarrollo y la paz. 
 

4.1.- LA PLENA INCORPORACIÓN DE LA MUJER EN TODOS LOS 
ÁMBITOS  

 
La presencia de la mujer en el mundo laboral es un proceso que evoluciona 
progresivamente aunque no de forma homogénea en todos los sectores, y casi 
siempre en con una presencia inferior al nivel de ocupación masculino. El ejemplo 
más reciente corresponde a los datos de la EPA del último trimestre de 2022, en el 
que el empleo masculino creado multiplicó por seis el de ocupación femenina y en 
datos totales respecto a 371.500 hombres con trabajo había 285.000 mujeres. Pero 
también la caída del desempleo les ha beneficiado en mayor medida, dado que 
mientras el 70,9% del empleo creado ha correspondido a hombres, las mujeres sólo 
han accedido al 29,9%.  
 
Por otra parte, no podemos obviar que la falta de servicios públicos para la 
conciliación y la corresponsabilidad en nuestra Región constituye una barrera para el 
acceso de las mujeres al empleo. Según la Encuesta de Estructura Salarial de 2020, 
el salario medio anual de las mujeres en la Región de Murcia fue de 20.007 euros  y 
el de los hombres 25.227 euros. Las trabajadoras de la Región ganaron una media 
anual de 5.220 € menos que los hombres, y también 2.460 € menos que la media de 
laS mujeres en conjunto del país.  
 
Debemos garantizar la transparencia salarial en las empresas a fin de detectar 
posibles desigualdades y el derecho de la representación legal de los trabajadores a 
recibir información periódica de datos, garantizando la igualdad por grupos 
profesionales o categorías. También es preciso evitar que estos no estén por debajo 
del SMI o de lo establecido en el convenio colectivo. 
 
Es habitual que las trabajadoras se concentren en sectores y ocupaciones que, en 
general, están peor pagados y menos valorados. Este hecho se ve acentuado por 
estereotipos que continúan existiendo sobre la elección de la formación académica, 
la valoración social de las profesiones y la cuantificación económica de las tareas. En 
este sentido conviene resaltar que sectores como la agricultura están ocupados 
preferentemente por varones, mientras que en la manipulación de los productos  
agroalimentarios el empleo femenino es mayor. También en el sector industrial es 
más elevada la presencia de mano de obra masculina, algo que no ocurre en el sector 
servicios, donde las mujeres superan en empleo a los hombres. Todo ello sin tener 
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en cuenta las personas que tienen un puesto de trabajo irregular y trabajan en 
economía sumergida, como las empleadas de hogar. En todo caso, la Reforma 
Laboral ha incidido positivamente en las mujeres, con una caída de la temporalidad 
del 22,8% respecto al 17,2% en los hombres. A su vez, el RD Ley 16/2022 de 
Trabajadoras al Servicio del Hogar ha sido un paso muy importante para la mejora de 
las condiciones laborales de este colectivo, en tanto que regula su alta en Seguridad 
Social, derecho a cobrar al menos el SMI, acceso a finiquito y prestaciones por 
desempleo, entre otros avances.   
 
También es reseñable en nuestra Región que el mayor número de excedencias y del 
trabajo a tiempo parcial (79%), son solicitados por mujeres, sobre todo entre los 35 y 
44 años. Las mujeres acceden a estas situaciones de desventaja laboral debido, en 
muchas ocasiones, a la necesidad de prestar cuidados a personas dependientes, 
para las que nuestra región no ofrece las instalaciones necesarias y ayudas para 
asistencia. Dicha circunstancia supone para la mujer la interrupción de su carrera 
laboral, la pérdida de méritos para su promoción, dirección, etc. A ello hay que añadir 
que un amplio número de aquellas que se ocupan en exclusiva de las labores 
domésticas y no siempre por decisión propia, sino por ausencia de ayuda externa que 
les permitan conciliar la vida familiar y laboral. 
 
En cierta medida la presencia social de la mujer está asociada a su formación, pero 
a pesar de la cualificación que posea y de que existe un mayor número de 
universitarias, lo cierto es que se encuentran subrepresentadas en diversos ámbitos 
laborales. Sin duda su presencia es inferior en las distintas instituciones políticas, y 
en cuanto a especialidades es mayoritaria en sectores como el comercio, hostelería, 
personal doméstico o actividades auxiliares. También es elevada en profesiones 
como psicología, comunicación, ciencias sociales, jurídicas o de la salud. Sin 
embargo su presencia sigue siendo notablemente inferior en ingenierías, arquitectura 
o profesiones científicas.  
 
Tradicionalmente también le han estado vetados empleos en los que se precisa una 
mayor fuerza física, o bien cargos de importante responsabilidad en la sociedad que 
requieren la toma de decisiones o la gestión de equipos. Por ello la presencia de la 
mujer tanto en el sector público como privado en puestos directivos no alcanza el 
30%, con independencia de su graduación. En  ocasiones, pese a su cualificación no 
son considerados tanto sus méritos profesionales sino otros tan ridículos como sus 
“cualidades femeninas”, tener “más desarrollado un sexto sentido’, mayor empatía, 
mayor habilidad en la atención al público, mejor gestión de equipos, más asertividad, 
etc. 
 
No obstante, en la actualidad, el mercado de trabajo, está incorporando ofertas de 
empleo a mujeres en sectores en los que no tenían presencia. En ello está influyendo 
que algunos departamentos de recursos humanos ya consideran que el género no 
debe estar asociado a un puesto de trabajo, sino una formación adecuada, 
cualificación y trayectoria laboral, además de talento. Esta circunstancia está siendo 
cada vez más alentadora para las mujeres dispuestas a demostrar sus capacidades 
para incrementar su presencia laboral. Un claro ejemplo de ello es la presencia 
femenina cada vez mayor en ámbitos en los que históricamente ha estado ausente, 
como controladores marítimos, defensa, etc. Dichos cambios también comienzan a 
limar la brecha de género habitual en los salarios.  
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Dichos cambios están siendo impulsados en gran medida por el Gobierno de España 
que en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia ha incorporado el 
“Componente 23”, por el que distintas normas y recomendaciones están dirigidas a 
impulsar el empleo de la mujer y la transversalidad de género en las políticas públicas 
de apoyo a la activación para el empleo. Con dicho fin ha destinado la cantidad de 
105 M€ con medidas tan importantes como abundar en el desarrollo de la Ley de 

Igualdad de Género de 2007, renovada con la Ley 15/2022, para la igualdad de 

trato y la no discriminación. 
 
Todo ello acompañado del desarrollo de normas intermedias como el RD que alinea 
los permisos de maternidad y paternidad progresivamente hasta las 16 semanas;  el 
RD aprobado en 2020 para la igualdad retributiva entre hombres y mujeres cuya 
brecha sigue alcanzando un 20%; la existencia de planes de igualdad en los centros 
de trabajo o su registro y control de cumplimiento. Así, todas las empresas de más de 
150 personas trabajadoras están obligadas a realizar tales planes, y desde 2022 
también aquellas con más de 50.  
 
En este sentido la Comunidad Autónoma de Murcia sólo ha aportado una Guía para 
el desarrollo de Planes de Igualdad, sin embargo es la Inspección de Trabajo la que 
realiza una ardua labor para el cumplimiento de dichas normas. Pero en gran medida, 
tales avances han sido posibles, y tienen que permanecer activos, gracias al diálogo 
social y la negociación colectiva, con las que seguiremos contribuyendo 
permanentemente para combatir todas las manifestaciones de discriminación y 
desigualdad en el empleo y la protección social.  
 
Para alcanzar tales objetivos sería preciso llevar a cabo acciones como las que 
planteamos a continuación:  
 

• Actualizar la Ley Regional de Igualdad y Transparencia Salarial, 
incorporando en su articulado la erradicación de la brecha salarial para 
alcanzar la igualdad retributiva en trabajos de igual categoría.  

• Impulsar desde la Comunidad Autónoma un Programa Institucional que 
garantice la igualdad entre mujeres y hombres. 

• Priorizar en la acción de Gobierno autonómico el despliegue de las actuaciones 
políticas y medidas feministas del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

•  Implementar Planes de Igualdad en todos los ámbitos, también para el 
personal de la Administración Pública. 

• Prohibir la contratación con la Administración Pública de empresas 
sancionadas por discriminación  y que estando obligadas a negociar un Plan 
de Igualdad, no han iniciado los trámites para ello.  

• Favorecer de forma legal la contratación con empresas que incorporen a 
mujeres en puestos de dirección y dispongan de Planes de Igualdad en 
vigor.  

• Elaborar los Presupuestos regionales e institucionales con perspectiva de 
género y aumentar las partidas presupuestarias destinadas a políticas de 
igualdad.  

• Incrementar la presencia de las mujeres en los órganos de gobierno de 
las empresas públicas y privadas. 
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• Fomentar la puesta en marcha de campañas informativas dirigidas a 
empresas para difundir las políticas de igualdad de oportunidades entre 
sexos.  

• Comprometer jurídicamente la constitución paritaria del Gobierno Regional 
y los Gobierno Locales.  

• Creación de un Comité Consultivo Regional de Género para la elaboración,  
realización y asesoramiento de políticas de fomento de la igualdad de 
oportunidades de hombres y mujeres. Estará compuesto por representantes 
de las distintas administraciones, agentes sociales y  organizaciones 
especializadas. 

• Constituir Unidades Comarcales de Igualdad que favorezcan la transmisión 
de experiencias e iniciativas con la colaboración del Comité Consultivo 
Regional de Género. 

• Reforzar los servicios públicos en cuanto a prestación de servicios 
matinales, ludotecas y el cuidado de personas dependientes, como forma 
adicional de facilitar la conciliación familiar.  

• Incluir en los programas de formación dirigidos a personas 
emprendedoras módulos en materia de igualdad de género. 

• Elaborar un instrumento jurídico que garantice la implantación de la perspectiva 
de género en todos los Planes Formativos y garantice la obligatoriedad de 
desarrollar Planes transversales de Igualdad desde el Sistema Regional de 
Empleo destinados a los ámbitos urbano y rural.  

• Formar y desarrollar la competencia negociadora de la representación legal de 
personas trabajadoras en igualdad retributiva.  

• Desarrollar Planes específicos para mejorar la capacitación de las mujeres 
de áreas rurales y urbanas de la Región para incrementar su participación en 
las actividades económicas de la zona, facilitando su formación en los ámbitos 
digital, tecnológico, emprendimiento, economía social y mejora de la 
Administración. 

• Puesta en marcha de un Plan de Empleo Rural, dirigido preferentemente a 
mujeres procedentes de pequeños municipios con población menor a 5.000 
habitantes. 

• Desarrollar una formación asistida por orientadoras del Servicio de 
Empleo y Formación (SEF) en competencias profesionales básicas con 
incentivación de la contratación posterior estable de las mujeres por empresas 
donde hubiesen realizado la formación en alternancia.  

• Fomentar la creación del Observatorio de Igualdad en empresas públicas y 
privadas. 

• Recuperar el Instituto Regional de la Mujer, su dotación y recursos humanos 
para reforzar sus funciones como órgano asesor, investigador y divulgador en 
materia de igualdad retributiva, entre otras competencias.  

• Recuperar el Consejo Asesor Regional de la Mujer, interlocutor legitimado 
ante la Administración autonómica y ante cualquier institución de carácter 
público y/o privado, para el desarrollo de políticas dirigidas a conseguir la 
igualdad efectiva entre hombres y mujeres. 

• Constituir de inmediato las Unidades para la Igualdad de Oportunidades 
reguladas en la actual Ley de Igualdad regional, para la ejecución, coordinación 
y seguimiento de la aplicación de las políticas de igualdad.  

• Analizar y mejorar las condiciones laborales en sectores feminizados. 
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• Crear la Inspección de Igualdad de Género que supervise la implementación 
de los Planes de Igualdad, sobre todo en materia retributiva, valoración de 
puestos y equiparación de categorías profesionales. 

• Reforzar la educación en igualdad de género y educación afectivo-sexual 
creando Unidades de Igualdad e incluyendo la figura del Agente de Igualdad 
en cada centro educativo.  

• Impartir contenidos curriculares en materia de igualdad de género en todos 
los niveles de la Enseñanza obligatoria, garantizando sistemas de 
coeducación que permitan desterrar estereotipos vinculados a las STEM e 
impulsar más participación de la mujer en Ciencia y TICS. 

• Aplicar la perspectiva de género en todos los contenidos y programas de la 
Enseñanza Superior.  

• Crear un Plan de Formación obligatorio orientado a la concienciación contra 
la  violencia machista.  

• Constituir el Programa “Técnico Superior en Promoción de Igualdad de 
Género” en FP de nuestra Región. 

• Poner en marcha, junto a los Ayuntamientos, el programa “Educa Concilia” 
para aulas madrugadoras, ludotecas, escuelas vacacionales, actividades fuera 
del horario lectivo.  

• Impulsar la creación de Puntos Violetas en las fiestas populares municipales.  

• Trabajar en medidas para el acceso y permanencia de las Mujeres en el 
deporte. 

• Fomentar el asociacionismo de las mujeres 

• Creación de puntos de orientación para mujeres en municipios.   

• Introducir la perspectiva de género en el nuevo Plan de Juventud Regional.  

• Puesta en marcha de la Estrategia Regional para la Igualdad, Inclusión y 
Participación del Pueblo Gitano 2023-2030. 

• Garantizar la salud ginecológica y libertad personal de todas las mujeres 
durante los procesos de embarazo, parto o interrupción del embarazo.  

• Garantizar el aborto seguro, gratuito y universal en la sanidad pública.  

• Crear programas específicos para salud mental en mujeres y niñas en el 
Plan Regional por la Salud Mental.  

 

4.2.- UNA RESPUESTA EFICAZ FRENTE A LA VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES. 

 
La violencia de género es la máxima expresión de la desigualdad contra las mujeres 
y las niñas. Combatirla y construir una España segura para las mujeres es un objetivo 
prioritario para el Partido Socialista. En 2004, impulsamos la Ley de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género que supuso un hito legislativo en 
España, situándonos en la vanguardia mundial contra la violencia machista. Desde 
entonces, hemos impulsado y reforzado las actuaciones para mejorar la atención a 
las víctimas y garantizar su seguridad.  
 
Ese compromiso en la lucha contra la violencia de género llevó en 2017 al PSOE a 
promover en el Parlamento el Pacto de Estado contra la Violencia de Género, de 
modo que desde la llegada de Pedro Sánchez a la Presidencia del Gobierno de 
España, se destina a las Comunidades Autónomas una ingente cantidad de recursos 
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para luchar contra la violencia machista. Dicha dotación permite ofrecer una respuesta 
inmediata y firme a la protección de la integridad física y los derechos fundamentales 
de las mujeres que sufren violencia, así como de sus hijos e hijas menores.  
 
Tales ayudas tienen una vital importancia en la Región de Murcia puesto que es una 
de las Comunidades Autónomas con mayor tasa de víctimas de violencia de género. 
Tras casi tres décadas de gobiernos de derechas los datos de desigualdad son 
demoledores. Si nos situamos en 2022, según datos del Consejo General del Poder 
Judicial llegamos a ocupar en el segundo semestre la primera posición, con una tasa 
de 28,5 víctimas, 10 puntos por encima de la media nacional. Desde 2013 hasta 2022, 
34 mujeres fueron asesinadas en la Región y existen actualmente 3.418 casos en 
seguimiento policial, al tiempo que 1.939 mujeres requieren protección contra sus 
maltratadores. Además, 19.088 mujeres han sido atendidas por la Comunidad 
Autónoma en los 22 CAVI (Centro Integral de Atención a Víctimas de Violencia de 
Género) repartidos por toda la Región. A su vez, 2.400 niños y niñas sufren las 
consecuencias de esta violencia y son atendidos por el Servicio de Atención 
Psicológica a Menores Expuestos a Violencia de Género de nuestra Región. 
 
También es destacable el elevado número de casos en los que la víctima, por diversas 
razones, entre ellas el temor a mayores represalias, se acoge a su derecho a no 
declarar, supuesto en el que la Región se encuentra por debajo de la media nacional 
a pesar de que somos conocedores de que en 2020 se presentaron 6.103 denuncias, 
según las estadísticas policiales. 
 
Comprender esta información estadística de cara a articular medidas efectivas  que 
permitan a las víctimas, mujeres y menores, salir de la situación de violencia, exige 
un análisis riguroso socio-económico, jurídico e institucional, acerca de las 
circunstancias que abocan a una mujer a pedir la ayuda institucional, siendo también 
imprescindible conocer la motivación de los agresores y sus limitaciones vitales. 
Obviamente, este segundo aspecto es más complicado de analizar, al incidir en 
materia penal. 
 
En relación con este análisis, si bien en otras Comunidades se apunta a su carácter 
de destino turístico y de retiro, la Región de Murcia destaca como la 3.º Comunidad 
por índice de nacimientos, situándose como la primera Comunidad en población de 0 
a 14 años (informe Funcas nov. 2022). Por ello, las medidas para una respuesta eficaz 
frente a la violencia sobre la mujer debe atender a esta realidad demográfica, con una 
doble estrategia: Por un lado, reforzar la respuesta institucional coordinada y eficiente 
frente a las agresiones, de manera que garantice una protección integral, no 
exclusivamente penal; y por otro actuaciones de prevención entre la población 
adolescente, con perspectiva de género. 
 
Sin embargo, la realidad es que el Gobierno Regional no cumple el Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género, ni hace uso de los fondos procedentes del Gobierno 
de España para la lucha contra las Violencias Machistas y favorecer la Igualdad de 
Género. Los Consejos Asesores fueron desactivados en 2020, creando el 
Observatorio de Igualdad de la Región de Murcia que compuesto por una Comisión 
contra la Violencia de Género tuvo su última reunión en 2021. No ha sido creada la 
Unidad de Igualdad en cada una de las Consejerías y tampoco está funcionando la 
Mesa de Coordinación contra la violencia de Género de algunos Municipios y el Pleno 
del Propio Observatorio de Igualdad, que debería evaluar y hacer un seguimiento del 



 

43 
 

cumplimiento de las cláusulas de igualdad de los convenios colectivos regionales. 
sólo se ha reunido una vez en 2020, con motivo de su constitución ese mismo año.  
 
La desigualdad está presente en las principales instituciones desde el mismo 
momento en que el partido que Gobierna lo hace en coalición con la ultraderecha de 
VOX, que niega la violencia de género y, además, ha intentado imponer el Pin 
Parental como herramienta de desigualdad y odio hacia la igualdad de género, o la 
desaparición del lenguaje inclusivo en libros de texto.  
 
Son muchas las medidas que deberíamos apuntar ante la situación relativa a la 
respuesta institucional, aunque de ellas destacaremos las siguientes: 
 

• Impulsar una nueva Ley contra la Violencia Machista, que contemple todas 
las formas de violencia y las persiga, generando protección sobre las mujeres. 

• Priorizar en sede judicial la actuación con víctimas de violencia sobre la 
mujer, especialmente cuando estas tienen menores a su cargo, en 
consonancia con el art. 39 de la CE, de manera que la protección institucional 
no suponga una carga inasumible para las víctimas, atendiendo al carácter 
sistemático de las agresiones que reciben. 

• Reforzar la protección integral más allá de la interposición de denuncia, 
especialmente cuando la víctima y sus hijas e hijos dependen económicamente 
del autor, de modo que la separación va a producir una pérdida patrimonial o 
de la capacidad laboral de la unidad familiar, que frena la acción penal de la 
víctima.  

• Garantizar el pago de las prestaciones económicas que debe satisfacer el 
agresor a través de cauces públicos, que permitan tener constancia de posibles 
incumplimientos y la articulación de mecanismos preventivos, reduciendo la 
violencia económica.  

• Fortalecer las redes de Casas de Acogida para víctimas de violencia de 
género garantizando su seguridad. 

• Garantizar el acceso a la vivienda, de manera que los ‘umbrales de riqueza’ 
para optar a una vivienda pública o social contemple el derecho de las víctimas 
que deben simultanear el trabajo y el cuidado de menores a cargo. 

• Apoyar los permisos retribuidos por conciliación y los de las mujeres víctimas 
de violencia de género.  

• Impulsar protocolos y trabajar para que los juzgados de violencia de 
género sean espacios adecuados para las víctimas de violencia de género, 
asegurando el acompañamiento profesional. 

• Mejorar los mecanismos para la declaración ‘deslocalizada’ de la víctima: 
No se trata sólo de garantizar la no confrontación con el autor en sede judicial; 
En ocasiones, la víctima no tiene recursos para desplazarse al Juzgado o debe 
atender a hijas/os menores de edad o familiares dependientes, por lo que es 
necesario articular un mecanismo seguro para garantizar el acceso a la 
Justicia.  

• Reforzar la atención a las víctimas de la violencia de género en centros de 
atención por todo el territorio, con especial atención en el ámbito rural. 

• Intensificar la coordinación entre todos los departamentos y las 
administraciones implicadas en la protección y atención a las víctimas de la 
violencia de género. 
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• Promover programas específicos de acompañamiento y recuperación 
integral para los hijos e hijas de las mujeres víctimas de violencia de género. 

• Impulsar la Educación en Igualdad como la mejor estrategia para prevenir la 
violencia. 

• Consolidar en las instituciones públicas la existencia de una o varias 
personas de contacto especializadas en violencia sobre la mujer. 

• Atención prioritaria a las víctimas de violencia de género, especialmente, 
con hijas/os a cargo, en la tramitación de recursos y ayudas públicas con 
carácter general. 

• Garantizar el ejercicio del derecho a la asistencia jurídica inmediata a la 
interposición de la denuncia, eliminando intermediaciones que dilaten la 
asistencial. 

• Refuerzo de los Turnos de Oficios para víctimas de violencia sobre la mujer, 
con incremento de profesionales y cuotas, que garanticen la formación 
especializada. 

• Refuerzo de los equipos que integran las Unidades de Valoración Forense 
Integral, para reducir los tiempos de intervención. 

• Desarrollo de acciones preventivas de carácter multidisciplinar, ante la 
problemática juvenil detectada por ejercicio de violencia y discriminación u 
otros comportamientos agresivos ejercidos sobre las  jóvenes.  

• Garantizar la atención psicológica y de orientación jurídica a menores 
víctimas de violencia de género, también en los CAVI, adecuando las plantillas 
de profesionales y ofreciendo acompañamiento durante los procesos 
judiciales.  

• Generar estabilidad y seguridad en la dotación de subvenciones a 
entidades y organismos que dedican esfuerzo a luchar contra la violencia 
machista.  

• Puesta en práctica de un nuevo Programa de actuación para mujeres con 
especial vulnerabilidad, que ofrezca una respuesta más efectiva a las 
víctimas de trata o de violencia de género.  

• Creación de un Programa de Alquiler Social con procedimientos de 
emergencia para juventud y familias vulnerables, víctimas de Violencia de 
Género, migrantes, mujeres prostituidas o personas con diversidad funcional, 
entre otras.  

 

4.3.- LA LUCHA CONTRA LA EXPLOTACIÓN SEXUAL Y LA 
ABOLICIÓN DE LA PROSTITUCIÓN 

 
Una de las primeras herramientas articuladas en España para acabar con la 
explotación sexual fue la regulación en 1970 de la Educación General Básica 
Obligatoria para niñas y niños hasta los 14 años de edad. El reconocimiento de dicho 
derecho a las niñas supuso el inicio del cambio para alejar a las mujeres españolas 
de la explotación sexual en todas sus expresiones. Permitió capacitarlas para 
continuar sus estudios o acceder al mercado laboral, alejando su vulnerabilidad de la 
explotación y abuso sexual.  Hoy día, los tratantes buscan a las víctimas de la 
explotación en terceros países, donde las niñas se encuentran en situación de 
extrema desprotección y fragilidad.  
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Los mecanismos para luchar contra esta explotación sexual son difíciles de definir y 
de articular. Por una parte, la clandestinidad de la actividad hace que sea muy 
complicado llegar hasta las víctimas que, en muchas ocasiones, vienen de países que 
no cuentan con un sistema de protección de las mujeres como la educación, derechos 
procesales, recursos y servicios especializados, fondos finalistas garantizados, 
confianza en la Justicia, etc. Esto contribuye a que las víctimas desconfíen de las 
instituciones y recursos públicos, a pesar de que en España estos son más sólidos.  
 
Por otra parte, la elevada sexualización a la que son sometidas las mujeres desde 
niñas con la permanente exposición y comercio de imágenes de mujeres, en un 
mundo hiperdigitalizado, publicidad sexista en vallas publicitarias, carteles que 
anuncian prostíbulos, marquesinas donde invitan a rezar frente a clínicas abortistas, 
etc., son también expresiones de la desigualdad de género de la que está impregnada 
nuestra Región, con el consentimiento del Gobierno Regional. Esta contribuye a 
normalizar en algunos ámbitos las situaciones de explotación sexual, cuyas víctimas 
siguen acuciadas por las dificultades que encuentran las mujeres para acceder al 
mercado laboral y disponer de un salario que les permita llevar una vida digna. 
 
Nos declaramos abolicionistas de la prostitución, y cuando lo hacemos ponemos el 
foco en los proxenetas, los consumidores que son a los que se debería perseguir, los 
pisos clandestinos y espacios públicos o privados en los que se permite la 
prostitución.  
 
Para prevenir, es muy importante ampliar los programas de educación afectivo sexual 
y de igualdad, ya que la educación es una herramienta efectiva para cambiar el futuro.  
 
En materia de Trata de seres humanos con explotación sexual, el Gobierno de 
España ha centrado sus esfuerzos en mejorar la coordinación de las instituciones, así 
como la protección de las víctimas en sede judicial. 
 
Desde nuestro punto de vista entre las estrategias a impulsar en este ámbito destacan 
las siguientes: 

• Aprobar una Ley Regional de Abolición de la Prostitución ofreciendo a las 
mujeres que la han padecido ayuda para adquirir formación, encontrar 
oportunidades laborales, y acceder a una vivienda. 

• Impulsar Planes Autonómicos para erradicar cualquier forma de explotación 
sexual. 

• Prevención de la explotación sexual entre adolescentes, desde la doble 
perspectiva de las causas del consumo de mujeres como mercancía y la 
prevalencia de la sexualidad masculina. 

• Refuerzo de los mecanismos de prevención en los países de origen. 

• Desarrollo de campañas publicitarias específicas sobre la explotación 
sexual de menores. 

• Actualización de la Ley de la Infancia de la Región de Murcia para incluir la 
protección de menores frente a la explotación sexual.  

• Creación de equipos locales multidisciplinares (psicológico, legal, social, 
sanitario) de seguimiento individualizado de los casos de víctimas de trata de 
seres humanos con fines de explotación sexual, para encauzar la salida de la 
situación de violencia y explotación. 
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• Acción pública con perspectiva de recuperación real de la víctima. 

• Embargo de los bienes, especialmente locales, y beneficios obtenidos por los 
tratantes, de modo que reviertan para la recuperación y restablecimiento de la 
dignidad de las víctimas.   

• Desarrollar programas de formación e inserción para mujeres víctimas de 
violencia de género o de trata y explotación sexual que favorezcan su 
contratación. 

 

5.- REIVINDICAR LA DIVERSIDAD COMO ACTIVO SOCIAL  
 
Uno de los criterios de calidad de la democracia es que no existan colectivos sociales 
aislados, sin voz, y/o excluidos de la participación política. Por ello, una gestión 
adecuada de la diversidad constituye un desafío fundamental para garantizar la 
calidad de nuestro sistema democrático. Lamentablemente, en el momento político 
actual, se están agitando desde la derecha y la ultraderecha falsos debates de 
carácter identitario surgidos del rechazo a la diversidad. Su único objetivo de captar 
el voto proveniente del desencanto social generado por las sucesivas crisis globales, 
sin tener en cuenta la enorme amenaza que conlleva para todas las minorías que 
construyen la diversidad. El coste social de este discurso es muy alto, pues el 
hostigamiento contra colectivos minoritarios está situando a muchas personas en 
riesgo de sufrir episodios de violencia y discriminación, producto de estereotipos y 
prejuicios arbitrarios.  
 
Frente a estos discursos, el Partido Socialista cree que es el momento de seguir 
reivindicando la diversidad como activo social, y como fuente de innumerables y 
fundamentales aportes al desarrollo social y cultural de España. Se trata de seguir 
reivindicando la búsqueda de una sociedad más justa e igualitaria como garantía de 
la verdadera cohesión social. El aprovechamiento de la diversidad y la lucha por la 
igualdad de derechos son, por lo tanto, elementos transversales a todas las políticas 
y las acciones que llevan el sello del socialismo en España; políticas que han 
convertido a nuestro país en referente mundial de los derechos civiles al poner en 
marcha políticas inclusivas activas. 
 

5.1 - PONER EN MARCHA POLÍTICAS INCLUSIVAS ACTIVAS 

 
La Región de Murcia cuenta con una Ley LGTBI aprobada en 2016 que no ha sido 
implementada, consintiendo pese a la legalidad el ejercicio de la discriminación y 
obviando todos los derechos legales reconocidos en la misma. Por ello, desde el 
Partido Socialista de la Región de Murcia, consideramos imprescindible adaptar dicha 
normativa, actualizando y mejorando su contenido en la nueva Ley 15/2022, de 
Igualdad de Trato y No Discriminación, que tiene por objeto promover el respeto a la 
dignidad acorde con el cumplimiento de nuestra Constitución. 
 
Dicha Ley formula la definición y regulación del derecho a la igualdad de trato y no 
discriminación en determinados ámbitos de la vida política, cultural y social: empleo y 
trabajo, educación, atención sanitaria, servicios sociales, al acceso a la oferta en el 
público de bienes y servicios, seguridad ciudadana, vivienda y en establecimientos o 
espacios abiertos al público. En cuanto a los medios de comunicación y la publicidad, 
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se prevé su sometimiento a esta prohibición, así como la promoción de acuerdos de 
autorregulación en la materia. Por último, se aborda la igualdad de trato y no 
discriminación en el ámbito de la inteligencia artificial y mecanismos de toma de 
decisión automatizados.  
 
También define medidas de protección, ofreciendo como pretensiones posibles de la 
acción, la declaración de nulidad, cese, reparación, prevención, indemnización de 
daños materiales y morales, así como disposiciones relativas a la tutela judicial y 
actuación administrativa contra la discriminación. Implica a los poderes públicos a la 
promoción del derecho a la igualdad de trato y de no discriminación, estableciendo la 

necesidad de elaborar una Estrategia Estatal para la Igualdad de Trato y no Discriminación. 

Asimismo, incluye el principio de colaboración entre todas las Administraciones Públicas.  

 
A su vez, regula la tutela institucional, y la creación de la Autoridad Independiente 
para la Igualdad de Trato y la No Discriminación, un organismo independiente, 
unipersonal con el fin de que ofrezca protección y promueva el cumplimiento del 
derecho antidiscriminatorio. Igualmente recoge el régimen de infracciones y 
sanciones en materia de igualdad de trato y de no discriminación que fortalecerá las 
funciones de mediación o conciliación de dicha Autoridad. Asimismo incluye los 
preceptos dedicados a la información, la atención integral y el apoyo a las víctimas de 
discriminación e intolerancia, incluyendo el asesoramiento y asistencia, 
especialmente la sanitaria, y las medidas sociales tendentes a facilitar su 
recuperación integral, atendiendo específicamente a los casos en que se hayan 
empleado las redes sociales o las nuevas tecnologías para realizar las agresiones. 
 
También nos preocupa la existencia de una legislación discriminatoria hacia las 
personas con VIH, en la que se trata la enfermedad como enfermedad contagiosa al 
igual que el COVID, gripe o tuberculosis. A diferencia de éstas, es una enfermedad 
transmisible, en la que se tienen que dar unas circunstancias específicas para 
contagiarse y no de manera casual como las anteriores. El Gobierno Regional 
mantiene la discriminación hacia las personas que la padecen manteniendo como 
normativa la Ley 32/1990 en la que se indica que las personas con VIH no pueden 
optar, por ejemplo, a los puestos de policía local. Consideramos de justicia que sea 
revisada toda la normativa autonómica y eliminar la infección por VIH como motivo de 
exclusión en el acceso al empleo público o al disfrute de cualquier servicio o bienes 
de titularidad pública o privada. Con tales objetivos, consideramos necesario adoptar 
medidas como las siguientes: 
 

• Impulsar políticas públicas que garanticen el acceso al máximo nivel 
educativo de las personas jóvenes pertenecientes a los colectivos de la 
diversidad, promoviendo, cuando sea necesario, la adopción de medidas de 
apoyo económico, educativo y social. Puesta en marcha de medidas de 
coeducación y planes contra la segregación escolar a fin de fortalecer una 
escuela inclusiva.  

• Promover políticas de urbanismo inclusivo, facilitando la accesibilidad en 
todo el territorio, evitando la formación de zonas residenciales segregadas e 
impulsando la presencia en todas las zonas de unos servicios públicos de 
calidad, a fin de evitar procesos de exclusión residencial. 

• Impulsar la implementación en el ámbito autonómico de la Ley Zerolo a la Ley 
15/2022 de Igualdad de Trato y No Discriminación.  
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• Reforzar la formación de los distintos agentes claves en la lucha contra la 
discriminación (FCSE; policías autonómicas y locales; trabajadores de los 
servicios sociales…), para asegurar una correcta atención a las víctimas de 
delitos por motivos discriminatorios.  

• Promover en el ámbito laboral y a través de la negociación colectiva, la 
implantación en las empresas de Planes de Diversidad que garanticen el 
efectivo cumplimento de la legislación antidiscriminatoria en el acceso al 
empleo y el desarrollo laboral.  

• Apostar por un absoluto compromiso con la educación en la diversidad en 
los centros educativos, mostrando total rechazo a cualquier tipo de injerencia 
y/o veto parental en la gestión curricular autónoma e independiente de la 
comunidad educativa.  

• Establecer estrategias para evitar el acoso escolar y el bullying, 
garantizando la protección de las víctimas de acoso y la prevención del suicidio.  

• Promover planes autonómicos de lucha contra el antigitanismo y políticas de 
acción positiva dirigidas especialmente a las mujeres y a los niños y niñas 
gitanas.  

• Favorecer desde las administraciones autonómicas las actuaciones para la 
efectiva inclusión y la no discriminación de las personas con discapacidad 
de la mano de las organizaciones del Tercer Sector. 

 

5.2 FORTALECER LA DETECCIÓN DE DELITOS DE ODIO Y LA 
ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS 

 
En nuestra Comunidad Autónoma, los delitos de odio han aumentado en los últimos 
años, sobre todo por los discursos publicitados de la ultraderecha y la escasa 
formación que existe en esta materia en todos los ámbitos de nuestra sociedad. La 
Región de Murcia es rica en diversidad social y para prevenir y extirpar los delitos de 
odio, el PSRM, pondrá en marcha políticas efectivas: 
 

• Promover un compromiso compartido por todas las Administraciones 
públicas y servicios implicados para homogeneizar y garantizar los 
Protocolos de Actuación contra la LGTBIfobia, para el tratamiento integral de 
la violencia contra las personas LGTBI y en materia de diversidad sexual y de 
género, que coadyuven a mejorar la prevención, la protección, disminuyan las 
reticencias a denunciar y mejoren la actividad probatoria.  

• Impulsar los servicios de atención a personas víctimas de la LGTBIfobia, 
fomentando la creación de observatorios contra dicho fenómeno y 
promoviendo la creación de centros y servicios especializados que presten 
asesoramiento jurídico y psicológico a las víctimas. 

• Fomentar formación en la normativa aplicable de protección o actuación 
contra delitos de odio destinada a los distintos profesionales claves en esta 
lucha contra la discriminación, como los agentes sociales, agentes de policía, 
sanitarios, docentes, etc. 

• Apostar por un absoluto compromiso con la educación en la diversidad 
en los centros educativos, con la formación de docentes y formación para el 
alumnado. 

• Impulsar programas y espacios de recuperación de la memoria LGTBI y 
de la persecución de que fueron objeto las personas trans, homosexuales y 
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bisexuales en el marco de las iniciativas y legislaciones sobre memoria 
democrática, Ello permitirá dar a conocer y proteger el patrimonio LGTBI, tanto 
material (lugares de memoria), como inmaterial (vivencias, modos de vida y 
represión de las generaciones LGTBI que nos precedieron). 

• Establecer programas específicos para que las Residencias y los Centros 
de Día sean lugares en los que las personas LGTBI puedan tener una vida 
plena, puedan vivir con dignidad y para que no sea necesario nunca más que 
ninguno de nuestros mayores se vea en la obligación de volver al armario por 
miedo a la soledad y al rechazo. Con ello, pretendemos atender 
adecuadamente las situaciones de alta vulnerabilidad social en la que muchos 
se encuentran, apoyando espacios de atención específicos, así como dotar al 
personal de la formación necesaria para atender las necesidades específicas 
de estas personas mayores. 

• Reactivar el Observatorio contra la LGTBIfobia, en el que se desarrolle un 
trabajo durante todo el año y no solo sea convocado cuando hay un caso de 
delito de odio que transciende en los medios de comunicación. El Observatorio 
servirá también para promover campañas de concienciación en todos los 
ámbitos de la sociedad, haciendo hincapié en los centros educativos y de 
formación.  

 

6.- AGENDA JOVEN: UNA AGENDA DE REGIÓN  
 
La Región de Murcia es una de las Comunidades Autónomas más jóvenes de España, 
situándose la edad media por habitante en torno a los 40 años. A su vez, somos la 
cuarta Región del país con mayor tasa de pobreza entre los jóvenes y la séptima con 
los salarios más bajos para jóvenes comprendidos de entre los 16 y los 34 años. La 
tasa de emancipación es muy elevada, pero el mercado del alquiler está 
excesivamente tensionado y con precios muy altos. En cuanto a las ayudas que dan 
otras administraciones como el “Bono al Alquiler Joven” o las que desarrolla el 
Gobierno Regional como el “Aval Joven” están fracasando porque no llegan a la 
mayoría de los jóvenes solicitantes.  Además, tenemos una red de transporte público 
insuficiente, ineficaz y poco útil para su uso como medio de transporte habitual, puesto 
que en los últimos 20 años sólo algunos municipios han adoptado medidas que 
complementen o suplan los déficits del sistema de movilidad regional.  
 
En cuanto a la educación, las inversiones en el sistema educativo primario son 
inexistentes, la Universidad no tiene una financiación justa y la Formación Profesional 
no dispone de las plazas suficientes. Las becas para estudiar en el extranjero son 
escasas, solo se reparten un 3% de las becas comedor y las tasas y matrículas de 
los centros públicos están congeladas desde hace casi dos décadas. Durante 
veintiocho años los Gobiernos del PP han conseguido dilapidar la mayor parte del 
tejido asociativo juvenil existente en la Región. El Consejo de la Juventud de la Región 
de Murcia es una muestra de las consecuencias de sus políticas. El Gobierno 
Regional no ha querido reactivar el CJRM poniendo trabas y castigando sin 
financiación la entidad de entidades jóvenes más importante de la Región de Murcia.  
 
Como conclusión, estamos ante un Gobierno Regional del PP que no apuesta por 
diversificar el sistema productivo de la región y hacer más atractiva nuestra 
Comunidad Autónoma para los y las jóvenes. También tenemos un Gobierno 
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Regional que ha olvidado la vivienda y el transporte, así como las ayudas para que la 
gente más joven pueda emanciparse. Es un Gobierno que ha olvidado a su pueblo, y 
que pese a los constantes anuncios son escasas las políticas que realiza en favor de 
la juventud, lo que les está obligando a marcharse por falta de expectativas. El 
Gobierno de esta Región está cómodo con las altas cuotas de fracaso escolar, con el 
menor índice de titulados de España y con un nivel cultural bajo. Ni apoya la 
educación pública, ni promueve un sistema educativo accesible, gratuito y de calidad 
para la gente más joven. Por supuesto el asociacionismo y la participación social de 
las pocas entidades juveniles que perviven lo hacen contra viento y marea. Por tanto, 
proponemos: 

 

6.1.- INCORPORAR LA PERSPECTIVA JOVEN EN TODAS LAS 
POLÍTICAS E IMPULSAR LA PARTICIPACIÓN 

 
Llevamos tanto tiempo con las mismas políticas que ya estamos acostumbrados a 
que en veintiocho años de Gobiernos del PP, el Gobierno Regional no haga nada. El 
Partido Popular se dedica a confundir a la gente, eludir sus responsabilidades y 
responsabilizar a otros de su mala gestión, en lugar de solucionar los problemas de 
los jóvenes de la Región. Podríamos decir que somos la comunidad con mayor 
fracaso escolar y que el Gobierno regional del PP no se altera. Menos educación 
siempre es mejor para el PP, para sus bulos, sus mentiras, sus estrategias 
continuadas, repetidas y ya cansinas, de cambios de Gobierno al pito de la prórroga 
y presupuestos que nunca se ejecutan. Todo cambia para que todo siga igual. 
 
En otras ciudades, como Madrid, son aprobados los presupuestos con muchas 
medidas y, por primera vez, con planes de choque para la gente joven. Aquí son 
escasos los jóvenes que conocemos que han recibido beca, ayuda adicional de 
cuatrocientos euros, bono cultural, bono al alquiler joven, ayudas al alquiler, bono 
transporte de Cercanías gratuito o que le hayan reducido el precio del transporte 
público gracias a los fondos que ha destinado para ello el Gobierno de Pedro 
Sánchez. Tampoco encontramos ayudas en la Región o un Plan Joven para encontrar 
empleo, a pesar de que el Gobierno de España ha invertido más de 60 M€ en la 
Región de Murcia con este fin.  
 
El PSOE gobierna en la mayoría de Ayuntamientos de la Región de Murcia. Y es en 
ellos donde más se nota la buena política y la labor de concejales y concejalas de 
Juventud que se están dejando la piel por conseguir subvenciones, poner en marcha 
programas o generar espacios suficientes para que los jóvenes no quieran o tengan 
que irse de su pueblo para encontrar trabajo u ocio. El municipalismo es 
tremendamente importante, tanto que suple la parálisis del Gobierno Regional. La 
Región debería asumir políticas que favorezcan a los jóvenes de una vez por todas. 
Desde el PSOE consideramos que es fundamental llevar a cabo: 
 

• Aprobación de una nueva Ley Regional de Juventud que actualice la actual, 
ya desfasada. 

• Reconducir los planes de juventud de forma sectorial para atender a las 
realidades de la juventud de forma específica y, que además contemplen la 
perspectiva de género. 
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• Aumento al menos del 10% del presupuesto regional en materia de 
juventud.  

• Creación de Oficinas de Gestión Joven municipales de formación, 
orientación, información y asesoramiento, que además sirvan de espacios para 
la reunión de colectivos y organizaciones juveniles en colaboración con los 
Ayuntamientos. Es preciso ayudar a los Ayuntamientos en su creación.  

• Constitución de la Mesa de la Juventud Regional donde representantes 
jóvenes puedan fiscalizar leyes y actuaciones del Gobierno Regional, y aportar 
su perspectiva desde esta etapa de la vida y expresar la realidad que vive la 
juventud de nuestra Región.  

• Recuperación del Consejo de la Juventud de la Región de Murcia, en 
colaboración con los Ayuntamientos, los Consejos Locales de la Juventud, 
formando parte de la Mesa de la Juventud Regional.  

• Creación del Carnet Joven que garantice el acceso a los recursos regionales 
con bonificaciones y reducciones, favoreciendo el acceso de la juventud a 
todos los servicios.  

• Modernización del Programa de Corresponsales Juveniles, favoreciendo 
la participación municipal.  

• Creación de Programas de Salud Mental específicos para jóvenes.  Para 
ello será necesario incrementar el número de profesionales de la salud mental 
en el Servicio Murciano de Salud, contando con especialistas en Salud Mental 
en jóvenes.  

• Cumplimiento del Estatuto del Artista de la Región. 

• Creación del “Circuito Murcia Joven” con actividades para la juventud, con 
toda la programación y oferta existente y que contenga visitas y actividades en 
los municipios.  

 

6.2.- FOMENTAR LA FORMACIÓN, EL EMPRENDIMIENTO Y EL 
EMPLEO DE CALIDAD 

 
Los jóvenes de hoy están en una constante formación. Asimismo, muchos de ellos se 
desenvuelven en las distintas áreas del pensamiento y las praxis diarias. La formación 
tecnológica es el pan de cada día. Los jóvenes incursionan en las artes y en las 
ciencias; en los deportes y en las letras; en la cocina y en el mercado. Es decir, los 
jóvenes aparecen en todas las actividades humanas. La actualización académica 
debe ser también demandada de forma inquebrantable, pues ella les brindará nuevas 
y mayores oportunidades laborales en los campos que se desenvuelven. 
 
La formación individual es una gran manera de salir de la sombra. Un joven que tenga 
una brillante formación académica, contará con bases sólidas en su personalidad 
intelectual y en sus actitudes para afrontar la vida, bien para encontrar trabajo o para 
iniciar una actividad emprendedora. Toda formación requiere una amplia disciplina y 
constancia. Así por ejemplo, aprender nuevos idiomas permitirá a los jóvenes obtener 
los mejores trabajos en su campo, pudiendo percibir óptimas remuneraciones que 
permitan que estos sigan creciendo y tengan la capacidad para emprender nuevos 
proyectos. Es muy importante la formación integral para los jóvenes, porque esto 
complementa de manera muy significativa el intelecto. De hecho, saber un poco de 
todo no está de más en estos tiempos donde el azar también forma parte de las 
ocupaciones. 
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• Convertir el empleo en un derecho al final de la etapa formativa, ya sea 
Universitaria o de Formación Profesional, adaptando la formación a la nueva 
economía a través de plataformas digitales de orientación conectadas con los 
servicios de empleo autonómicos y municipales.  

• Combatir la precariedad laboral de la juventud a través de la disminución y 
eliminación de contratos en prácticas, temporalidad y convenios que merman 
sus derechos laborales. Puesta en marcha mesas de diálogo social joven con 
los agentes sociales.  

• Medidas regionales para incentivar la contratación laboral de jóvenes en 
empresas privadas con medidas regionales.  

• Facilitar la contratación de jóvenes en microtrabajos.  

• Forjar Programas de Empleo Juveniles que garanticen la formación e 
inclusión de la juventud en el mundo laboral estable.  

• Trabajar la transición desde el voluntariado hacia la contratación de 
jóvenes para eliminar la precariedad laboral y favorecer la emancipación de la 
juventud de nuestra Región.  

• Favorecer con ayudas públicas el emprendimiento joven, con especial 
atención a jóvenes de familias trabajadoras.  

• Crear incentivos para que se instalen empresas jóvenes en los municipios 
de la Región de Murcia, en colaboración con los Ayuntamientos.  

• Creación de un Plan de Orientación Laboral y Académica adaptado a las 
necesidades laborales y académicas del estudiantado de hoy en día.  

• Incentivar la incursión de las mujeres en carreras masculinizadas y la 
incursión de los hombres en profesiones del cuidado, desvinculando el género 
de la formación académica y profesional. 

• Poner en marcha nuevos programas para fomentar y apoyar la carrera 
científica de las mujeres en las Universidades públicas. 

• Ley Regional contra la Brecha Salarial que atienda la situación de 
precariedad de las mujeres junto a la discriminación por razón de género.  

• Continuar con el trabajo en la renovación del Concierto Regulador de 
Practicas Clínicas en los siguientes términos: 
✓ Mantener la mejora de las condiciones del profesorado trabajadas con el 

equipo saliente en el ultimo borrador de renovación. 
✓ Poner a disposición del alumnado de grados de ciencias sociosanitarias 

todos los recursos disponibles para la realización de prácticas clínicas. 
✓ Habilitar los medios necesarios para el correcto control y cumplimiento de 

lo estipulado en dicho Concierto. 
✓ Priorizar a las Universidades públicas en la asignación de recursos 

públicos con respecto a las privadas. 
✓ Permitir y promover la participación de los representantes de los principales 

usuarios de la docencia (estudiantes) en los órganos de toma de 
decisiones de las prácticas clínicas (Comisión Mixta SMS- UMU). 

• Potenciar los ciclos formativos con mayor empleabilidad, como los 
relacionados con el ámbito digital y tecnológico.  

• Facilitar la igualdad de acceso a los estudios superiores, mediante el 
aumento de las becas de estudio y la reducción de tasas universitarias 

• Exención del 100% de la matrícula universitaria, en Conservatorios, 
Escuelas Profesionales y FP para jóvenes en situación de vulnerabilidad.  
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•  Creación de becas de comedor para estudiantado de secundaria en 
situación de vulnerabilidad.  

• Establecer becas para la preparación de oposiciones para menores de 30 
años, destinadas a garantizar la igualdad de oportunidades y la equidad en el 
acceso a la Función Pública.  

• Proyecto de recuperación del talento para jóvenes investigadores (de 
todas las ramas del conocimiento), que hayan tenido que emigrar, de manera 
que puedan tener un futuro en la Región y aportar todo el conocimiento 
adquirido. 

• Fomento de actividades y espacios para la exposición o generación de 
proyectos de investigación de las diferentes ramas del conocimiento. 

• A fin de promover la investigación en la Región de Murcia, reducir la tasa de 
matriculación en los estudios de doctorado, para fomentar la formación 
continuada y contar con jóvenes con mejores perfiles profesionales. 

• Apoyo económico con becas de investigación en la Región de Murcia. 

• Apoyo económico y humano para aquellos estudiantes con NEES, senior, 
discapacidad motórica o bajos ingresos económicos  

• Aumento de salas de estudio 24 horas en los municipios de la Región de 
Murcia a través de subvenciones regionales.  

• Equiparación del precio de crédito ECTS (Sistema Europeo de Experiencia 
y Acumulación  de Créditos) máster no habilitante a grado. La realización de 
un máster, tanto habilitante como no habilitante, es en la mayoría de las 
titulaciones un requisito indispensable para una mejor preparación, tanto para 
la obtención de conocimiento como para la inserción laboral. 

• Revisión de la tasa de expedición del título universitario. 

• Rebaja de la tasa de expedición de título de Máster hasta 198€, 
equiparándola a la tasa de expedición de título de Grado. 

• Aumento del presupuesto que la CARM destina para cofinanciar el plan de 
ayudas al estudio propio de la UMU y la UPCT (para estudiantes que han 
perdido la beca del Ministerio). Con una especial atención a los programas de 
ayuda a la UPCT por la dificultad de acceso a las carreras técnicas. 

• Reducción al 50% de las tasas universitarias por segundas matrículas 
universitarias.  

• Repercusión de la bonificación por Matrículas de Honor en un segundo 
título o máster para los becarios del Ministerio que no disfrutan de la misma. 

• Inclusión de las tasas de expedición de título y seguro escolar en los gastos 
que cubren las becas. 

• Apoyar la Oficina de Atención Social con ayudas económicas para las becas 
al estudio que da la universidad de Murcia. Así como promover la creación de 
esta oficina en la UPCT. 

• Bonificación del 99% de las primeras matrículas universitarias en los 
estudios de Grado.  

• Aumento de becas para estudiantado de FP  y estudiantado que realiza su 
formación Erasmus.  

• Creación de un Plan de Orientación laboral y académica adaptado a las 
necesidades laborales y académicas del estudiantado de hoy en día.  

• Crear nuevas plazas de formación especializada en los centros públicos de 
nuestra Región para favorecer la formación de más profesionales 
especialistas.  
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• Revisión y mejora de los complementos autonómicos a las becas 
ERASMUS que permitan realmente a los estudiantes practicar una movilidad 
de calidad por las universidades europeas. Así como revisión y mejora de los 
complementos autonómicos a las becas ILA que permitan realmente a los 
estudiantes practicar una movilidad de calidad por las universidades 
latinoamericanas. 

• Incluir suplementos autonómicos para la movilidad nacional, que 
complementen la dotación económica a percibir por el estudiante que decida 
realizar SICUE y para la movilidad dentro del proyecto EUt+.  

 

6.3.- ABORDAR POLÍTICA DE ACCESO A LA VIVIENDA Y 
BONIFICACIONES PARA LA  MOVILIDAD   

 

En relación con las ayudas para acceso a la vivienda de Jóvenes menores de 35 
años, la Consejería de Fomento e Infraestructuras de la Región de Murcia convocó 
ayudas con dicho fin. Es conveniente saber que el 18 de enero se aprobó en Consejo 
de Ministros el bono joven para el alquiler para facilitar el acceso a la vivienda a los 
jóvenes entre 18 y 35 años que podrá beneficiar a 2.500 jóvenes murcianos por un 
plazo de dos años. No obstante cuando en caso de no reunir los requisitos el Estado 
ofrece un total de ocho ayudas en el Plan Estatal de Vivienda con una inversión de 
1.700 millones de euros respecto a los 480 millones que destinó Rajoy, lo que se pone 
manifiesto las prioridades de PSOE y PP.  
 

Por otra parte, conviene resaltar si las ayudas de las que hace alarde el Gobierno de 
López Miras, están financiadas por el Estado o fondos propios, pues este aspecto 
suele ser omitido por la Administración Autonómica. También hay que resaltar que el 
Gobierno Regional está maltratando a los jóvenes al retrasar el pago del Bono Alquiler 
Joven, cuando en el resto de comunidades se está recibiendo desde hace meses. En 
lo que respecta a las ayudas a la movilidad, además de las recibidas para estudiantes 
de FP y FP Dual, la mayoría de las ayudas proceden de los propios Ayuntamientos. 
Es por ello que planteamos las siguientes propuestas: 
 

• Transporte regional bonificado o gratuito para favorecer la movilidad de la 
juventud hacia centros educativos y laborales. 

• Bono regional para el alquiler joven de hasta 300€, complementario al del 
Gobierno de España. 

• Facilitar el acceso a la vivienda joven desarrollando una Ley de Vivienda que 
amplíe o ayude mediante bonos a los jóvenes para su emancipación. 

• Pondremos en marcha un programa de compra de vivienda en los cascos 
urbanos de las ciudades y pueblos para ponerla a disposición de los jóvenes. 

• Fomentar la creación de parques de vivienda joven municipal a través de 
un Programa de Vivienda Joven Regional con el fin de evitar éxodo juvenil. 

• Fomento del asociacionismo joven para generar recursos, apoyo, 
formación e información de la población. 

• Mejorar los Programas de Voluntariado y derechos del voluntariado joven 
para que no se trate de una alternativa al trabajo sino de una labor altruista no 
asociada a la precariedad. 

• Revisión y mejora de las líneas de autobús y tren que conectan los municipios 
y las pedanías con los diferentes campus universitarios. De manera que se 
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amplíe la oferta y el número de viajes para garantizar al estudiantado un 
transporte de calidad. Además, realizar una revisión y mejora de las 
conexiones interprovinciales entre Murcia y Cartagena. 

• Creación de un bono de transporte único  para todos los jóvenes de la Región. 
Además de la creación de un unibono para las líneas urbanas, sería necesaria 
la creación de un bono para desplazamientos entre distintos municipios, por 
ejemplo, entre las tres principales ciudades, Murcia, Cartagena y Lorca, y 
aquellas más lejanas del Altiplano o Noroeste.  

• Creación de un Plan de vehículos eléctricos en colaboración con los 
Ayuntamientos que compensen las frecuencias de transporte público de 
aquellos municipios menos poblados y con menos frecuencia de paso. 
Generando, a su vez, un sistema de viajes compartidos público (similar a 
blablacar) que una estos municipios con los centros educativos y laborales de 
la Región. 

• Generar políticas públicas destinadas a erradicar el bullying en jóvenes y 
adolescentes en centros formativos o en plataformas digitales.  

• Conectar las instituciones con la gente joven a través de portales más 
intuitivos y que puedan facilitar la realización de trámites a través de las nuevas 
tecnologías. 

• Poner en marcha estrategias alineadas con el Plan de Acción por la Salud 
Mental, para paliar la incidencia de ese problema en la juventud. 

 

7. SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD PARA LA 
COHESIÓN SOCIAL. 
 
La finalidad de los servicios públicos no es sólo hacer efectivos los derechos 
constitucionales de la ciudadanía, sino contribuir a través de ellos a la cohesión social 
y territorial. Para conseguirlo es necesario que estos respondan a criterios de 
universalidad, equidad, calidad y garantía de igualdad para todas las personas de la 
Región de Murcia y del conjunto del país.  
 
La calidad de las prestaciones es un aspecto esencial para garantizar la eficacia y 
satisfacción de los y las usuarias. Del mismo modo, lograremos que la igualdad sea 
efectiva facilitando la disponibilidad de todos los servicios que sea posible en los 
municipios. Asimismo, es imperativo evitar que la capacidad económica de las 
personas origine un sistema dual, pues los derechos están asociados a las 
necesidades y no al poder adquisitivo del beneficiario. Tales características, 
aplicables a todos los servicios públicos, adquieren especial relevancia en los que 
configuran el Estado de Bienestar, pues tienen un mayor impacto en la sociedad y 
deben constituir la parte principal de las competencias y presupuestos de la 
Comunidad Autónoma. 
 
Tales servicios constituyen una potente herramienta de redistribución de la riqueza, y 
actúan como importantes estabilizadores sociales, singularmente en situaciones de 
crisis o necesidad, como las que padecen en nuestra Región un gran número de 
personas, que requieren la atención a sus necesidades básicas para llevar una vida 
digna. 
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Las y los socialistas de la Región de Murcia estamos convencidos de que la respuesta 
desde el ámbito público es hoy de extraordinaria necesidad para atender a la 
población más vulnerable. Consideramos que debe estar articulada desde la 
cogobernanza, para ofrecer una respuesta institucional coordinada. En este sentido, 
la gestión eficiente de los servicios públicos y su modernización son esenciales para 
lograr la inclusión del millón y medio de ciudadanas y ciudadanos de la Región de 
Murcia, especialmente aquellos que viven una situación más precaria. Por ello, 
debemos poner a disposición todos los recursos, incluida la digitalización de las 
administraciones, la integración de servicios en la “carpeta ciudadana” o la 
modernización de los sistemas de comunicación con la ciudadanía para garantizar el 
acceso a los servicios públicos a toda la ciudadanía ,desde cualquier punto del 
territorio, y sin dejar a nadie atrás.  
 
Nuestra Comunidad Autónoma tiene el gran reto de diseñar en los próximos años 
medidas que permitan alcanzar este objetivo. Para ello hemos dispuesto recursos de 
un importante valor social como pueden ser el Ingreso Mínimo Vital. Pero 
profundizando en las privaciones que se viven en determinados barrios y municipios, 
también hemos deben desarrollarse políticas que incidan en dos de los aspectos 
esenciales para de las personas, como son el acceso al empleo y a la vivienda. A ello 
hay que incorporar el fortalecimiento de dos soportes esenciales de nuestra sociedad 
como son la educación y la sanidad pública de calidad. 
 
Para lograr tales objetivos, es imprescindible que nuestra comunidad esté liderada 
con un gobierno socialista, porque este será garantía del correcto funcionamiento de 
los servicios públicos y nunca abdicará en la enorme responsabilidad de construir una 
malla de protección para reforzar la seguridad de quienes tienen el infortunio de 
experimentar situaciones de privación. Asumiremos tales competencias con rigor y 
eficacia, ofreciéndoles un impulso renovador que permita, desde la intensificación de 
la cooperación consolidar y reforzar el Sistema a partir de los siguientes objetivos. 
 

7.1. UN IMPULSO RENOVADO A LOS SERVICIOS SOCIALES 

 
Durante casi tres décadas nuestra Región ha destacado por estar a la cola del país 
en el desarrollo de políticas sociales. El Gobierno del PP no ha sido capaz de 
desarrollar un Programa que nos permita superar los déficits que nos separan de 
Comunidades colindantes, pues los Planes de Inclusión Social carecen del 
presupuesto y desarrollo necesario. También carecemos de una Ley de Igualdad y 
Transparencia Salarial que permita acabar con la brecha existente, y pese a la gran 
demanda de vivienda y alquiler asequible de la ciudadanía, se permitieron votar en 
contra de la reciente Ley de Vivienda aprobada por el Gobierno de España.  
 
Desde el PSOE consideramos prioritario impulsar políticas que permitan avanzar a 
nuestra Comunidad en igualdad y atención a las personas más desfavorecidas con el 
fin de acabar con los alarmantes índices de pobreza y exclusión social existentes. 
Debemos priorizar colectivos como la infancia, la adolescencia, las personas 
mayores, las mujeres o las personas con discapacidad. Sin embargo, junto a estos 
objetivos es preciso impulsar el desarrollo económico, modificar el sistema fiscal e 
impulsar y regular las condiciones laborales, que permitan disponer de recursos para 
hacer frente a situaciones acuciantes. 
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• Aplicar el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para 
contribuir a reconstruir y avanzar en las políticas sociales, severamente 
recortadas por los gobiernos del PP. 

• Configurar los servicios sociales como un derecho universal y equitativo. .  

• Elaborar un catálogo común de servicios con entidad jurídica. 

• Impulsar la profesionalización de los servicios sociales facilitando la 
innovación para consolidar un modelo de gestión con vocación de excelencia. 

 
 

7.1.1 SERVICIOS PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL Y DE LUCHA CONTRA LA 
POBREZA 

 
A las dificultades sociales que afectan al conjunto del país, la Región de Murcia tiene 
que hacer frente a una penosa realidad, pues la pobreza afecta en la actualidad al 
31% de la población, lo que supone cerca de medio millón de murcianas y murcianos, 
concretamente, 477.000 personas. Somos la cuarta Comunidad Autónoma con más 
precariedad del país, pero especialmente preocupante es que la pobreza infantil 
alcanza el 41,5%, 8,5 puntos superior a la media nacional. A este se suman otros 
muchos parámetros que profundizan en la precariedad. Baste decir que la Renta 
Mínima de Inserción en la Región no supera los 480 euros al mes mientras que en 
otras regiones es casi el doble. En el País Vasco, por ejemplo, es superior a los 800 
euros mensuales. Sin embargo, el Gobierno Regional no ha adoptado medidas 
estratégicas para afrontar esta situación y desarrollar las potencialidades de la Región 
para fomentar su desarrollo y repercutirlo en bienestar social equitativo y de calidad 
del conjunto de la población. En función de tales datos, nuestras prioridades serán las 
siguientes:  
 

• Cumplir íntegramente el “II Pacto de Lucha Contra La Pobreza en la 
Región de Murcia”. 

• Constituir una Comisión de Pobreza y Exclusión Social en la Asamblea 
Regional de Murcia. 

• Desarrollar una Estrategia Regional de Lucha contra la Pobreza y 
Exclusión Social de la Región de Murcia con una memoria económica cuyo 
seguimiento y evaluación será realizada por una Comisión Rectora. Incluirá 
medidas de inclusión socio-laboral,  ingresos adecuados y  ayudas para alquiler 
social a jóvenes y personas en situación vulnerable. 

• Impulsar un Pacto Autonómico por la Infancia y la Adolescencia en la 
Región de Murcia, que conllevará la actualización de la Ley de la Infancia de 
1995, y la creación de un Observatorio como órgano asesor en materia de 
protección y promoción de los derechos de los niños, las niñas y adolescentes 
en colaboración con las Administraciones e Instituciones.  

• Combatir la pobreza infantil, con políticas que rompan los círculos de 
desventaja y reproducción de la pobreza. Serán desarrollados Planes de 
Inclusión alineados con la garantía de ingresos (Ingreso Mínimo Vital); 
haciendo previsión de las desventajas educativas para los niños con menos 
recursos durante la etapa vacacional, y protegiendo a los niños y niñas frente 
a la violencia, impulsando la aplicación de la Ley de Protección de la Infancia 
frente a la Violencia (LOPIVI). 
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• Establecer una garantía de ingresos impulsando una nueva Ley de Renta 
Autonómica que complemente la aplicación del Ingreso Mínimo Vital a toda la 
población que presente mayores necesidades.   

• En cooperación con el Plan de Inclusión del Gobierno de España elaborar e 
impulsar un Plan Autonómico de Inclusión, diseñado de acuerdo con las 
específicas necesidades de nuestra tierra. 

• Convertir a niños y niñas en sujetos de derecho propio. Para ello, 
promoveremos la participación de la infancia mediante la creación de Consejos 
de la Infancia; dando impulso al programa de UNICEF de “Ciudades Amigas 
de la Infancia” e interviniendo en el diseño de políticas públicas: urbanismo, 
vivienda, centros deportivos, etc., para lograr espacios públicos propicios para 
su desarrollo. 

• Crear un Plan de salud mental en la infancia y adolescencia con medidas 
enfocadas a prevenir o atajar problemas asociados a malos tratos, abuso 
sexual, bullying, discriminación por discapacidad, por orientación social, 
xenofobia, etc., acompañando tales acciones con campañas de sensibilización 
social. A su vez reforzaremos la cooperación española y la Agenda 2030, 
reforzando el sistema de protección de justicia infantil y juvenil para 
acogimiento de solicitantes de asilo o formación e inserción laboral para las 
extuteladas. 

• Aumentar progresivamente el presupuesto de Cooperación al Desarrollo 
hasta alcanzar el 0,7% acordado en la resolución 61 de las NNUU para ayudar 
a los países empobrecidos, haciendo un adecuado seguimiento del porcentaje 
que se destina a infancia. Incorporar en los Planes Directores de 
Cooperación una estrategia de infancia en coherencia con la cooperación 
española y la Agenda 2030. 

• Elaborar una Estrategia Regional para la Igualdad, Inclusión y 
Participación del Pueblo Gitano 2023-2030 en colaboración con la 
Consejería de Política Social y de Igualdad.  

• Impulsar el Foro Regional de la Inmigración en colaboración con la 
administración  autonómica  y entidades sociales para mediación en los 
ámbitos educativo, social y sanitario que favorezcan la inclusión, convivencia y 
cohesión social. 

• Luchar contra la brecha digital, facilitando los medios para acortarla en las 
edades y colectivos con más dificultades de acceso derivadas de su situación 
social (abandono escolar, pobreza energética, etc.) 

• Elaborar una Ley del Tercer Sector de Acción Social de la Región de 
Murcia que promueva el fortalecimiento de las organizaciones sociales y sus 
redes, impulse su cooperación con las administraciones, empresas y 
universidades, en la implantación de programas eficaces destinados a 
colectivos específicos con necesidades especiales Su funcionamiento será 
financiado mediante Concierto Social. 

 

7.1.2. CAPACIDADES DIVERSAS, CAPACIDADES ÚNICAS.  

 
Tras la promulgación de Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las Personas en situación de Dependencia y la creación del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), es necesario generar el cuarto pilar 
de un auténtico Estado del Bienestar. Es preciso que los derechos sociales, en 
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general, y los de las personas con discapacidad y sus familias, en particular, tengan 
pleno reconocimiento, carácter vinculante, exigibilidad y, en la medida de lo posible, 
gratuidad.  
 
Una Región como la nuestra, donde reunimos las mayores tasas de pobreza en 
paralelo a la escasez de infraestructuras y ayudas a las personas más vulnerables, 
debería afrontar dicha realidad y dar una respuesta con una Ley de Derechos Sociales 
que garantice el bienestar de las personas con independencia de su condición física, 
psíquica o económica. Crear espacios que garanticen oportunidades a las personas 
con capacidades diferentes, ofrecerles facilidades para su integración social, 
formación y acceso al trabajo con arreglo a sus posibilidades, creando recursos y 
presupuestando una financiación adecuada para garantizar la plena igualdad. Con 
dichos objetivos llevaremos a cabo las siguientes acciones:  
 

• Elaborar una Ley de Atención a las Personas con Discapacidad que 
garantice sus derechos, igualdad de oportunidades e inclusión total en la 
sociedad para cuyo cumplimiento crearemos el Observatorio Regional de la 
Discapacidad. 

• Aprobar un Plan de Atención Integral a Familias con Personas con 
Discapacidad ampliando las prestaciones para la conciliación de la vida 
laboral y un programa de rentas mínimas para aquellas que no dispongan de 
recursos. 

• Aprobar un Plan Autonómico de Formación y Empleo para Personas con 
Discapacidad que exigirá una cuota de reserva de puestos de trabajo en las 
empresas cuyo cumplimiento será vigilado por la Inspección de Trabajo. 

• Agilizar la atención inmediata y eliminar las listas de espera, así como la 
tramitación de las concesiones de certificados de discapacidad, dependencia.y 
el funcionamiento del servicio de Atención Temprana, acorde con el plan de 
Choque aprobado por el Gobierno de España. Para ello se dotará de 
profesionales suficientes los departamentos de Servicios Sociales, para ofrecer  

• En el seno del Consejo territorial, debemos avanzar en la aplicación global 
de la Ley de Dependencia, incorporando el asistente personal para las 
situaciones que lo requieran. 

• Promover, en el seno del Consejo Interterritorial, un sistema de financiación 
de la Dependencia que asegure su suficiencia y sostenibilidad, evitando 
decisiones  arbitrarias como sucedió con el RD Ley 20/2012, aprobado por el 
Gobierno del PP. 

• Impulsar la coordinación entre los sistemas social y sanitario, creando una 
estructura estable que permita compartir la información y coordinar la atención. 

• Elaborar una Ley de Garantías de Derechos de las Personas con 
Discapacidad, para garantizar la igualdad de oportunidades, la no 
discriminación y la inclusión total en la sociedad, a partir de lo que contemple 
la Estrategia Española de Discapacidad 2022-2030, impulsando el 
Observatorio Regional de la Discapacidad. 

• Impulsar la inclusión de las personas con discapacidad que no dispongan 
de medios o recursos en los programas de rentas mínimas de la Comunidad 
Autónoma. 

• Adoptar medidas y crear recursos para impulsar el acceso de las 
personas en situación de discapacidad al mercado laboral, con el tránsito 
desde los centros especiales de empleo al empleo ordinario. También 
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aprobaremos ayudas efectivas a las empresas para la adaptación de los 
puestos de trabajo y promoveremos el acceso al empleo público con cuotas 
estables. Dicho compromiso será supervisado por la Inspección de Trabajo 

• Potenciar los presupuestos destinados a la Red Pública de atención 
social especializada a personas adultas con discapacidad física, intelectual y 
sensorial, a la Red Pública de atención social especializada en personas con 
enfermedad mental y a la Red Pública de Atención Temprana.  

• Aprobar un Plan de Atención Integral a las familias con miembros con 
discapacidad, especialmente si se trata de menores, que incluya medidas que 
permitan la conciliación de los miembros de la familia con la vida laboral. 

• Aplicar la Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad. 
Ello supone velar por el cumplimiento de la accesibilidad universal en todos los 
espacios, edificios y transporte público; cumplir con la normas urbanas y 
rurales dirigidas a la eliminación de barreras físicas, sensoriales o cognitivas 
que faciliten la vida de las personas con discapacidad.  

• Aprobar el Reglamento que desarrolla la Ley Regional de Accesibilidad 
Universal de las Personas con Discapacidad.  

• Elaborar un Plan Autonómico de Acción de la Mujer con Discapacidad, en 
el que se recojan e instrumenten medidas de todo tipo, a favor de la plena 
inclusión de las mujeres con discapacidad, adoptando las medidas incluidas en 
el Plan de Igualdad.  

• Constituir una Comisión Permanente de Discapacidad en la Asamblea 
Regional de Murcia mediante la modificación de su actual Reglamento. 

• Aprobación de un Plan Autonómico de Atención Sociosanitaria a las 
Personas con Discapacidad, que conjugue una atención integral. 

• Implantar un Plan Integral para la Atención a Personas con Trastornos del 
Espectro Autista.  

• Establecer atención bucodental como prestación del sistema público de 
salud para los niños y niñas con discapacidad hasta los 18 años, con 
posibilidad de extensión de edad para determinados tipos de discapacidad en 
colaboración con la Consejería de Sanidad. 

• Mantener y dotar el Programa de Detección Precoz de la Sordera Infantil, 
conforme al consenso de mínimos aprobado por el seno del Consejo 
Interterritorial de Salud y adecuar la Cartera Ortoprotésica Autonómica a lo 
previsto en la Orden por la que se actualiza la regulación de las prótesis 
auditivas 

• Establecer una colaboración con los Colegios de Abogados y  Servicios 
de Orientación Jurídica para Personas con Discapacidad. 

• Crear itinerarios ininterrumpidos de transición de la etapa educativa a la 
vida adulta con más plazas públicas para que la adolescencia con 
discapacidad pueda continuar su desarrollo vital con el acceso a Centros de 
Día, Servicio de Promoción de la Autonomía Personal (SEPAP) o Formación 
Profesional en colaboración con la Consejería de Educación. 

• Velar por la aplicación de la Convención de Derechos de las Personas con 
Discapacidad. Debemos promover la accesibilidad universal en todos los 
espacios, edificios y transportes públicos; el cumplimiento de la legislación en 
la eliminación de barreras físicas, sensoriales o cognitivas, asegurando el 
cumplimiento de las normas urbanas y rurales dirigidas a la accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. 
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• Desarrollar campañas de sensibilización e información sobre la Convención y 
los derechos de las personas con discapacidad en el ámbito educativo, 
sanitario, fuerzas del orden y seguridad, protección civil, administración pública 
etc. 

7.1.3.- LAS POLITICAS DE LOS CUIDADADOS Y EL ENVEJECIMIENTO 
ACTIVO. 

 
Con el objetivo de impulsar verdaderas políticas de inclusión, es preciso promover la  
autonomía personal desde la perspectiva intergeneracional. España es el segundo 
país del mundo con mayor esperanza de vida, dato que refleja el éxito de las políticas 
públicas socialdemócratas que han garantizado como un derecho subjetivo la 
asistencia sanitaria pública y las pensiones para dignificar la vida de las personas 
mayores y procurar su bienestar. Pero esto no supone que el mayor número de años 
vividos sean años libres de discapacidad, pues seis de cada diez personas mayores 
de 65 años refieren una o más enfermedades crónicas. Por tanto, debe convertirse 
en una prioridad el impulso de políticas públicas para favorecer el envejecimiento 
activo y la autonomía personal, favoreciendo que las personas mayores puedan 
desarrollar un proyecto de vida propio en sus hogares, en Centros Sociales, en 
Organizaciones de diversa actividad, etc. Para lograrlo nos proponemos: 

 

• Desarrollar la promoción de la autonomía personal, contemplada en la Ley 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 
de Dependencia. Para ello, debe impulsarse la coordinación entre los sistemas 
sanitario y social, creando una estructura estable que permita compartir 
objetivos, información y coordinar la atención. El Consejo Territorial debe 
incorporar en todo caso un asistente personal para aquellas situaciones que lo 
requieran. 

• Promover la autonomía personal desde la perspectiva intergeneracional, 
favoreciendo que las personas mayores puedan desarrollar un proyecto de 
vida propio en sus hogares, si lo desean. 

• Elaborar un nuevo modelo residencial público centrado en unidades 
convivenciales (o microresidencias) con un número máximo de personas, que 
dispongan de sus espacios particulares y puedan compartir encuentros en  
espacios comunes para la socialización. 

• Garantizar la permanencia de las personas mayores en su entorno 
natural, prestando ayuda para adaptación o rehabilitación de la vivienda para 
abordar los desafíos del envejecimiento, fomentando así que no tengan que 
abandonar su entorno, su barrio y su gente, siendo atendidas si lo necesitan 
por los servicios de ayuda a domicilio, teleasistencia y ayuda personal. 

• Establecer planes contra la soledad no deseada de los y las mayores. 

• Elaborar un Plan Regional de Prevención y Erradicación del Maltrato a 
Personas Mayores. Una norma que aborde todos tipo de malos tratos en los 
diferentes entornos en los que se producen, teniendo en cuenta el enfoque de 
género, y muy especialmente situaciones de discapacidad o dependencia. 

• Promover en el seno del Consejo Territorial, un sistema de financiación 
de la dependencia que asegure su suficiencia y sostenibilidad, evitando 
decisiones arbitrarias por parte de alguna administración como sucedió con el 
RD Ley 20/2012, aprobado durante el gobierno del PP.  
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• Impulsar una Carta de Derechos y Deberes de las Personas Usuarias de 
los Servicios Sociales de la Región de Murcia, recientemente aprobada en 
el. Decreto 143/2022, que deberá cumplirse tanto en los espacios públicos 
como privados especialmente en residencias. 

• El Partido Socialista velará por el cumplimiento de la carta de Derechos y 
Deberes de las Personas Usuarias de los Servicios Sociales donde son 
usuarios, especialmente en residencias, donde hemos sido testigos durante la 
pandemia de la desatención de los mayores por falta de personal, incluyendo 
abandono y malos tratos.  

• Poner en marcha planes de empleo adecuados a personas mayores de 55 
años para así evitar el empobrecimiento por pérdida adquisitiva de las 
pensiones de futuro. 

• Promover la salud y el envejecimiento activo, con actividades programadas 
por Ayuntamientos, Asociaciones u otros órganos, que promuevan actividades 
de entretenimiento, cultura, ejercicio físico y de prevención de enfermedades 
frente a actividades rehabilitadoras o curativas. 

• Impulsar la alfabetización digital y el acceso a las tecnologías de la 
información y la comunicación de las personas mayores tanto en el ámbito 
urbano como rural. 

• Fomentar el proyecto de “Ciudades Amigas de las personas mayores” 
para que el entorno sea adecuado, con mobiliario urbano, espacios verdes, 
seguridad y accesibilidad. 

• Crear espacios públicos de convivencia intergeneracional, para personas 
mayores y jóvenes. 

• Establecer un Pacto por los cuidados y la corresponsabilidad con el 
desarrollo de políticas de familia para liberar a las mujeres de esa 
responsabilidad exclusiva, vinculándolos a los servicios públicos y avanzando 
en igualdad entre mujeres y hombres. 

• Se pondrán en marcha campañas informativas para estimular la 
corresponsabilidad en las tareas domésticas y la valoración de los cuidados. 

• Difundir entre las personas mayores su derecho al testamento vital y a 
una muerte digna por parte de personal sanitario cualificado. 

 

7.1.4.- EL ACCESO A UNA VIVIENDA DIGNA Y ACCESIBLE 

 
La vivienda no debe ser privilegio de unos pocos, por lo que es preciso llevar a cabo 
políticas que permitan el acceso a la misma, garantizando con ello un derecho 
constitucional. Por ello, para los y las socialistas es una prioridad poner en marcha un 
Plan de Vivienda asequible, tanto para adquisición como para alquiler. Tendremos en 
cuenta procedimientos que permitan a los jóvenes emanciparse y a las personas 
vulnerables disponer de un hábitat digno. Para ello impulsaremos la Ley estatal de 
Vivienda y las medidas de fomento del mercado de alquiler, anunciadas por el 
Gobierno de España, para ayudar a los jóvenes a acceder a la Vivienda. Además será 
necesario realizar una ordenación racional del suelo y garantizar que las cesiones se 
realicen para equipamientos y servicios públicos. 
 

• Aprobar una nueva Ley de Vivienda de la Región de Murcia para garantizar 
a los ciudadanos el acceso a una vivienda digna y adecuada. Es preciso 
establecer mecanismos para evitar la existencia de viviendas vacías; aprobar 
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medidas que eviten la ausencia de vivienda para las personas desahuciadas y 
proporcionar alternativas habitacionales para personas especialmente 
vulnerables. También debemos establecer medidas para combatir la pobreza 
energética, y favorecer la creación de parques públicos de vivienda protegida.  

• Ayudar a los jóvenes a acceder a su primera vivienda a través de 
programas de ayuda destinados a la compra, rehabilitación y fomento del 
alquiler con el objetivo de fomentar su emancipación. Estudiar nuevas fórmulas 
enfocadas a los jóvenes como el alquiler acumulado.  

• Impulsar un Plan de Rehabilitación de Viviendas en base a criterios de 
eficiencia energética y accesibilidad, así como actuaciones de regeneración y 
renovación urbana de los barrios más necesitados, aprovechando los fondos 
europeos. 

• Pondremos el suelo propiedad de la Comunidad Autónoma para la 
construcción de vivienda pública en régimen de alquiler social. 

• Pondremos en marcha un programa de compra de vivienda en los cascos 
urbanos de las ciudades y pueblos para ponerla a disposición de los jóvenes. 

• Abrir un amplio debate social para aprobar una nueva ley del suelo 
integral, que incorpore aspectos de ordenación territorial, planificación, 
urbanismo y medio ambiente.  

• Poner en marcha la Agenda Urbana, de acuerdo con lo establecido por el 
Gobierno de España, con objetivos como: ordenar el territorio y hacer un uso 
racional del suelo, conservarlo y protegerlo; favorecer el diálogo huerta-ciudad, 
y revitalizar la ciudad existente mitigando los efectos del cambio climático y 
mejorando la resiliencia.  

• Garantizar las cesiones de suelo para equipamiento y servicios públicos, 
imprescindibles para garantizar la configuración y organización espacial de la 
vida social en condiciones adecuadas a una sociedad desarrollada. 

• Promover el bienestar social en la sociedad civil, configurando 
comunidades inclusivas. Se trata de impulsar entornos y municipios pensados 
para vivir en comunidad y vivir bien, en cualquier edad o circunstancia, en aras 
a la promoción de la sostenibilidad y los entornos ecosociales. 

7.2.- SANIDAD PÚBLICA, UNIVERSAL Y DE CALIDAD 

 
Los retrocesos que sufre nuestro sistema sanitario son objetivos y evidentes, y es 
que, en un momento en que existe prácticamente un consenso en la necesidad de 
reforzar la Sanidad Pública, los presupuestos aprobados por la CCAA de Murcia no 
indican preocupación ni interés por aportar soluciones eficientes. Nos encontramos 
en una situación crónica de desfinanciación, prueba de ello es que para 2023 la 
cantidad presupuestada de 1.534,64 € por habitante está por debajo de la media 
nacional (1.808,50 euros); siendo la Región de Murcia la tercera CCAA con un 
presupuestos por habitante menor, solo superada por la Comunidad de Madrid 
(1.446,13 euros) y por Cataluña(1.456,45) Esta situación, continuada en el tiempo, es 
responsable de que la ciudadanía murciana sufra, de forma cada vez más acusada y 
preocupante la falta de medios sanitarios tanto humanos como materiales que, tienen 
como resultado innumerables deficiencias entre las cuales podemos destacar: 
 
 
Cada año existen desviaciones presupuestarias en sanidad, entre otras razones, por 
el excesivo incremento del gasto en farmacia. No se adoptan medidas para 
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corregirlo, a pesar del amplio margen de mejora. Por ejemplo, la Región de Murcia es 
la que menos proporción de fármacos genéricos consume, un 12,8 % menos que la 
media nacional. Somos líderes en tabaquismo, en consumo de alcohol, en obesidad 
infantil, sin que se incrementen las ridículas partidas destinadas a la prevención y a 
la promoción de la salud.  
 
En definitiva, la Sanidad Pública de la Región de Murcia está siendo objeto desde 
hace años de un intencionado cambio de modelo, basado fundamentalmente en el 
progresivo desmantelamiento de los recursos sanitarios destinados a la sanidad 
pública en beneficio del modelo privado/concertado, que aglutina progresivamente un 
mayor número de asegurados, disparándose en los últimos años las cifras hasta los 
200.000 murcianos y murcianas que ya han contratado esta cobertura ante el 
empeoramiento de la asistencia pública sanitaria, por lo que, urge cambiar el modelo 
y reforzar nuestro sistema de sanidad público en la que se destine más esfuerzo a la 
promoción de la salud y a la prevención de la enfermedad. 
De acuerdo con la situación descrita, planteamos las siguientes propuestas: 
 

• Alcanzar un Pacto político en la Asamblea Regional por un Sistema Sanitario 
Público, universal, accesible, sin copagos limitativos. Un sistema sanitario 
que contemple presupuestos anuales realistas que acaben con el déficit 
estructural de todos los años, que pivote en la atención Primaria y la Salud Pública 
y que tenga muy en cuenta los determinantes sociales de la salud con una visión 
integradora de lo sanitario, lo social y el medio ambiente. 

• De la mano de los sectores sanitarios implicados trabajaremos para aprobar un 
nuevo Plan de Salud en el primer semestre de 2024, dado que el último fue el de 
2010-2015, un plan de salud realista sobre el que priorizar los ejercicios 
presupuestarios. 

• Regulación de la jornada laboral semanal a 35 horas, en cumplimiento de la 
ley, tanto para personal eventual, interino y fijo.  

• Aumentar en un 30% la plantilla actual de enfermería del Servicio Murciano 
de Salud en el plazo de una legislatura para atajar el grave déficit de enfermeros 
y enfermeras que sufre Servicio Murciano de Salud. 

• Acabar con la precariedad laboral y la temporalidad estructural en los 
profesionales sanitarios dando estabilidad a las plantillas, mejorando así las 
condiciones laborales y de seguridad en el trabajo. 

• Garantizar la participación de los Colegios Profesionales del ámbito socio 
sanitario en toda actividad institucional sanitaria y/o Sociosanitaria, para que la 
visión  de todos los colegios, esté presente en todas las políticas sanitarias y 
sociales.  

• Adoptar medidas legislativas para impulsar la coordinación y colaboración entre 
los diferentes proveedores de atención sanitaria y sociosanitaria, mediante la 
implantación de la enfermera gestora de casos del Servicio Murciano de Salud 
y la enfermera coordinadora de cuidados en cada centro sociosanitario.  

• Asegurar reglamentariamente en los organismos del Servicio Murciano de Salud 
la presencia de las enfermeras en gerencias de área, en coordinación de 
centros de salud y en coordinación de las unidades docentes de calidad.  

• Impulsar ante los poderes públicos competentes el desarrollo de las normas que 
afectan a la carrera profesional, puestos de gestión sanitaria y la inclusión de las 
enfermeras en el grupo profesional A1. 
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• Aumentar la inversión en aspectos específicos de la salud pública, como la 
salud mental, la salud de la mujer, los problemas de la dependencia, la cronicidad, 
la salud escolar y el medio ambiente, haciendo partícipes de forma transversal a 
todas las consejerías.  

• Durante el 2023 realizaremos un estudio sobre las diferencias territoriales en 
el acceso a las prestaciones sanitarias del SMS y en base a las conclusiones, 
elaboraremos y presentaremos en 2024 un plan de choque para corregir las 
asimetrías existentes entre las diferentes áreas de salud de la Región de Murcia. 

• Impulsar las bases de datos comunes y “data lakes” en el ámbito sanitario 
para mejorar el acceso a la salud en todo el territorio.  

7.2.1.- REFORZAR CON LA ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA 

 
Nuestra Atención Primaria viene siendo maltratada presupuestariamente por el 
Gobierno Regional del PP, con un porcentaje de inversión del 15,2% muy alejado del 
25% recomendado por organismos oficiales como la OMS. En cuanto a las plantillas, 
nos encontramos con profesionales que sufren sobrecarga laboral y la imposibilidad 
de dedicar a sus pacientes el tiempo que requieren ya que atienden cupos de hasta 
1.800 pacientes en algunas áreas de salud, cuya ciudadanía soporta listas de espera 
de hasta 20 días para ser visto por su médico de cabecera.  
 

• Dotar, progresivamente hasta llegar a 25% del presupuesto sanitario, 
de una mayor inversión a nuestra Atención Primaria, estableciendo para la 
misma un presupuesto finalista. 

• Reduciremos los cupos de pacientes y por tanto los tiempos de 
espera, dotando de manera suficiente las plantillas de profesionales 
(sanitarios y no sanitarios), hasta alcanzar en cuatro años el objetivo de 
1.200 tarjetas por médico de familia, 900 en Pediatría y 1400 para 
Enfermería. 

• Impulsar y desarrollar la Atención Primaria de Salud, como eje vertebrador del 
SMS, de acuerdo con el Marco Estratégico de Atención Primaria y Comunitaria. 

• Mejorar la accesibilidad en A.P. y recuperar el pleno derecho a la atención 
presencial. 

• Dotar nuestra Atención Primaria de mayores competencias para ofrecer a 
la ciudadanía una primera atención sanitaria más resolutiva 
incorporando entre otros servicios: Radiodiagnóstico; Especialista 
Rehabilitador; una interacción más intensa entre Primaria y Especializada a 
través de consultas telemáticas en aquellos casos en los que sea posible. 

• Incorporar en los centros en los que todas las consultas son en horario de 
mañana, la jornada “deslizante” de tarde, en la que se ofrece, como 
mínimo, un día a la semana la consulta en horario de tarde. 

• Abordar, en colaboración con el área de educación, la implantación de la 
figura de la enfermera escolar, que formará parte de la plantilla de los 
propios centros de salud de la Región, donde desarrollará su trabajo con los 
centros educativos adscritos de la zona o área de influencia. 

• Mayor inversión en Salud Pública y mejor coordinación con el SMS. 
Estructura y recursos de Salud Pública en cada Área Sanitaria, trabajando en 
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estrecha colaboración con A.P. incrementando la atención domiciliaria y 
desarrollando actividades de salud comunitaria para la prevención y promoción de  

• Hacer posible que la inmensa mayoría de los pacientes tenga la cita y 
atención presencial con su médico de Atención Primaria en un plazo máximo de 
48-72h tras su solicitud.  

• Promover la participación comunitaria, recuperando la actividad de los 
Consejos de Salud, desarrollando de forma plena sus funciones. Desarrollo de 
nuevos consejos de salud que permitan la participación real en la toma de 
decisiones, de las administraciones locales y/o por Zonas Básicas 

• Ampliación del 30% de las plazas de enfermería, a lo largo de toda la 
legislatura para atajar el grave déficit de enfermeros y enfermeras que sufre 
el Servicio Murciano de Salud. 

• Poner en marcha un nuevo sistema de citaciones para Consultas Externas y 
Pruebas Diagnósticas que permita a los pacientes obtener en el Centro de Salud 
la cita para su hospital de referencia. 

• Creación de Direcciones Médicas de Atención Primaria 

• Desarrollar un Plan de Digitalización en Atención Primaria, que incorpore la 
telemedicina y la atención telefónica al funcionamiento normalizado de los centros 
de salud. 

• Mejorar la equidad en el acceso a las prestaciones sanitarias, prestando 
especial atención a los territorios rurales por sus dificultades para el acceso a los 
servicios hospitalarios. 

 

7.2.2.- MEJORAR LA ATENCIÓN HOSPITALARIA 

 
Disponemos de una Atención Hospitalaria sobrecargada, con plantillas 
insuficientes, sujetas a inestabilidad laboral y con disminución en todos los hospitales 
de contratación de personal sanitario y no sanitario, para cubrir permisos de 
vacaciones, licencias y bajas. Con cierres de servicios, quirófanos y camas 
hospitalarias que se realizan periódicamente de forma anual. Concretamente este 
pasado verano se cerraron en los hospitales de la región de Murcia 150 camas 
hospitalarias, así como varios quirófanos de distintos hospitales que vieron 
suspendida su actividad.  
 

• Poner en marcha un verdadero Plan de Choque contra las Listas de Espera 
que centre los esfuerzos en la creación de plazas en estructura de diferentes 
especialidades médicas con el objetivo de disminuir las listas de espera y tiempos 
de demora en la atención hospitalaria. 

• Erradicar la mala praxis arraigada en la forma de gestionar las agendas sanitarias, 
consistente en cerrar agendas médicas, y dejar a la ciudadanía en un limbo 
sanitario sin fecha asignada durante largos periodos de tiempo, adoptando el 
firme compromiso de asignar fecha de cita a todo paciente en el mismo momento 
en que se le pide una prueba complementaria o se le deriva a consulta 
especializada según se establece en la Instrucción 1/2018 del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud. 

• Creación en estructura de 150 nuevas plazas de médicos especialistas. 

• Elaborar Junto a las diferentes áreas de salud un Plan de Urgencias y 
Emergencias actualizado, así como un estudio de los Servicios de Urgencias 
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Hospitalarios con la adaptación y/o redimensión de sus plantillas a la demanda 
asistencial y plazos de ejecución en su caso. 

• En las categorías profesionales y/o puestos de trabajo que sean catalogados como 
de “difícil cobertura” pondremos en marcha un programa de incentivos donde, 
entre otros aspectos, se incluirán: 
o Un plan de Incentivos económico, mejorando el complemento productividad 

variable. 
o Priorizar la participación en actividades de formación y de investigación. 
o Incluir a otras categorías profesionales que puedan ser deficitarias en esas 

áreas. 
o Ofrecer precontratos a los y las residentes al inicio del último trimestre del 

periodo de formación, con duración superior a un año, (dos/ tres años). 

• Aumentaremos la capacidad docente de Formación Sanitaria Especializada, 
dotándola de incentivos económicos, de manera que se pueda formar al mayor 
número posible de especialistas en el sistema sanitario regional y crecer en la 
oferta de plazas presentados a las convocatorias de formación especializada. 

• Junto a la Consejería de Universidades y conforme a las medidas llevadas a cabo 
por el Gobierno de España para permitir aumentar hasta un 15% las plazas 
ofertadas para el grado de Medicina sin necesidad de modificar el plan de 
estudios, abordaremos las posibilidades de hacer efectivo dicho aumento. 

• Apertura y funcionamiento al 100% del Hospital Santa María del Rosell, tal y 
como establece la ley 3/16 de 21 de Marzo. 

• Desarrollar una red de hospitales de media y larga estancia como sistema de 
apoyo a los servicios de Atención Primaria en las residencias de mayores. 

• Destinar fondos de la UE para invertir en ampliar la red de centros de salud y 
recapitalizar hospitales, especialmente aquellos con importantes proyectos 
pendientes. 

• Avanzar en la atención a las enfermedades con mayor impacto en la salud, 
especialmente, el cáncer, las enfermedades cardiovasculares, crónicas, 
neurodegenerativas y raras, desarrollando e implementando las estrategias del 
Sistema Nacional de Salud. Se trata de potenciar su investigación, diagnóstico 
precoz y tratamiento eficaz.  

• Dar respuesta a las quejas y reclamaciones de los usuarios de la sanidad 
pública con un sistema ágil y transparente.  

7.2.3.- AFRONTAR NUEVOS DESAFIOS: LA SALUD MENTAL Y LA 
EUTANASIA. 

 
La Salud Mental en nuestra CCAA es deficitaria, pues mientras que la media de la 
Unión Europea está en 18 psicólogos por cada 100.000 habitantes en la Región de 
Murcia esa media se sitúa en 6,2 psicólogos por cada 100.000 habitantes, datos que 
evidencian la necesidad de incrementar, especialmente, las plazas de psicólogos 
clínicos. Tenemos un modelo excesivamente medicalizado. Somos la CCAA que más 
gasta en psicofármacos. En este sentido, entendemos que no se están teniendo en 
cuenta suficientemente los condicionantes sociales de los problemas de salud mental, 
provocados en ocasiones por los problemas derivados de los elevados índices de 
pobreza y precariedad. Por ello, consideramos que es necesario intervenir más desde 
Atención Primaria y en el ámbito social, para evitar la sobremedicación de los 
problemas de salud mental y disminuir los ingresos hospitalarios, que son más 
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traumáticos para las personas con trastornos metales, más estigmatizantes y que 
generan un importante gasto al sistema.  
 
En lo que respecta a la eutanasia, tras años de bloqueo por parte del PP fue aprobada 
por el actual Gobierno del PSOE en la Ley 3/2021 e incluida en la cartera común de 
servicios del SNS. Es una Ley que pretende dar una respuesta jurídica, sistemática, 
equilibrada y garantista a una demanda sostenida de la sociedad actual, como es el 
derecho de recibir ayuda para morir, cuando la persona lo solicite y cumpla las 
condiciones legales exigidas.  
En este apartado proponemos las siguientes iniciativas. 
 
• Desarrollar un Observatorio Regional de Salud Mental que permita realizar  

diagnósticos para adoptar medidas preventivas o aplicación de tratamientos tanto 
en Centros de Día, como en Centros Educativos con especial atención a la infancia 
y adolescencia, 

• Puesta en marcha y creación de una Dirección General específica de Salud 
Mental con presupuesto propio.  

• Incorporar a los centros de Atención Primaria más recursos para atención 
en Salud Mental y ampliar la formación de los sanitarios de Atención Primaria en 
su diagnóstico.  

• Conseguir un aumento progresivo de las plantillas de psicólogos clínicos en los 
Centros de Salud Mental (CSM) estableciendo un objetivo de 5 plazas anuales 
hasta sumar 20 plazas. En el caso de que anualmente terminen la especialidad 
un número superior a 5 personas, se crearan tantas plazas como PIR terminen la 
especialidad en la región, de manera tal que no perdamos profesionales. 

• Planificar, la progresiva dotación de los Centros de Atención Primaria de un 
psicólogo en cada uno de ellos. 

• Coordinar los recursos de las redes de salud mental y de tratamiento de 
adicciones con la red de atención social. 

• Aprobación de una Ley Regional que regule la Muerte Digna contemplando el 
riguroso informe a la sociedad de las modalidades de prestación de 
eutanasia, las condiciones que la regulan en cuanto a edad, capacidad, 
nacionalidad, tipo de enfermedad, modo de solicitud y disponer de un 
consentimiento informado para admitir la plena y libre decisión. 

• Llevaremos a cabo, en colaboración con la Consejería de Educación, un Plan de 
Salud Mental en los centros educativos, que cuente con la participación, al 
menos, de profesionales de la salud mental, personal de orientación educativa, 
psicología, psiquiatría y personal sanitario.  

 

7.2.4.- UN PLAN DE INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS ACORDE CON 
LOS NUEVOS TIEMPOS 

 

Las Infraestructuras Sanitarias de la Región de Murcia responden  
lamentablemente son compromisos incumplidos por el Gobierno Autonómico del  
PP. Prueba de ello es el Plan de Inversiones en Infraestructuras de Atención Primaria 
2022- 2026 (PIIAP), anunciado recientemente por el Gobierno Regional, con 
compromisos que han sido incumplidos y recogidos en el PAIMAP 2018-2022 
(Programa de Acción para el Impulso y Mejora de la Atención Primaria en la Región 
de Murcia). De los 14 Centros de Salud incluidos en este nuevo Plan de 
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Infraestructuras, 12 se tendrían que haber construido según lo anunciado y 
comprometido entre 2019 y 2021. De todo lo ahora planificado y comprometido tan 
solo se contempla una inversión nueva, la del Centro de Salud de Librilla 
 

• Revisar y planificar un plan de infraestructuras sanitarias realista y sin 
demoras, que incluya las inversiones para apertura de nuevos centros sanitarios. 

• Son muchos los centros sanitarios de la Región de Murcia que presentan una 
situación tercermundista y que precisan una revisión y rehabilitación urgente 
de los mismos. Desde el PSRM-PSOE, nos comprometemos a llevar a cabo las 
obras de mejora necesarias para la restauración de los mismos. 

• Apertura y funcionamiento al 100% del Hospital Santa María del Rosell, tal y 
como establece la ley 3/16 de 21 de Marzo. 

• Llevar a cabo un verdadero plan de infraestructuras que lleve aparejado las 
inversiones imprescindibles a realizar en contratación de personal para abrir 
esos nuevos centros sanitarios en nuestra Región. 

• Abordaremos una renovación Integral de los equipos informáticos y medios 
digitales a disposición del personal adscrito a los diferentes centros de salud, 
aprovechando la financiación que está llegando del Gobierno de España 
procedente de los Fondos Next Generation. 

• Aprovechando los fondos del Gobierno de España pondremos en marcha un plan 
de ahorro y climatización de los diferentes centros de salud, renovando los 
sistemas, aprovechando las energías renovables. 

• Consolidaremos un ambicioso plan de renovación y ampliación de equipos 
sanitarios de alta tecnología en la Región de Murcia, a través del Plan de 
Inversión en Equipos de Alta Tecnología (INVEAT) que impulsa y financia el 
Gobierno de España y que nos permitirá dar un "salto cualitativo y cuantitativo" 
en cuanto a capacidad diagnóstica de nuestros centros sanitarios. 

7.2.5.- ESTABLECER UNA MAYOR CONEXIÓN SOCIOSANITARIA 

 
Los y las socialistas defendemos un sistema público de salud, que tenga como 
objetivo la atención integral, desde la promoción de la salud a la prevención y 
tratamiento de la enfermedad, su rehabilitación y reinserción social. La pandemia 
puso de manifiesto los retos actuales y futuros a los que tenemos que dar respuesta, 
como la importancia de la acción coordinada y de ser capaces de estar preparados y 
anticiparnos ante problemas emergentes de salud. Por eso, en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia se han incorporado reformas para 
adaptar el Sistema Nacional y Regional de Salud.  
 
Consideramos un acierto que desde el Gobierno de España se haya impulsado un 
Plan de Salud y de Políticas Saludables, involucrando en él a todas las consejerías e 
instituciones regionales. Este incluirá un ambicioso programa de educación para la 
salud; promoverá el ejercicio físico y el envejecimiento saludable; impulsará la salud 
sexual y reproductiva; dispondrá de servicios contra el tabaquismo y las adicciones; 
luchará contra la obesidad infantil; incorporará la eliminación de la hepatitis C y el 
logro del objetivo 90-90-90 contra el SIDA de la OMS, todo ello con un enfoque de 
género y contando con los actuales observatorios regionales. Entre las actuaciones 
que consideramos esenciales llevar a cabo llevar a cabo en nuestra CCAA se 
encuentran las siguientes: 
 



 

70 
 

• Promover la coordinación de la Atención Primaria con los Servicios Sociales 
Municipales, mejorando el abordaje sociosanitario de los problemas de salud. 

• Ofrecer atención sociosanitaria prioritaria a personas vulnerables o 
mayores, garantizando la asistencia domiciliaria en situaciones que lo requieran., 
así como un plan específico para atención también en residencias. Es necesario 
incluir también la atención al final de la vida en el domicilio si así lo desea el 
paciente. 

• Los Consejos de Salud permitirán la participación real en la toma de 
decisiones, de ámbito municipal y/o por zonas básicas. 

• Coordinar la Atención Primaria y Asistencia Social  para ofrecer un servicio 
adecuado a centros sociales como pueden ser residencias de mayores y de 
personas con discapacidad.  

• Impulsar la Enfermería Familiar-Comunitaria en coordinación con los 
cuidadores familiares y los Servicios Sociales, para incrementar los cuidados 
sanitarios de atención domiciliaria a pacientes crónicos, convalecientes, 
encamados, ancianos frágiles, y pacientes con necesidades especiales. 

 

7.2.6.- IMPULSAR LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y LA FORMACIÓN 
CONTINUA. 

 
Consideramos imprescindible que las investigaciones científicas iniciadas en la 
Región de Murcia que pueden contribuir a mejorar las condiciones sanitarias deberían 
ser impulsadas por el Gobierno Regional, aunque la mayoría de las que se están 
llevando a cabo dependen de la financiación del Estado o de la UE, en ocasiones a 
través de la Universidad o de los propios Hospitales. 
 
Estas podrán implantar terapias genómicas, que suponen un nuevo desafío para los 
Servicios de Salud y un importante avance en el tratamiento y curación de 
determinadas enfermedades. Por ello, la investigación pública y la capacidad de 
implantarlas en nuestro SMS debería ser una prioridad. Para lograrlo es necesario: 

 
• Consolidar un ambicioso plan de renovación y ampliación de  equipos 

sanitarios de alta tecnología en la Región de Murcia, gestionando su 
financiación con el Gobierno de España y los fondos Next Generation EU. Ello 
nos permitiría incrementar de forma significativa la capacidad diagnóstica de 
nuestros centros sanitarios. 

• Dotar de financiación estructural a los Institutos de Investigación 
Sanitaria para que puedan sostener su estructura científica y de gestión. 

• Fortalecer las Agencias de Investigación e Innovación autonómicas y 
agilizar su funcionamiento estableciendo mecanismos de cooperación 
científica con el Gobierno y otras Comunidades Autónomas. 

• Contribuir desde la Comunidad de Murcia a la Estrategia de Salud Digital 
del Sistema Nacional de Salud, que se desarrollará en coordinación entre las 
comunidades autónomas y el Ministerio de Sanidad asegurando la 
interoperabilidad, la agilidad y su adecuación a la realidad clínica, velando por 
la eficiencia y la eficacia en la gestión sanitaria 

• Desarrollar en la Estrategia de Salud Digital su extensión al ámbito rural, 
especialmente en zonas en riesgo de despoblación.  
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• Crear equipos médicos y directivos interdisciplinares, fomentando la 
interoperabilidad técnica, semántica y de organización entre atención primaria, 
atención hospitalaria y centros de investigación sanitaria con modelos en red. 

• Desplegar la Ley de Ciencia, la Tecnología y la Innovación contribuyendo 
a una financiación pública de la I+D+I estable y creciente, promoviendo el 
nuevo contrato indefinido para científicos, técnicos y personal de gestión, así 
como la estabilización del nuevo itinerario postdoctoral. 

• Asegurar la transversalidad de género y medidas para la igualdad efectiva 
en el sistema de I+D+I, ofreciendo seguridad jurídica, reforzando la ciencia 
abierta, desarrollando mecanismos de coordinación con el Consejo de Política 
Científica e implementando la carrera profesional para el personal de 
investigación del Sistema Regional de Salud. 

• Potenciar la formación continua de los profesionales sanitarios, como una 
parte sustancial de la gestión de los Servicios de Salud autonómicos, y el 
impulso a la Formación Sanitaria Especializada, en el seno de la Comisión de 
Recursos Humanos del CISNS. 

7.3.- EDUCACIÓN UNIVERSAL Y DE CALIDAD 

 
La educación es importante ascensor social. El instrumento más eficaz para 
compensar desigualdades de origen y disponer de la oportunidad de desarrollar el 
proyecto de vida al que aspiramos. Es una pieza angular de nuestro sistema de 
bienestar y un elemento básico para garantizar el desarrollo de una sociedad crítica, 
responsable y preparada para afrontar los retos a los que debemos enfrentarnos de 
forma individual y colectiva. Por todo ello, para el Partido Socialista, los presupuestos 
públicos destinados a Educación no son un gasto de la administración, sino una 
inversión de futuro. 
 
Las políticas educativas del Gobierno Regional del PP han llevado a la Región de 
Murcia a estar a la cola de todos los indicadores de calidad educativos. Somos la 
Comunidad Autónoma con las tasas más elevadas de fracaso y abandono escolar 
temprano, la que más alumnado repetidor tiene y la que menos gasta por alumno en 
centros públicos. Según un informe de Save The Children, Murcia es, además, la 
Región con más colegios e institutos gueto y, por lo tanto, la que más favorece la 
segregación del alumnado en función de su renta familiar o sus condiciones 
socioeconómicas.  
 
En cuanto a la tasa de escolarización en etapa de 0-3 años nos situamos en torno al 
19%, muy alejados del 40% en que se sitúa la media estatal. La CARM dispone  
únicamente de 14 Escuelas Infantiles públicas creadas, todas ellas, hace más de 27 
años por gobiernos del PSOE. En estas casi tres décadas de gobierno del PP, no se 
ha creado una sola plaza pública en esta etapa educativa. Por otra parte, la Región 
de Murcia es uno de los territorios del país con menores ayudas de comedor escolar. 
Solo 2 de cada 100 menores murcianos obtiene una beca para comer gratis, a pesar 
de que 1 de cada 3 niños o niñas pertenece a familias en riesgo de pobreza y 
exclusión social. Además, sólo 238 colegios, del total de 639 centros educativos de la 
Región tienen comedor escolar y se carece de este servicio en la mayoría de Institutos 
de Educación Secundaria.  
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La Región de Murcia, a diferencia de otras CCAA, no ha establecido un calendario de 
reversión de los recortes de 2012. Hace 10 años el PP despidió a más de 3.000 
docentes y fueron cerradas más de 250 aulas. Consecuencia de ello aumentaron las 
ratios y empeoraron las condiciones de trabajo del profesorado. También la ratio de 
orientadores es tres veces superior a la recomendada por la UNESCO, alcanzando 
en muchos casos un orientador para 1000 alumnos. De hecho, en Primaria, es de 1 
por cada 769 alumnos/as, y en Secundaria de 1 por cada 416 alumnos/as. Tal 
colapso, como indican las propias asociaciones de orientadores de la Región, impide 
ofrecer una adecuada respuesta al alumnado y atender correctamente la diversidad. 
 
Muchos centros educativos de la Región de Murcia se encuentran en estado casi 
ruinoso, con instalaciones eléctricas desfasadas, temperaturas insoportables en 
invierno y en verano, falta de sombrajes en los patios, barreras arquitectónicas, 
cubiertas con amianto, situaciones todas ellas que convierten un importante número  
de centros educativos en espacios de riesgo para nuestros menores. En resumidas 
cuentas, el Partido Popular desatiende e infrafinancia sistemáticamente la Educación 
Obligatoria, privatiza cada día más el Bachillerato y la Formación Profesional y siguen 
sin abordar la Educación Infantil y las enseñanzas de régimen especial.   
 
El modelo educativo que defendemos desde el Partido Socialista de la Región de 
Murcia difiere sustancialmente del que hemos descrito, y se fundamenta en tres ideas 
nucleares. La primera de ellas es que la Educación debe ser universal, gratuita, de 
calidad e inclusiva. Solo así podrá garantizar la equidad, la igualdad de oportunidades 
y el desarrollo de talento. También consideramos que la educación pública es 
prioritaria y la concertada debe ser complementaria, pero en ambos casos es preciso 
que esté garantizada la excelencia. Nuestra segunda propuesta está fundamentada 
en la estrecha relación que consideramos debe existir con la ciencia y la investigación, 
pues son elementos fundamentales para mejorar los servicios públicos, el desarrollo 
de unas condiciones laborales más cualificadas, y en general aportan nuevas 
oportunidades de progreso del que se puede beneficiar el conjunto de la sociedad. 
En tercer lugar, consideramos imprescindible promocionar en el sistema educativo los 
valores y principios democráticos que emanan de nuestra Constitución, desde las 
aulas, pero también a través del diálogo con la sociedad civil, pues estos nos 
permitirán progresar y afrontar con estabilidad los desafíos del futuro. 
 

7.3.1.- LA EXCELENCIA DEL SISTEMA Y EL ÉXITO ESCOLAR  

 
Hemos señalado que, para mejorar el sistema educativo de la Región, un objetivo 
ineludible es incrementar progresivamente la inversión en Educación hasta alcanzar 
el 5% PIB regional. También debemos ajustar la normativa regional educativa, pues 
los decretos de currículo, evaluación y admisión de alumnos, así como el resto de 
normas autonómicas deben ajustarse a lo dispuesto en la actual Ley de Educación,  
LOMLOE. De acuerdo con ella debemos llevar a cabo las siguientes acciones: 
 

• Impulsaremos un Gran Acuerdo Regional por la Educación, consensuado 
con la comunidad educativa, con el objeto de mejorar la calidad de la 
enseñanza, reducir las ratios y revertir los recortes del Partido Popular. 

• Disminuir el número de alumnos por aula. Los profesionales proponen 
alcanzar un número máximo de 20 alumnos en Infantil y Primaria, 25 en 
Secundaria y 30 en Bachillerato. 
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• Luchar contra el absentismo escolar. Será impulsada la colaboración de los 
ayuntamientos, la Fiscalía de Menores y los Centros Educativos, para 
establecer programas de prevención y recuperación académica del alumnado. 
Con dicho fin desarrollaremos programas de refuerzo y apoyo educativo 
(PROA+) y unidades de acompañamiento para acabar con situaciones de 
absentismo, fracaso escolar, repetición y abandono temprano de la educación. 

• El plan de reducción del abandono escolar temprano tiene como objetivo 
que la tasa sea inferior al 8%. Pero el objetivo de rescatar al alumnado que ha 
abandonado el sistema educativo o está en riesgo de hacerlo, creando Becas 
de Segunda Oportunidad y dotando de recursos a los centros educativos para 
promocionar la reorientación académica del alumnado. 

• Dotar de mayores recursos al sistema educativo, impulsando la innovación, 
reforzando la atención y el apoyo al alumnado con necesidades específicas; y 
ofreciendo orientación familiar. 

• Ampliar los planes y programas de refuerzo y apoyo escolar. Es necesario 
poner especial énfasis en el alumnado que sufre situaciones de exclusión 
social que repercuten en su rendimiento académico. 

• Plan de Mejora Educativa. Realizaremos una evaluación global cada cuatro 
años en cada centro educativo para desarrollar planes de mejora, cuyos 
resultados sean revisados anualmente. 

• Plan de Buenas Prácticas. A través del mismo difundiremos las experiencias 
innovadoras y prácticas educativas que obtienen mejores resultados.  

• Plurilingüismo. Reforzaremos la formación del profesorado, aumentaremos el 
número de auxiliares de conversación nativos, las estancias en el extranjero, 
el desdoblamiento de clases en primera lengua extranjera en los cursos de la 
ESO y las inmersiones lingüísticas en periodo estival, aumentando los 
complementos autonómicos de las becas Erasmus. 

• Plan de Salud Mental en los Centros Educativos. Para implantarlo lo 
solicitaremos la colaboración con el Área de Salud de la CARM y la 
participación de profesionales en salud mental y personal de orientación 
educativa. 

• Incorporar la Educación Ambiental y para la Sostenibilidad en el Proyecto 
Educativo del Centro. Es preciso promocionar entornos y centro escolares 
saludables y formar en dicha material. 

• Impulsar la Tecnología Digital al proceso educativo. Debemos potenciar la 
competencia digital de forma ordenada, gradual, y efectiva del Centro para que 
se tenga dominio de la misma al finalizar la ESO.  

• Reforzar la Educación para la salud en todas sus dimensiones, con 
programas sobre hábitos de higiene y alimentación, contra el sedentarismo y 
la obesidad y sobre salud mental.  

• Enfermería Escolar. Abordaremos, con el Consejería de Sanidad de la CARM, 
la implantación de esta figura, que formará parte de la plantilla de los propios 
centros de salud de la Región, donde desarrollará su trabajo con los centros 
educativos adscritos de la zona o área de influencia. 

• Promocionar la cercanía al centro para la escolarización. Haremos efectivo 
el criterio prioritario de cercanía al centro, tal como establece la LOMLOE, en 
aquellos casos en los que haya mayor demanda. 

• Hacer efectiva la prohibición del cobro ilegal de cuotas a las familias. 
Debemos garantizar, tal como establece La Ley de Educación que no sean 
cobradas cuotas a las familias en centros sostenidos con fondos públicos. 
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• Apoyo a las federaciones de alumnos/as y familias. Les serán ofrecidas  
ayudas económicas para que cuenten con los recursos necesarios para 
desarrollar su labor y potenciar así la participación en el ámbito escolar. 

• Participación Estudiantil. Elaboraremos una normativa que fomentará la 
participación de las asociaciones y federaciones de estudiantes, tanto en la 
gestión de los centros como en los órganos de participación autonómica. 

• Reorganizar la Inspección de Educación, con la intención de dotarla de 
plantilla y retribuciones homologables al resto de la administración. 

 

7.3.2 UNA ESCUELA INCLUSIVA QUE PROMOCIONE LA EQUIDAD Y LA 
IGUALDAD.  

 
Queremos lograr la igualdad como aspecto imprescindible para eliminar vetos del 
sistema educativo. En este sentido será erradicado cualquier vestigio del mal llamado 
“pin parental” que puso en marcha el Gobierno de la Región de Murcia en el año 
2019.Tras su imposición por parte de Vox, la que fuera consejera de Educación, 
remitió a los colegios e IES sus instrucciones de principio de curso, en las que 
introdujo un sistema de control para que las familias pudieran estar al tanto de las 
actividades complementarias (que por ley son obligatorias y forman parte del 
currículo) impartidas por personal ajeno al centro a las que asisten sus hijos.  
El modelo impuesto por Educación establecía que los padres fueran informados de 
las actividades a través de una circular al menos siete días antes de su celebración. 
No se les pidió que autorizaran la asistencia de sus hijos a la actividad, como ocurría 
con el polémico y contestado veto anterior, pero en la práctica dejaba la puerta abierta 
para que los padres pudieran decidir si mandar a sus hijos a clase ese día o no. 
Además, la nueva regulación de las actividades complementarias impartidas por 
personal ajeno al colegio establece que «la dirección de los centros docentes debe 
adoptar las medidas organizativas necesarias para garantizar la presencia de un 
docente del centro durante el desarrollo de la actividad» 
 
Por otra parte, a instancias de las Asociaciones de Padres y Madres, que tuvieron 
constancia de dicha medida en otras comunidades autónomas, fue admitida la 
gratuidad de libros de texto para todo el alumnado de etapas obligatorias, desde 3º 
de Primaria a 4º de ESO, como herramienta para garantizar la equidad del sistema. 
Esta ha ido acompañada de otras medidas solicitadas por padres, madres y el propio 
profesorado. 
 
Desde el PSOE consideramos que sería positivo poner en marcha las siguientes 
medidas en colaboración con el personal docente, padres y madres: 
 

• Aumentar las becas de comedor, incrementando el presupuesto destinado a 
estas ayudas, para que todas las familias que lo necesiten puedan acceder.  

• Ampliar la red de comedores escolares. Todos los centros públicos que lo 
hayan solicitado, por demanda de las familias, contarán con este servicio 
complementario. 

• Comedores Escolares en IES. Implementaremos un proyecto piloto de 
creación de comedores escolares en centros de Educación Secundaria 
Obligatoria, que se extenderá, en función de la demanda, de forma progresiva. 
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• Transporte Gratuito en Bachillerato y FP. Extenderemos la gratuidad del 
transporte escolar a las etapas postobligatorias, para eliminar desigualdades y 
agravios entre quienes viven en pequeños pueblos y pedanías y quienes lo 
hacen en grandes ciudades. 

• Más becas y ayudas al estudio. Aumentaremos los actuales umbrales de 
renta familiar, de forma que estas lleguen a todo el alumnado que lo necesite. 

• Crear Becas de Permanencia. Este programa tendrá como objetivo facilitar 
que el alumnado que lo necesite, una vez finalizada la Educación Secundaria 
Obligatoria, pueda continuar sus estudios cursando Bachillerato, Formación 
Profesional o Enseñanzas Artísticas Superiores.  

• Planes de Igualdad. Incluiremos la figura del Agente de Igualdad en cada 
Centro Educativo. Su cometido será garantizar la inclusión de valores y 
derechos, incorporando la perspectiva de género en todos los ámbitos 133; 
promoviendo la coeducación y formando al profesorado en igualdad y 
educación afectivo-sexual. También serán desarrolladas estrategias 
preventivas y protocolos contra acoso, con la participación de toda la 
comunidad educativa. 

• Formación contra la violencia de género. Pondremos en marcha un plan de 
formación obligatoria para contribuir a la prevención y disponibilidad de 
acciones contra la violencia machista en todos los centros educativos 
sostenidos con fondos públicos, para contribuir a acabar con esta lacra social. 

• Formación LGTBI. Aplicaremos, sin demora, todas aquellas actuaciones que 
en el ámbito educativo contempla la Ley de igualdad social LGTBI de la Región 
de Murcia, garantizando la aplicación de protocolos contra la discriminación y 
poniendo especial énfasis en la promoción de la educación afectivo sexual. 

• Acabar con el Bullying. Elaboraremos y pondremos en marcha un Plan 
Regional contra el Acoso Escolar, con el presupuesto necesario para la 
contratación de personal cualificado, así como la ejecución de protocolos en 
los centros y programas de mejora de la convivencia y prevención del bullying 
y el ciberbullying. 

• Más orientadores y orientadoras. Aumentaremos considerablemente el 
personal de los equipos de orientación educativa, reduciendo las ratios de 
orientador por alumnos, al menos, a la mitad. 

• Más Auxiliares Técnicos Educativos. Garantizaremos la cobertura de plazas 
de ATE en todos aquellos centros en los que exista demanda, de manera que 
todo el alumnado que necesite de este servicio, lo tenga asegurado, con una 
ratio adecuada a las necesidades de cada menor. Igualmente, redefiniremos 
sus funciones para mejorar la calidad del servicio que prestan. 

• Recursos humanos para Atención a la Diversidad. Revisaremos la orden 
de cupos de atención a la diversidad, con el fin de que todos los centros 
educativos puedan contar con los recursos humanos necesarios (PT, AL, ATE, 
Fisio) para atender la diversidad del alumnado. 

• Más horas de PTSC. Aumentaremos progresivamente las horas de los 
Profesores Técnicos de Servicios a la Comunidad en aquellos centros que así 
lo demanden, en función de sus necesidades. 

• Aulas abiertas en Educación Secundaria. Abriremos, al menos, tres aulas 
en Institutos de Educación Secundaria de cada comarca a lo largo de la 
legislatura, aumentando la financiación destinada a la formación y a las 
plantillas. 
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• Altas capacidades. Pondremos en marcha un programa específico que 
incorpore espacios, horarios, materiales y formación del profesorado para 
mejorar la atención del alumnado de altas capacidades. 

• Plan de Actividades Extraescolares Gratuitas. Pondremos en marcha un 
Proyecto de Actividades Extraescolares Gratuitas, en colaboración con los 
Ayuntamientos, que irá dirigido, de forma prioritaria, a familias vulnerables y a 
centros ubicados en entornos más desfavorecidos socialmente. 

• Plan de Apoyo Específico a la Enseñanza Rural. Potenciaremos la labor de 
los centros educativos de las zonas con menos densidad poblacional, 
mejorando sus infraestructuras, invirtiendo en profesorado y en la formación de 
nuevas metodologías. Además, fomentaremos la creación de ciclos de FP en 
municipios pequeños, que favorezcan el arraigo de su población. 

 

7.3.3.- MEJORA DE LA FORMACIÓN Y LAS CONDICIONES LABORALES 
DEL PROFESORADO 

 
Los recortes llevados a cabo por el Gobierno Regional del PP en el sector educativo 
de la Región de Murcia en el año 2012, tuvo efectos muy perjudiciales para el conjunto 
del colectivo educativo. El profesorado optó por aprobar de forma urgente, con los 
representantes sindicales docentes, un calendario de reversión de dichas medidas. 
Entre ellas se encontraba la reducción del horario lectivo, la ampliación de las 
plantillas docentes y la recuperación de los derechos laborales perdidos. A estas 
siguieron otras medidas restrictivas que trataron de imponerse y que nuevamente 
fueron rechazadas. Frente a ellas presentamos nuestras opciones en las siguientes 
propuestas: 
 

• Sustitución inmediata de las bajas docentes. Realizaremos dos actos de 
adjudicación semanales para cubrir de forma inmediata todas las bajas 
docentes, impidiendo, como ha venido sucediendo en los últimos tiempos, el 
retraso de la incorporación del profesorado interino, sin justificación alguna, 
salvo el ahorro a costa del aprendizaje de niños, niñas y jóvenes. 

• Reducir los días trabajados por el profesorado interino para el cobro del 
verano. Reduciremos a 165 los días trabajados por los docentes interinos en 
el curso escolar para percibir íntegros los ingresos correspondientes al periodo 
del 1 de julio al 31 de agosto.  

• Consolidación del personal interino. Sacaremos a concurso todas las 
vacantes docentes de consolidación que correspondan, según la normativa 
estatal recientemente aprobada para la estabilización del empleo temporal en 
estable. 

• Mejora de la función docente. Pondremos en marcha un Plan de Mejora de 
la Función Docente, acordado con los agentes sociales y las asociaciones de 
directivos de la Región de Murcia. 

• Menos burocracia.  Llevaremos a cabo un plan de aminoración de la 
burocracia docente, que apueste por la optimización de los procedimientos 
administrativos, evite duplicidades de documentos de carácter pedagógico e 
institucional y prevea horario lectivo para la realización de tareas no 
relacionadas con la docencia directa. 
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7.3.4.- NUESTROS CENTROS EDUCATIVOS, ESPACIOS ABIERTOS Y DE 
INNOVACIÓN 

 
Con el presupuesto recibido este año, consideramos que se debe llevar a cabo un 
Plan de Mejora Infraestructuras Educativas, destinando los 100 M€ a reforma, 
rehabilitación de centros educativos públicos. Este deberá contemplar las 
necesidades demandadas por los centros, el presupuesto de las actuaciones a llevar 
a cabo, así como la calendarización de las mismas, en función de su urgencia. 
 

• Centros educativos sin amianto. Agilizaremos el plan de desamiantado de 
los centros educativos públicos, disminuyendo los plazos actualmente 
establecidos por la CARM. 

• Climatización de los Centros. Pondremos en marcha un plan de climatización 
de Centros Educativos, que incluya un exhaustivo mapa de necesidades, y 
presupuesto de las actuaciones. 

• Centros educativos abiertos por las tardes. Pondremos en marcha, en 
colaboración con los ayuntamientos, un proyecto piloto de apertura de centros 
educativos en horario no lectivo, para que en estos puedan desarrollarse 
actividades culturales, de ocio y deportivas. El objetivo es sacar el máximo 
rendimiento social a dichos espacios públicos.  

• Más recursos para gastos y servicios.. Aumentaremos el presupuesto que 
se destina para gastos corrientes y servicios de los centros educativos 
sostenidos con fondos públicos, atendiendo las variaciones del IPC, de forma 
que estos puedan hacer frente a sus pagos y puedan poner en marcha 
proyectos que mejoren la calidad de su actividad docente. 

• Autonomía de los centros. Garantizaremos la autonomía de los centros 
educativos para complementar y adaptar el currículo a sus necesidades, así 
como para organizar su actividad docente. 

• Reglamento de Organización y Funcionamiento de los Centros 
Educativos Lo elaboraremos de forma consensuada con las asociaciones de 
directivos de la Región y con el resto de representantes de la comunidad 
educativa. 

• Más personal administrativo Garantizaremos la asistencia de personal 
administrativo en todos los centros educativos, en función del número de 
alumnos matriculados y del volumen de programas y proyectos que estos 
desarrollen, para aminorar la carga burocrática a los equipos directivos y 
facilitar su gestión. 

• Apostar por la digitación. Abordaremos una renovación integral de los 
equipos y medios digitales a disposición de los docentes y equipos directivos. 

• Transparencia y equidad en la gestión pública. Garantizaremos la 
transparencia y la equidad en la distribución de fondos y en la aplicación de 
programas en los centros educativos de la Región de Murcia. 

 

7.3.5.- UNVERSALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN INFANTIL  

 
Es preciso dar una solución definitiva a la conciliación de la vida laboral y familiar, 
más aún cuando el problema de la atención a niños y niñas se produce con mayor 
frecuencia en función de la incorporación de la mujer al mundo laboral, algo que 
apoyamos y en lo que estamos dispuestos a contribuir en las competencias que nos 
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corresponden. En este sentido, consideramos imprescindible aprobar una Ley de 
Universalización de la Educación Infantil 0-3 años. Ésta nos permitirá aumentar la 
oferta en unas 9.000 nuevas plazas en dicha etapa, lo que supondrá el incremento de 
la tasa de alumnado matriculado hasta alcanzar la media nacional.  
 

• Aulas de 2 años en colegios públicos. Pondremos en marcha un ambicioso 
programa de creación de aulas de 2 años en colegios públicos de Infantil y 
Primaria, cuyas plazas serán gratuitas y tendrán especialmente en cuenta la 
situación económica de las familias. Junto con las escuelas infantiles públicas 
y municipales, estas aulas deberán cubrir todas las demandas de las familias 
a corto plazo. 

• Conciliación familiar y laboral. Pondremos en marcha, en colaboración con 
los ayuntamientos, el programa “Educa Concilia”, con el que promocionaremos 
la puesta en funcionamiento de aulas madrugadoras, ludotecas, escuelas 
vacacionales, actividades fuera del horario lectivo, entre otras iniciativas 
encaminadas a garantizar la conciliación de la vida laboral y familiar. 

 

7.3.6.- UNA FORMACIÓN PROFESIONAL ADAPTADA AL FUTURO 
PRODUCTIVO 

 
La Región necesita disponer de un mapa público de las necesidades de Formación 
Profesional por comarcas donde invertir los fondos que el Gobierno de España está 
destinando a este fin, permitiendo con ello ampliar las plazas públicas y que ciclos se 
ajusten a las necesidades formativas y del mercado laboral de cada zona. El Gobierno 
Regional permanece ajeno a esta situación, lo que supone un problema, pues sería 
de gran valor para la juventud que adquiere un título, poder encontrar empleo en el 
sector en el que se ha formado, aunque ello exigiría una coordinación previa de la 
administración educativa para establecer acuerdos entre los centros productivos y de 
Formación Profesional. Nuestras propuestas en la materia son las siguientes:  
 

• Garantizar una oferta formativa adaptada a las necesidades del mercado 
laboral en colaboración con el sector empresarial. Permitiría implantar nuevas 
titulaciones asociadas a los nuevos perfiles profesionales emergentes. 

• Impulsar la internacionalización de estudios de Formación Profesional a 
través de la movilidad del alumnado y profesorado en programas europeos. 

• Aumentar los ciclos y plazas públicas de Formación Profesional. En los 
próximos cuatro años será aumentada la oferta, al menos en 6.000 plazas más, 
con el objetivo de mejorar la empleabilidad del alumnado, con especial 
incidencia en aquellos sectores económicos con mayor demanda. 

• Un Centro Integrado por comarca. Desarrollaremos un plan plurianual, 
acordado con la Administración Local y los agentes sociales, para crear un 
Centro Integrado por comarca y un Centro asociado a cada Centro Tecnológico 
de la Región. Es preciso reforzar la oferta en entornos rurales. 

• Coordinar la Formación Profesional con la Universidad. Será desarrollada 
específicamente a través de los Centros Integrados de Formación y 
Experiencias Agrarias y su relación con la UPCT, cuyos estudios tienen una 
importante proyección. 



 

79 
 

• Una FP con recursos actualizados. Será incrementada la dotación de 
recursos para la renovación de infraestructuras y equipamientos, de forma que 
podamos ofrecer una formación de excelencia. 

• Formación Profesional para los alumnos con necesidades educativas 
especiales. Garantizaremos la oferta necesaria para atender la demanda de 
especialidades adaptadas. 

• Reforzar el compromiso con los docentes, impulsando la formación 
permanente del profesorado y favoreciendo progresivamente su estabilidad. 
También serán incluidos en su horario lectivo tiempos para su dedicación a 
formación de proyectos innovadores y de colaboración con empresas. 

 

7.3.7.- EL APRENDIZAJE A LO LARGO DE TODA LA VIDA 

 
Nuestra Región precisa más y mejor formación, por lo que es necesario inversiones 
que permitan aumentar y mejorar la oferta formativa dirigida a la comunidad 
educativa, adaptando las actividades a sus intereses y demandas, y facilitando su 
acceso en todas  las comarcas de la Región. Dicha formación también puede ser  
destinada a profesionales que alcanzaron su titulación y con el tiempo ha quedado 
desfasada y requiere una actualización, en muchos casos asociada al aprendizaje de 
los procesos de digitalización.  
 

• Ley Regional de Formación de Personas Adultas. Tendrá el objetivo de 
hacer efectivo el derecho constitucional a la educación de toda la ciudadanía, 
garantizando una red regional amplia y variada. Esta nos permitirá erradicar el 
analfabetismo, facilitar titulaciones básicas o avanzadas y posibilitar su 
desarrollo personal. 

• Reforzar los centros de Educación de Adultos. Potenciaremos la labor 
formativa que realizan los centros de Educación de Adultos, de manera que 
estos puedan recuperar a todo el alumnado que quiere reincorporarse al 
sistema educativo. Para ello, será necesario incrementar su presupuesto, 
reformular las competencias y ampliar la oferta formativa. 

 

7.3.8.- ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS E IDIOMAS 

 
Consideramos que las propuestas aquí realizadas son de capital importancia para 
niños, niñas y jóvenes, pues pueden abrirle puertas a su futuro profesional y en 
cualquier caso son necesarias en el día a día para el desarrollo profesional, personal, 
lúdico, etc.. 
 
Aumentar la inversión en los conservatorios, el crecimiento de las escuelas y bandas 
de música municipales, favoreceremos la ampliación del Certificado Profesional a las 
áreas de artes escénicas e incrementaremos la oferta de enseñanzas artísticas.  
 

• Consejo Regional de Enseñanzas Artísticas y Diseño. Será creado con la 
función y competencias para diseñar las opciones, materias del currículo y las 
plantillas de las distintas etapas. favoreceremos la ampliación del Certificado 
Profesional a las áreas de artes escénicas e incrementaremos la oferta de 
enseñanzas artísticas.  
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• Conservatorios Municipales. Aumentaremos la inversión en los 
conservatorios, el crecimiento de las escuelas y bandas de música 
municipales. 

• Escuelas Oficiales de Idiomas. Ampliaremos la oferta de plazas y el número 
de sedes en aquellas zonas donde haya demanda, desarrollando programas 
de plurilingüismo, y gestionando las estancias en el extranjero y las 
inmersiones lingüísticas en periodo estival. 

 

7.4.- UNIVERSIDAD PÚBLICA PARA LA TRANSFORMACIÓN Y 
PROGRESO DE LA SOCIEDAD 

 

Las universidades constituyen pilares esenciales para el desarrollo de la Región de 
Murcia, no sólo por la misión esencial que cumplen en su labor de formación de 
profesionales cualificados, sino también por su importante labor de investigación. El 
desarrollo socioeconómico regional se encuentra íntimamente ligado a la existencia 
de universidades capaces de materializar todo su potencial investigador y formativo 
a través de las sucesivas cohortes de jóvenes que se incorporan a sus aulas y 
laboratorios. Los beneficios sociales que se derivan de un sistema universitario bien 
estructurado y dotado de recursos son enormes, pues las universidades no sólo 
forman a los integrantes de una sociedad, sino que estimulan la capacidad creativa, 
crítica y emprendedora de los mismos, otorgando la preparación necesaria para 
alcanzar los retos de la sociedad del conocimiento. Una de las características 
esenciales de ésta es su dinamismo en una sociedad cambiante, que exige la 
adaptación continua a los cambios tecnológicos y a las consecuencias económicas 
de la globalización. 
 

7.4.1.- FOMENTAR LOS RECURSOS Y LA EQUIDAD EN EL ACCESO 

 

La Región de Murcia necesita la puesta en marcha de un Plan de Choque para la 
modernización y contra la precariedad en sus universidades públicas, como así lo han 
hecho saber los rectores/as de la UMU y UPCT. Dicha inversión permitiría  retener y 
captar profesorado cualificado, estabilizar y mejorar las condiciones del personal 
docente e investigador (PDI) y del personal de administración y servicios (PAS), 
promover la igualdad de género y asegurar el desarrollo de programas docentes 
innovadores y de calidad.  
 
A su vez, muchas familias afectadas por la crisis que atravesamos, están siendo 
víctimas de la precariedad, por lo que es necesario que puedan contar con un  
descenso de los precios públicos hasta lograr progresivamente la gratuidad de las 
primeras matrículas, la equiparación de los precios públicos de máster a los de grado 
y la exención del pago de la enseñanza superior a víctimas de violencia de género y 
a sus hijas e hijos o a familias en situación vulnerable. Son medidas justas por las que 
apostamos decididamente, conjuntamente a las que a continuación enumeramos: 
. 

• Impulsar las Universidades Públicas. Ejecutaremos un importante impulso 
económico, social y cultural de las dos Universidades Públicas de Murcia 
(UMU) y Cartagena (UPCT). 
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• Financiación de las Universidades Públicas. Acordaremos con las 
Universidades públicas, UMU y UPCT, un plan de financiación plurianual, que 
ofrezca la estabilidad y las garantías suficientes para que ambas instituciones 
desarrollen con mayor seguridad su función docente y de investigación. El 
objetivo será incrementar la financiación hasta alcanzar, al menos, el 1% del 
PIB Regional.  

• Plan de Rejuvenecimiento de las plantillas del profesorado. Serán 
convocadas, de forma extraordinaria, al menos 60 plazas anuales (añadidas a 
la Oferta de Empleo Público en cada año) a lo largo de la legislatura. 

• Bonificar el 99% de los créditos universitarios aprobados en primera 
matrícula para todo el alumnado de grado. Implantaremos esta medida en los 
dos primeros años de legislatura.  

• Será revisada la tasa de expedición de los títulos universitarios con el 
objetivo de reducir su importe. 

• Igualar progresivamente los precios de los Máster a los de Grado, lo que 
permitirá equiparar las oportunidades, debido a la creciente exigencia laboral 
de currículo con Másteres.  

• Aumentar los complementos autonómicos de las becas Erasmus de forma 
considerable y progresiva. 

• Mejorar las Infraestructuras Universitarias. Elaboraremos y pondremos en 
marcha, en colaboración con las universidades públicas de la Región, un plan 
de mejora de las infraestructuras universitarias, que priorice aquellas 
actuaciones de carácter más urgente. 

• Conexión Universidad y Sociedad. Crearemos estructuras que permitan 
integrar las actividades de la Universidad con las empresas y la Administración, 
para el desarrollo del sistema regional de ciencia, tecnología, innovación y 
mercado. 

• Serán realizadas convocatorias estables y con periodicidad cierta de 
contratos predoctorales equiparados a los estatales, que permitan la 
formación de nuevo personal docente e investigador, fomentando el relevo 
generacional dentro del sistema. 

• Crearemos viveros de empresas mixtas Universidad-empresa. Tendrán 
una proyección productiva, recibiendo financiación para constituir equipos 
mixtos. 

• Impulsar los Campus. Recibirán un mayor apoyo para mejorar su 
operatividad y desarrollo, favoreciendo sus aportaciones a la sociedad. 

• Impulsar la Responsabilidad Social Corporativa. Fomentaremos programas 
que permitan informar y transferir la Responsabilidad Social Corporativa desde 
la universidad a las empresas. 

• Serán incrementadas las plazas lectivas en aquellas titulaciones con mayor 
demanda. 

• Internacionalizar la Universidad. Fomentaremos la europeización y la 
internacionalización de la Universidad, favoreciendo la estancia de alumnos y 
profesores en el extranjero, así como incorporando alumnos/as procedentes 
de otras universidades extranjeras. 

• Programa para recuperar al alumnado. Destinaremos ayudas para titulados 
universitarios en situación de desempleo, de forma que puedan financiar la 
matrícula de Máster en Universidades Públicas. 
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• Personal de Administración y Servicios. Desde el respeto a la autonomía 
universitaria, será promovida su plena incorporación en la estructura funcional 
y organizativa de la Universidad. 

• Igualdad de género e inclusión universitaria. Aplicada en todos los ámbitos, 
tanto en la elección (fomento de las vocaciones STEM entre las estudiantes), 
como en la formación y en la configuración de equipos de investigación o en el 
desarrollo de proyectos. 

• Favorecer mecanismos de transparencia, rendición de cuentas y 
participación social de las universidades ante la sociedad. 

 

7.4.2.- CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

 
Nuestra Comunidad Autónoma necesita impulsar un Pacto por la Ciencia, Tecnología 
e Innovación que permita disponer de un marco de acción a medio y largo plazo, y 
que, destine una parte esencial de las inversiones públicas en impulsar un nuevo 
modelo de Región, en la que el desarrollo económico incorpore el  conocimiento 
científico y las nuevas tecnologías. Será de gran valor incorporar en dicho proceso de 
modernización captar el talento investigador e incrementar progresivamente la 
inversión en I+D en línea con las recomendaciones de la Unión Europea. También es 
preciso fomentar una transferencia de conocimiento efectiva entre investigación 
científica y tejido empresarial innovador, contemplando en todo momento la paridad. 
El objetivo a medio plazo debe ser disponer de una inversión en I+D+i del 2% del 
presupuesto regional, que permita abordar las siguientes propuestas: 
 

• Desarrollar la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación autonómica, en 
línea con la reforma de la norma estatal y conforme a sus objetivos principales 
de financiación y mejoras en la carrera investigadora, entre otros. 

• Asegurar el incremento de la una financiación pública en I+D+I estable, 
que nos permitan converger con la UE. 

• Siguiendo lo establecido en la Ley y las recomendaciones de la Comisión 
Europea, la inversión pública debería alcanzar el 1,25% del PIB en 2030. 

• Mejorar las condiciones de trabajo de las personas dedicadas a la ciencia, 
promoviendo el nuevo contrato indefinido, así como la estabilización con el 
nuevo itinerario posdoctoral. 

• Plan de Jóvenes Investigadores que pondremos en marcha para atraer a 
investigadores e investigadoras de prestigio internacional y para facilitar el 
retorno de aquellos/as que tuvieron que abandonar la Región de Murcia 
buscando oportunidades de interés. 

• Impulsar la conexión de la Universidad con las empresas, así como con 
los Parques Tecnológicos e Industriales de la Región. 

• Promover acuerdos con los Centros Estatales de Investigación. Serán 
realizados con la Agencia Estatal Investigación, CSIC, Consejo de Política 
Científica, etc., y con los de ubicación regional como CEBAS e IEO. 

• Ayudar a crear “valles regionales de innovación”, siguiendo las 
recomendaciones de la Agenda Europea para la Innovación, con la finalidad 
de hacer un uso integrado de la política de cohesión y los instrumentos del 
Horizonte Europa. 
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• Los Centros Regionales de Investigación de reconocida solvencia recibirán 
financiación pública para el desarrollo de investigación que promueva sectores 
estratégicos regionales. 

• Asegurar la transversalidad de género y medidas para la igualdad efectiva 
en el sistema de I+D+I, aportando seguridad jurídica. 

• Reforzar los instrumentos de cooperación y coordinación autonómica, 
participando de los Planes Complementarios; dando continuidad a la Red 
Impulso y contribuyendo a Instalaciones Científicas y Técnicas Singulares 
(ICTS) ubicadas en la Comunidad Autónoma. 

 

7.5.- ADMINISTRACIÓN PÚBLICA AL SERVICIO DE LA CIUDADANÍA 

 
Comenzaremos por indicar que no existe una Administración Pública única al servicio 
de la ciudadanía, pues la descentralización política da lugar a una desconcentración 
de la misma, cuyo principal objetivo es lograr la mayor cercanía con la ciudadanía, 
que en definitiva es la causa y el fin de su existencia. En cualquier administración 
deben desecharse préstamos lingüísticos de la iniciativa privada, como el concepto 
de cliente o cualquier acepción que convierta a la ciudadanía en una de las partes en 
la contraprestación de servicios. Las Administraciones Públicas deben servir al interés 
general y ser garantes de la igualdad y la no discriminación entre las personas que 
conviven y están regulados por las normas democráticas que emanan de la 
Constitución Española y las leyes que de ella derivan. Cualquier Administración 
Pública tiene la función de situar a las personas y sus requerimientos en el centro de 
la práctica diaria, facilitando su satisfacción y bienestar. 
 

Sin embargo, no podemos eludir que los Gobiernos del PP en las distintas 
Administraciones de la Región de Murcia se han distinguido por el ataque y la 
devaluación sistemática de la Función Pública. Recortes en personal y presupuesto, 
han supuesto un incremento de la carga de trabajo del personal activo. Frente a la 
carrera profesional, se ha abusado de las libres designaciones, y frente a la 
estabilidad, se ha abusado de la contratación temporal e interina. Desde el PSOE 
somos partidarios de mantener el diálogo permanente con los representantes 
sindicales y colectivos afectados en el ámbito de la Mesa para la Función Pública, 
para tratar de alcanzar un acuerdo que permita recuperar, mediante ofertas públicas 
de empleo, los efectivos que el PP ha expulsado, para recuperar los derechos de 
todos los trabajadores públicos que han sido eliminados arbitrariamente e impulsar la 
formación para conseguir la profesionalidad que el PP ha intentado socavar a lo largo 
de estos años. 
 
Consideramos que las Administraciones Públicas son esenciales tanto para 
profundizar en una sociedad más justa e igualitaria, como para desenvolverse en la 
sociedad como un actor fundamental en el Estado del Bienestar. Estos principios son 
los que tienen que guiar una reforma profunda que ahonde en la democratización de 
la Administración Pública, en su apertura total a las demandas ciudadanas y a una 
proximidad real al conjunto de la sociedad.  
 
Hay que ampliar la atención directa a la ciudadanía con más unidades de atención 
presencial en la Administración Estatal ubicada en la Región de Murcia, en la Regional 
y en la correspondiente a los 45 municipios que conforman nuestra Comunidad 
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Autónoma. Y consideramos que los centros de atención directa a la ciudadanía en los 
edificios públicos deben ser rediseñados para crear entornos amables, con una 
protección adecuada. Hay que abandonar la tendencia a fortificarlos con barreras de 
seguridad que dificultan o intimidan a los usuarios de los servicios públicos, como es 
habitual en muchas de ellas.  
 

7.5.1.- REGENERACIÓN DEMOCRÁTICA Y TRANSPARENCIA 

 
 
En casi tres décadas de gobiernos del PP en nuestra Región, la degradación 
institucional y el deterioro democrático que ha alcanzado nuestra tierra no tiene 
precedentes en la historia reciente de nuestro país. Son innumerables ya los casos 
de corrupción y nulo nivel ético en el ejercicio de la actividad pública, que acumula el 
PP de la Región de Murcia durante todos sus años al frente del Ejecutivo regional. 
Sin embargo, lo vivido en esta última legislatura no tiene parangón en la historia de 
nuestro marco democrático. La Región de Murcia se encuentra ante el Gobierno más 
opaco de la historia. 
 
El PP ha secuestrado la soberanía popular con una mayoría distinta a la votada por 
la ciudadanía en las urnas. Y, en este sentido, ha controlado todos los órganos de 
control de procedimiento legislativo establecidos en la Asamblea Regional 
impidiendo, así, el normal funcionamiento democrático de la Cámara. Además, ha 
roto el pacto antitransfuguismo firmado en 1998 y ha incorporado, por primera vez en 
nuestra democracia, a la ultraderecha en un Gobierno. 
 
Pero esta degradación democrática e institucional no solo queda en lo expuesto 
anteriormente. De hecho, aprovechando esta mayoría anómala basada en 
tránsfugas, derogó el artículo 7.2 de la Ley del Estatuto del Presidente, que limitaba 
la presidencia de nuestra Comunidad Autónoma a no más de dos mandatos.  
 
Por otro lado, la reforma de nuestro Estatuto de Autonomía, un documento marco, de 
12 años de trabajo, aprobado por unanimidad en la Asamblea, y que proyecta el 
modelo de Región que queremos para nuestro presente y futuro, no escapó tampoco 
del atropello institucional de López Miras: igualmente, con el apoyo de su mayoría 
tránsfuga, decidió retirar el proyecto de reforma del Estatuto de Autonomía cuando 
este encaraba su recorrido parlamentario en el Congreso de los Diputados para su 
aprobación definitiva.  
 
Es un hecho también que, en la Región de Murcia, se están limitando derechos 
fundamentales de los ciudadanos y ciudadanas como es el derecho al acceso a la 
información pública. El Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia (CTRM) 
es el organismo independiente de control encargado de velar por el cumplimiento de 
las obligaciones de publicidad activa y el derecho de acceso a la información pública 
de todos los ciudadanos y ciudadanos en nuestra Región. 
 
Una gestión moderna de las Administraciones Públicas supone también cercanía con 
la ciudadanía a la que sirve. Los distintos niveles de las Administraciones Públicas 
persiguen acercar a la ciudadanía la satisfacción de sus derechos y el cumplimiento 
de sus deberes. Solo mediante la proximidad, con centros de trabajo diseñados para 
acoger y facilitar las gestiones y siendo tratados con asertividad, diligencia y respeto, 
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se podrá cumplir con el verdadero objetivo de las Administraciones Públicas. Hay que 
eliminar las distorsiones en la relación con la ciudadanía en la digitalización del 
servicio, poniéndole rostro humano. De lo contrario, la ciudadanía no reconocerá a la 
Administración como algo propio, a su servicio. El objetivo debe ser garantizar los 
derechos, actuar con eficacia, transparencia, objetividad y empatía en los deberes 
para con la sociedad. Los y las socialistas creemos firmemente que se pueden 
compaginar los objetivos de eficacia, eficiencia y celeridad con los de buen gobierno 
y control que refuercen las garantías de acierto y corrección en el manejo de los 
recursos públicos.  
 
Debemos convertir el Consejo de la Transparencia en un órgano independiente al 
servicio de la ciudadanía, dotándolo de personal cualificado y suficiente, con sede 
electrónica propia y con capacidad indagatoria y sancionadora. 
 
En este sentido, el PSRM-PSOE se compromete a:  
 

• Tramitar el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia. Un documento 
marco, que ha supuesto 12 años de trabajo, y que establece las bases de la 
Región de Murcia del presente y del futuro.  
 

• Proponer un Pacto Regional Contra la Corrupción, como documento marco 
vinculante que refleje una voluntad explícita de todos los representantes 
institucionales regionales y en los ayuntamientos de nuestra Región: 
o Entre las cláusulas establecidas, reflejaremos el transfuguismo como un 

caso de corrupción política. En este sentido, apostamos por proponer un 
nuevo pacto antitransfuguismo, como documento de compromiso de 
todos los grupos emanados de las urnas a que respeten la voluntad 
democrática de la ciudadanía.  Queremos crear la certidumbre a los 
ciudadanos y ciudadanas de que se respetarán las mayorías 
democráticamente votadas, tras el incumplimiento por parte del PP del 
pacto antitransfuguismo de 1998.  

 

• Crear una Estrategia Regional de Integridad Pública como documento base 
que reflejen los compromisos de buena praxis en la gestión de los recursos 
públicos:  
o Se establecerán los criterios para cada procedimiento administrativo, sus 

medidas antifraude y los códigos éticos existentes. 
  

• Actualizar el marco normativo de aplicación de la Unidad de Conflicto de 
Intereses, con el objetivo de establecer un mayor control del Registro de 
intereses, actividades y bienes de los Altos Cargos de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

 

7.5.2 - UNA REGIÓN TRANSPARENTE. PLAN ESTRATÉGICO REGIONAL 
POR LA TRANSPARENCIA. RECONOCER AL CTRM. 

 
Para el PSRM-PSOE la transparencia y la rendición de cuentas es un eje fundamental 
de nuestra forma de hacer política. Por ello, apuesta por desarrollar todas aquellas 
herramientas y mecanismos que pongan a disposición de la ciudadanía toda aquella 
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información de interés público, con el objeto de ejercer confianza y certidumbre en el 
ejercicio de la acción política. 
 
Sin duda, todo ello pasa por la aplicación de la Ley de Transparencia y Participación 
Ciudadana de la Región de Murcia y, por tanto, el reconocimiento del órgano 
encargado de velar por ella (CTRM), en los términos establecidos por la Ley.  
 
Por otro lado, el PSRM también apuesta por la reforma de la Ley de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Región de Murcia, con el objetivo actualizarla y exigir 
un mayor grado de cumplimiento de esta por parte de las instituciones sujetas a 
control.  
 
Por todo ello, el PSRM-PSOE se compromete a: 
 

• Aplicar íntegramente la Ley de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Región de Murcia 

• Reconocer la independencia orgánica y funcional del Consejo de la 
Transparencia de la Región de Murcia: 
o Se ejecutará la interconexión del registro electrónico con la sede 

electrónica del CTRM, no interfiriéndose ni entrando a conocer, de 
ninguna manera, en las relaciones administrativas o de cualquier otro tipo.  

o Se respetará la plantilla aprobada por el Consejo, abriendo las 
convocatorias a cualquier empleado de cualquier administración pública, 
garantizando, así, el derecho a la carrera profesional de cualquier 
empleado público. 

o Dotará al órgano de los recursos económicos necesario para que 
desempeñe la función que la Ley le encomienda. 

o Se garantizará que la composición del Consejo represente 
equitativamente a las instituciones del ámbito y el sufragio activo. 

o Se elegirá un nuevo presidente/a en los términos que establece la Ley. 
 

• Reformar la Ley de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de 
Murcia: 
o Se realizará en pleno consenso con el CTRM y demás asociaciones del 

ámbito. 
o Se exigirá el cumplimiento íntegro de la Ley por parte de las instituciones 

sujetas a control.   
o El nombre de la Ley se completará con el término ``Buen Gobierno´´, 

quedando Ley de Transparencia, Participación Ciudadana y Buen 
Gobierno.  

o Se actualizará en sintonía con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

 

• Exigir a las instituciones sujetas a control la normativa europea y el Real 
Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre la accesibilidad web. 

• Crear una regulación de Presupuestos Participativos regionales. 

• Creación de un Plan de Gobierno Abierto:  
o Se elaborará un Plan de Gobierno Abierto como foro de participación 

activa de la ciudadanía en el que se escuchen sus demandas y 
propuestas y sirva de nexo sociedad civil-Administración.  
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o Cada año, se elaborará un documento en el que se reflejen los 
compromisos adquiridos con la ciudadanía en el marco de este foro de 
reuniones.  

o Estos compromisos serán adicionales a los adquiridos en el programa 
electoral.  

 

• Creación del programa de rendición de cuentas ``Programa Cumpliendo´´: 
o Cada 6 meses, se desarrollará un informe con el grado de ejecución de 

los compromisos electorales. 
o  
o Cada 6 meses, se desarrollará un informe con el grado de ejecución de 

los compromisos adquiridos en el marco del Plan de Gobierno Abierto. 
o Se llevará a cabo una presentación pública con los medios de cada 

informe semestral. 
o Se incluirán mecanismos de rendiciones de cuentas del Gobierno regional 

de acuerdo a sus compromisos suscritos con la ciudadanía (programa 
electoral, planes regionales, etc.). 

 

• Creación de Cartas de Servicios de todas las instituciones públicas y todos los 
servicios dependientes de la CARM:  
o Estas serán accesibles, con información bien estructurada, de lectura fácil 

y reutilizable a todos los ciudadanos y ciudadanas. 
 

• Creación de un Portal Open Data que contenga toda aquella información de 
dominio público que pueda ser útil a los ciudadanos y ciudadanas: 
o Los datos abiertos serán actualizados continuamente descargables, 

reutilizables y accesibles.  
o Propondremos convenios con las Universidades para que el portal pueda 

ofrecer información de carácter investigador.  
o Estableceremos interoperatividad con otras administraciones o fuentes 

primarias oficiales para que el portal contenga toda la información del 
ámbito territorial de la Región de Murcia. 

 

• Creación de un Plan Regional de Transparencia sobre gestión de fondos 
procedentes de otras administraciones:  
o Se actualizará trimestralmente y se publicará en una web especifica. 

 

• Actualización y cumplimiento íntegro del sistema de transparencia sobre las 
listas de espera quirúrgicas: 
o Proponemos la actualización del sistema de transparencia sobre las listas 

de espera quirúrgicas, de forma que se establezcan programas de 
información ciudadana en todas las especialidades que conforman el 
Servicio Murciano de Salud. Con ello, los ciudadanos y ciudadanas, de 
forma totalmente anónima y salvaguardando sus datos personales, 
sabrán en todo momento su lugar en la lista, el plazo de espera estimado, 
etc. 

o Lo haremos exigiendo su aplicación integra en todas las especialidades 
del Servicio Murciano de Salud. El acceso a la información por parte de 
la ciudadanía será universal y gratuito.  
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• Hacer pública la agenda de reuniones de los altos cargos de la Administración 
regional, creando una verdadera huella administrativa, con el objetivo de 
establecer transparencia sobre las reuniones y actividad de nuestros 
representantes institucionales, especialmente durante la tramitación de 
cualquier Ley. De esta forma, la ciudadanía podrá saber el ejercicio legislativo 
llevado a cabo desde la proposición de una iniciativa en la Asamblea hasta su 
votación.  

• Creación de Portales de Transparencia en todas las áreas administrativas 
competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con el objeto 
de que todos los ciudadanos y ciudadanas puedan tener un correcto acceso a 
la información.  

 

7.5.3.- MEJORAR LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 

 
La digitalización debe ser uno de los ejes sobre los que se sustente la transformación 
de la sociedad del futuro. Un ámbito de infinitas posibilidades, que, desde el PSRM-
PSOE entendemos como una nueva ventana de transformación y captación de 
talento, que debe estrechar sinergias con la sociedad e incrementar la eficiencia de 
la gestión pública.  
 
Por ello, PSRM-PSOE se compromete a: 

 

• Contratación estratégica y la captación de talento para las administraciones 
públicas:  
o Desarrollaremos sinergias de canales de captación de talento, 

especialmente entre la población joven, en ámbitos específicos, haciendo 
de la Administración regional un lugar atractivo en el que quiera trabajar 
personal cualificado y dinamizando la contratación. 

 

• Reforzar la Dirección General de Modernización y Simplificación 
Administrativa, con el objetivo de tener una administración más ágil y eficiente:  
o Elaborará análisis legales para la eliminación de duplicidades 

administrativas y cargas burocráticas. 
o dispondrá́ de un canal abierto a través del cual la ciudadanía y las 

empresas podrán señalar aquellos ámbitos donde encuentran una mayor 
presencia de trabas o cargas injustificadas, con el objetivo de detectarlas 
y poder subsanarlas. 

 

• Garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito de la Transparencia, 
publicidad activa y acceso a la información pública:   
o Se exigirá a las instituciones sujetas a control la normativa europea y el 

Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre la accesibilidad web. 
 

• Creación de un programa de Presupuestos Participativos regionales:   
o Se creará una regulación de Presupuestos Participativos regionales, 

como normativa en base a la cual se desarrolle el programa.   
o Se incluirán en la actualización de la Ley de Transparencia.  
o Además, se realizará una adecuada dotación presupuestaria. 
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• Creación de un Banco Regional de Buenas Prácticas, con el objeto de crear 
una guía para la correcta aplicación de la Ley de Transparencia, aplicación de 
procesos de presupuestos participativos, gestión de los portales de 
transparencia y la ejemplaridad en el ejercicio de la vida pública.  

• Creación de una Oficina Antifraude con canales de denuncia seguros para que 
la ciudadanía disponga de todas las garantías de anonimidad. 

 

7.5.4.- UNA ADMINISTRACIÓN DIGITALIZADA, AGIL Y EFICAZ 

 
Son necesarios cambios en el modelo de gestión de las administraciones 
autonómicas a fin de que puedan ayudar en el proceso de desarrollo regional. Para 
ello es importante modernizar los procedimientos, incorporando un plan de 
digitalización y el refuerzo del capital humano que resuelva las demandas de la 
ciudadanía de una forma ágil y eficaz. La ciencia y la tecnología deben favorecer 
entornos sociales más accesibles e igualitarios, nucleados en torno a las demandas 
y sugerencias de la ciudadanía murciana. En el futuro asistiremos a administraciones 
públicas totalmente virtuales y con una intervención fundamental de la inteligencia 
artificial. Pero en el presente tenemos que ser conscientes que las competencias 
digitales no alcanzan al total de la población de nuestra Región. Muchas personas, 
no han adquirido dichas competencias por su edad, situación socioeconómica o 
cultural. Ante esta realidad, el Gobierno Regional del PP no ha desarrollado 
programas formativos que integren específicamente a dichos colectivos, quedando 
con ello marginados de oportunidades, conocimientos, o simplemente comunicación. 
Por ello, desde el PSOE tenemos el propósito de desarrollar un amplio e intenso 
programa de actualización de dichos colectivos pues no debemos dejar atrás a una 
importante parte de la sociedad que necesita apoyo para relacionarse con un mundo 
en rápida transformación.  

 

• Crear un Plan Regional de Transformación Digital, con el objetivo de llevar a 
cabo una reforma estructural de la Administración Pública para que los 
ciudadanos y ciudadanas, atendiendo a la calidad de las políticas públicas que 
se merecen, pueda llevar a cabo sus trámites administrativos de una forma 
más rápida y eficiente.  

• Es fundamental modernizar la Administración Pública impulsando planes de 
digitalización y reforzando el personal, especialmente de alta cualificación. 
También mejorar las relaciones entre las Administraciones y la ciudadanía, 
pero siempre acompañando en ese proceso a las personas que lo necesiten.  

• La digitalización también permite mejorar el adecuado ejercicio de la rendición 
de cuentas y la participación de la ciudadanía en estos procesos. 

• El acompañamiento de los y las empleadas públicas deben facilitar los trámites 
que precisan, manteniendo la disponibilidad de atención presencial, incluso 
deberían reforzarse los departamentos de atención al público, para que 
ninguna persona se sienta desamparada e incapaz de acceder a la información 
que precisa por carecer de las herramientas y conocimientos para conseguirla. 

• No debe haber contradicción entre los entornos digitales, la agilidad y la 
eficacia de las Administraciones Públicas y el apoyo continuo del personal que 
presta servicios en las mismas, pues éste debe estar en todo momento al 
servicio de la ciudadanía. 
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• Debemos crear una Dirección General de Desarrollo de Competencias 
Digitales que favorezca y desarrolle la educación digital de la ciudadanía, pues 
dispone de personal cualificado no sólo para atender, sino también para formar 
a la ciudadanía y facilitarle su acceso a la transformación tecnológica de la 
Administración Pública con unidades de inclusión digital, concertadas con los 
45 municipios de la Región. 

• Es preciso adaptar los tiempos digitales a los tiempos de la ciudadanía con una 
ampliación temporal de la atención presencial. 

• Los planes de digitalización deben ir acompañados de planes formativos para 
la ciudadanía y garantizar en cualquier caso la presencialidad, así como la 
simplificación del lenguaje, a fin de que este proceso tenga también un sello de 
igualdad. 

 

7.5.5.- IMPULSAR LA CONEXIÓN INTERADMINISTRATIVA  

 
Todas las Administraciones Públicas tienen que estar integradas en un banco común 
de conocimiento y de transmisión de información. No pueden existir diferencias en la 
satisfacción de derechos y cumplimientos de obligaciones que estén supeditadas a 
cuestiones territoriales. Las diversas capas de las Administraciones Públicas, central, 
autonómica y local, deben responder en el mismo tiempo y forma a las demandas de 
la ciudadanía. Todas las Administraciones Públicas deben compartir documentación, 
experiencias, relaciones con las y los ciudadanos. Las nuevas tecnologías de la 
información, la inteligencia artificial nos permitirá en breve, que no existan diferencias 
cualitativas y cuantitativas en las relaciones entre las Administraciones Públicas y la 
ciudadanía. Tenemos que crear una red interadministrativa común de la 
Administración Regional y de los 45 municipios de la Región. Para ello, debemos 
adoptar medidas que permitan la gestión compartida y movilidad del personal. 
 

• Desarrollar el Plan de Igualdad para los empleados públicos de la Región de 
Murcia 

• Incluir en los supuestos de derechos a permisos y licencias por 
circunstancias familiares el tercer grado de consanguinidad.  

• Establecer un plan de pensiones para los trabajadores públicos de la 
Comunidad Autónoma  y Entidades Locales en los mismos términos que el 
existente para los de la Administración del Estado, dotándolo con las 
cantidades que las distintas Leyes de Presupuestos Generales del Estado 
recogen.  

• Establecer las bases para garantizar la carrera profesional de los 
empleados públicos en toda la Administración, implantando la promoción 
interna cruzada para todos los cuerpos y escalas y todas las competencias 
funcionales entre administraciones. 

• En la convocatoria de plazas públicas vinculada con actividades propias 
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y Protección Civil se 
realizará reserva de plazas para el personal de tropa y Marinería, Militares de 
Complemento y Reservistas de especial disponibilidad en las diversas ofertas 
públicas de empleo. 

• Valoraremos el tiempo de servicio en la Fuerzas Armadas como mérito en 
los procesos de selección de funcionarios y personal laboral de las distintas 
administraciones de la Región de Murcia 
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8.- LA CULTURA, UN DERECHO DE CIUDADANÍA 
CREADOR DE RIQUEZA Y EMPLEO 
 
La cultura es el conjunto de elementos y características propias de una determinada 
comunidad humana. Su expresión artística permite representar los sentimientos, 
pensamientos y valores a través de diferentes bienes materiales e inmateriales que 
reflejan los valores de la sociedad. Con estas propuestas, el Partido Socialista de la 
Región de Murcia ubica la Cultura como un sector de gran valor añadido, creación de 
empleo de calidad, portador de innovación y generador de una economía sostenible, 
algo que el Gobierno Regional del PP no ha sabido apreciar, a tenor del escaso 
desarrollo y presupuesto que viene destinando durante décadas a las distintas 
manifestaciones culturales. No ha sido capaz de crear una estructura en la que la 
industria cultural pueda encontrar un desarrollo económico estable que le permita vivir 
con seguridad para poder dedicarse a la creatividad, producción y difusión. Sin 
embargo, para el PSOE la cultura es un derecho, así como una de las principales 
herramientas de igualdad social y una expresión de progreso, cuyo desarrollo hay que 
facilitar sin fisuras para que sus profesionales logren una estabilidad profesional, 
creativa y laboral, apoyando su difusión, promoción y gestión cultural, y generando 
presupuesto suficiente para las demandas necesarias.  
 

8.1.- AMPLIAR LOS DERECHOS DE CIUDADANÍA EN EL ÁMBITO DE 
LA CULTURA  

 
Fijaremos la cultura como elemento esencial de la acción política regional, 
aumentando la financiación que hasta ahora se la ha venido destinando e 
incrementándolo progresivamente al 2% del presupuesto regional.  Consideramos 
que la Cultura es el mejor báculo individual y colectivo para poder vivir en una 
sociedad libre. Llevaremos a la ciudanía todas las expresiones culturales para hacer 
de la Región de Murcia, la Región de la Cultura en toda su extensión, en favor de la 
ciudadanía y sus profesionales. Nuestros objetivos serán: 

 

• Desarrollar el Plan Estratégico de la Cultura de la Región de Murcia, con el 
objetivo de obtener la información necesaria para planificar la política cultural 
eficaz y eficientemente para la industria cultural y la ciudadanía. 

• Constituir el Consejo de la Cultura con la participación de la representación 
municipal y la Oficina de Difusión Cultural de la Región de Murcia, desde el 
diálogo con el sector, para dar voz a todos los colectivos, asociaciones e 
industrias culturales, creando el trabajo en red y propiciando una verdadera 
política cultural participativa. 

• Promover el impulso de normativa autonómica como la Ley de la Cultura de 
la Región de Murcia, generando así un marco de seguridad y mejora de las 
políticas culturales y de las condiciones para el sector y sus profesionales, 
completando en las competencias de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia el Estatuto del Artista.  

https://concepto.de/comunidad/
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• Apoyar económica y técnicamente, con subvenciones, infraestructuras, 
residencias, formación, difusión y distribución de la producción cultural de 
nuestra Región. 

• Impulsar la accesibilidad y la participación en la Cultura de todas las 
personas. Adecuaremos los espacios culturales para que sean accesibles y  
apoyaremos económicamente las producciones culturales para que puedan 
ser disfrutadas por toda la ciudadanía, En esta línea, ampliaremos el bono 
cultural para familias con rentas por debajo del IRPF contributivo y también el 
bono joven entre los 16 y los 24 años. Además, nuestra base de acción cultural 
tendrá como eje transversal la atención a la diversidad, la inclusión y la 
igualdad, así como una especial atención a juventud, mujer y personas 
mayores.  

• Contar con los y las profesionales del mundo de la Gestión Cultural como 
especialistas para el apoyo a la industria cultural como sector económico que 
facilite su gestión y promueva una mayor y mejor oferta a la sociedad.  

• Ampliar los servicios culturales, de manera descentralizada, creando con 
los municipios un  plan de trabajo basado en la participación ciudadana y el 
trabajo en red abriendo escenarios nuevos para la distribución de producciones 
culturales en todas las disciplinas.  

• Crearemos programas y espacios que aporten visibilidad, intercambio de 
conocimientos y experiencias al sector cultural con ferias, muestras, 
congresos, encuentros como la  Feria de la Cultura de la Región de Murcia, 
ampliando progresivamente la participación nacional e internacional para dar a 
conocer los trabajos en todas las disciplinas artísticas. 

• Promoveremos un mayor desarrollo de la cooperación y coordinación entre las 
diferentes administraciones: local, nacional y europea, colaborando en red con 
todos los municipios de la región, aunando esfuerzos y recursos para sumar 
objetivos, conseguir la eficacia y eficiencia fomentando la creación de la 
Oficina Regional por la Cultura. También reforzaremos la colaboración con 
el Estado y Europa para la creación, producción y difusión de proyectos 
culturales compartidos. 

• Fomentaremos en el ámbito escolar la realización de proyectos artísticos, 
promovidos por agentes culturales, con programas específicos para cada uno 
de los sectores, en los que los creadores y las creadoras lleven a cabo sus 
prácticas artísticas, acercando así las actividades culturales a los más jóvenes 
y fomentando la creación de nuevos públicos. Del mismo modo trabajaremos 
esta modalidad para otros ámbitos y públicos como mayores, jóvenes, mujeres, 
zonas despobladas,  centros de acogida, salud mental,  etc.   

• Crearemos nuevos programas de apoyo para jóvenes artistas y creadores, a 
través de becas para estudios, intercambios y estancias formativas en 
todas las disciplinas artísticas con el fin de que puedan ampliar su formación 
en los mejores centros regionales, nacionales e internacionales y convertirse 
en referentes de las mismas.  

• Impulsaremos la colaboración público-privada y la participación y 
concertación con el sector, creando en el Instituto de Fomento una oficina 
que responda a la demanda expresa de la industria cultural de la Región de 
Murcia con un plan de ayuda a las industrias culturales regionales (asesoría, 
orientación, formación y acompañamiento empresarial), como medida de 
promoción del tejido empresarial cultural. 
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• Analizaremos y haremos seguimiento de la aplicación del desarrollo del 
Estatuto del Artista y complementaremos medidas en las competencias de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que acompañen esta iniciativa 
en los diferentes ámbitos. 

 

8.2.- FOMENTAR LA PROGRAMACIÓN, DIFUSIÓN Y FORMACIÓN EN 
TODAS LAS DISCIPLINAS CULTURALES 
 

8.2.1.- DEFENSA Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO HISTORICO, 
NATURAL Y CULTURAL 

 
En una Región como Murcia, expresión de las múltiples culturas que se desarrollaron 
desde la Prehistoria, que tiene en su haber una amplia representación de creadores 
y todo ello acompañado de espacios naturales de contrastes muy apreciados, 
consideramos necesario ampliar la legislación y mecanismos de protección 
patrimonial y cultural, promoviendo la incorporación de los conceptos de paisaje y 
participación ciudadana.  
 
Creemos necesario trabajar en una legislación que permita revertir los perjuicios 
ocasionados tras más de treinta años de dejadez y abandono de las políticas públicas 
regionales en esta materia y por ello, creemos que uno de los primeros pasos que 
garantice la coordinación, conservación y disfrute de nuestra riqueza, requiere la 
creación de un Instituto del Patrimonio Histórico, Natural y Cultural de la Región 
de Murcia, que realizará el seguimiento y puesta en valor de nuestro patrimonio en 
colaboración con los Ayuntamientos de nuestra Región. 

• Impulsaremos un Plan de Recuperación del Patrimonio Hídrico de la 
Región, en colaboración con las entidades vinculadas al mismo, para poner en 
valor la etnografía, la memoria y la cultura de la huerta y el agua, y difundir 
dicho patrimonio como valor de sostenibilidad.  

• Crearemos un Instituto de Patrimonio Histórico, Natural y Cultural de la 
Región, en colaboración con los municipios, para su recuperación, restauración 
y conservación, dándolo a conocer en museos, visitas o centros expositivos, 
impulsando el turismo cultural. 

• Implementaremos un Plan específico sobre el Patrimonio Histórico, su 
catalogación, medidas de protección y exhibición, reintegrando los elementos 
patrimoniales a la vida pública, para el acceso y disfrute de toda la población y 
dotando al Servicio de Patrimonio Histórico de programas técnicos para un 
desarrollo más ágil, profesionalizado y dotado presupuestariamente de sus 
actuaciones, que permita una gestión integral y sostenible. 

• Crearemos convocatorias de ayudas a municipios para la conservación y 
fomento del Patrimonio. 

• Realizaremos un programa de trabajo en red en colaboración con los 
municipios de la Región que permita organizar exposiciones itinerantes y 
poder acercar la obra museística al mayor número de municipios y población 
posible. Del mismo modo mostraremos la riqueza patrimonial de nuestra 
Región a los más jóvenes con un plan de actividades a través de visitas,  
bibliotecas, museos, centros educativos y otros espacios con capacidad 
expositiva.  
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• Daremos un especial protagonismo al arte rupestre, manteniendo y 
mejorando su conservación  y facilitando las visitas a los abrigos o cuevas de 
la Región, fomentando así un turismo cultural responsable. 

• Reformaremos y mejoraremos la Ley de Artesanía de la Región de Murcia 
para adaptarla a las necesidades y demandas de los artesanos y artesanas y 
la dotaremos de presupuesto para que pueda implementarse. Asimismo, 
impulsaremos la creación de museos en los que exponer las obras artesanales 
características de cada lugar de la Región. 

• Crearemos con los Ayuntamientos una red de municipios para la expansión 
de la artesanía a través de cursos, talleres, exposiciones, ferias, jornadas, 
encuentros, congresos, en colaboración con las asociaciones y empresas 
artesanas, que permitan el intercambio de experiencia y venta de productos, 
impulsando la creación de canales de distribución y mercado para las 
producciones artesanales.  

• Pondremos en marcha un programa de becas para el apoyo a jóvenes 
artesanos/as para la formación y cualificación poniendo en valor la figura del 
Maestro/a Artesano/a 

 

8.2.2.- INICIATIVAS DE IMPULSO A LA CULTURA MUSICAL REGIONAL 

 
Nuestra primera actuación no puede ser otra que definir las normas que regulan e 
impulsan el desarrollo musical de nuestra Comunidad, por lo que todas las 
actuaciones estarán mediatizadas por una Ley de la Música de la Región de Murcia, 
concretando un calendario de implantación, incrementando progresivamente su 
dotación económica y velando por el cumplimiento íntegro de su contenido. Con 
dichos fines serán llevadas a cabo las siguientes actuaciones: 

 

• Diseñaremos un nuevo Circuito Musical Regional, con carácter plurianual, 
que aporte estabilidad profesional al sector, permita una planificación musical 
regional de manera descentralizada y potencie el talento de los y las artistas 
de nuestra Región. 

• Apoyaremos económicamente a la Orquesta Sinfónica de la Región de 
Murcia para que permita potenciar la imagen de la entidad como referente 
cultural a nivel regional, nacional e internacional y trabajaremos para conseguir 
la estabilidad laboral y profesional para sus integrantes. 

• Potenciaremos y mejoraremos la difusión de la Cultura musical, 
intensificando la colaboración con el mundo educativo y extendiendo los ciclos 
de conciertos escolares, músicos en el aula, conciertos en familia, conciertos 
en espacios sociales, sanitarios, culturales, etc. 

• Apoyaremos a los profesionales de la música facilitándoles cobertura para 
sus proyectos en grabaciones, videos, residencias, becas, distribución de 
discos, composiciones, etc. y ampliando la red de espacios públicos que 
puedan ser utilizados como locales de ensayo. 

• Apoyaremos a las salas de conciertos, incluyendo sus actividades en los 
planes de difusión y publicidad en agendas públicas, con el fin de integrarlos 
como espacios de acción cultural y convenios para residencias artísticas. 

• Prestaremos nuestro apoyo al desarrollo de las Bandas de Música, mediante 
la formación en aquellos municipios que lo soliciten, e incorporándolas a las 
actuaciones populares como expresión arraigada a nuestra cultura 
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• Pondremos en valor la Cultura de colectivos de música tradicional, como 
grupos de coros y danzas y otros grupos folklóricos, y atenderemos las 
demandas de las agrupaciones corales potenciando la realización de 
conciertos a lo largo de nuestra región y apoyando su participación en 
certámenes, encuentros y jornadas. 

 

8.2.3.- INICIATIVAS DE IMPULSO A LA CULTURA LITERARIA REGIONAL 

 
Consideramos prioritario apoyar el mundo de la literatura, que tanto ha permitido 
trascender a la Región de Murcia por sus excelentes escritoras y escritores. Para ello 
comenzaremos creando el Centro Regional de las Letras, a través del cual podamos 
reavivar, en colaboración con el sector editorial regional los objetivos de la Editora 
Regional, que perdió hace años su excelente protagonismo en el impulso y difusión 
de grandes obras literarias, y que entre sus funciones incluirá la labor de apoyar a las 
editoriales de la Región de Murcia. 

 

• Crearemos la Casa de las letras como centro cultural, donde podamos poner 
en valor toda nuestra literatura junto a oficios y profesiones de edición de libros, 
desde ilustradores a correctores y desde escritores a editores, hombres y 
mujeres artistas y profesionales.  

• Apoyaremos a los escritores y escritoras regionales para difundir sus 
trabajos, fomentando la creación y asistencia a ferias, congresos o encuentros, 
creando espacios de reconocimiento para poner en valor las letras de la Región 
de Murcia y a nuestros escritores y escritoras. 

• Ampliaremos el apoyo a la Red Regional de Bibliotecas Municipales junto a 
la Biblioteca Regional, apoyando la mejora de la situación laboral de sus 
profesionales e intensificando el trabajo en red con los municipios para llegar 
a todos los rincones de nuestra Región y demandas ciudadanas: mejora de la 
cobertura del bibliobús, creación de centros de lectura de barrio, pedanías y 
urbanizaciones, préstamo a domicilio para personas de baja movilidad, etc. 

• Crearemos el premio fomento de la lectura en bibliotecas, centros educativos 
y clubes de lectura. 

• Crearemos programas de participación activa de autores/as en las aulas, 
centros sociales, culturales, juveniles, penitenciarios, centros hospitalarios, etc.  

• Reconoceremos al sector editorial autóctono como una industria cultural de 
pleno derecho dotada de un gran potencial de riqueza patrimonial al que 
apoyaremos estableciendo líneas de ayuda a la edición de títulos y formatos 
de edición de especial valor. Para ello implantaremos programas de 
colaboración a través de ayudas, subvenciones, patrocinios y acciones de 
promoción, equiparándonos a otras comunidades autónomas que ya regulan 
estas ayudas para poder ser competitivos en un mercado muy complejo.  

• Apoyaremos a las librerías en toda la Región con la participación en 
actividades culturales del libro, impulsando un proceso de modernización de 
las librerías que les permita la creación de canales de venta y uso de producto 
en digitalización y presencial. 
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8.2.4.- APOSTAMOS POR EL CINE Y EL SECTOR AUDIOVISUAL 
REGIONAL 

 
Consideramos prioritario impulsar la Ley del cine y el sector audiovisual, facilitando 
el apoyo que actualmente no existe hacia sus profesionales. Para ello crearemos 
ayudas plurianuales que permitan el desarrollo de producción con el tiempo que 
requiere. A su vez, apoyaremos las mejoras profesionales de la Ley de 
Radiotelevisión en la Región de Murcia dotando al ente público de una mayor 
autonomía en el control de la programación y los informativos, respetando y 
defendiendo la libertad de expresión, así como la transparencia en la información 
abriendo espacios de participación ciudadana. Además, nos proponemos llevar a 
cabo las siguientes medidas: 
 

• Crear el Instituto Regional de Cine y Medios Audiovisuales que permita la 
formación y desarrollo del sector como industria de relevante importancia en la 
Región de Murcia, capaz de englobar a otras muchas áreas de la Cultura. 
Especial atención tendrá el área de diseño y producción de videojuegos en 
colaboración con la ilustración digital, la exhibición y competitividad en 
campeonatos, congresos y jornadas.  

• Fomentaremos una verdadera Film Commission regional en red con las Film 
Office municipales de apoyo a cineastas que les permita desarrollar su trabajo 
de realización y búsqueda de nuevos recursos, creando así una oferta de 
localizaciones para rodajes en toda la Región de Murcia,  colaborando en la 
compra de material profesional cinematográfico, y creando una línea de ayudas 
a la formación y promoción de los y las profesionales del sector. 

• Fomentaremos iniciativas destinadas a favorecer la promoción de la mujer 
en el ámbito del cine y los audiovisuales con políticas de ayudas a su 
creación y producción artística, favoreciendo convenios entre asociaciones de 
cine hecho por mujeres y la Administración Regional.  
 

8.2.5.- ACTUACIONES EN DEFENSA Y PROMOCIÓN DEL MUNDO DE LA 
DANZA 

 
La administración regional ha vivido durante años de espaldas al sector de la danza. 
Por ello, consideramos necesario aumentar el presupuesto destinado a esta 
disciplina artística y crear una línea de financiación que incorpore a los 
Ayuntamientos, para la programación de espectáculos hasta alcanzar un equilibrio de 
programación que incorpore espectáculos de danza. 
  

• Impulsaremos la celebración de un Congreso de Danza en la Región de 
Murcia con el objetivo de intercambiar experiencias y atraer a grandes figuras 
de la danza a Murcia, y poder contrastar las demandas del sector.  

• Facilitaremos espacios para representaciones a bailarines y bailarinas de la 
Región de Murcia que están en grandes compañías del mundo de reconocido 
prestigio. 

• Mejoraremos las instalaciones del Conservatorio Profesional de Danza de 
Murcia y trabajaremos para ampliar centros oficiales o privados en distintos 
puntos de la Región, en colaboración con las administraciones implicadas. 
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• Crearemos el Centro Coreográfico Regional para la formación, exhibición, 
creación, producción y distribución de las compañías de la Región de Murcia, 
con residencias artísticas de producción.  

• Trabajaremos para avanzar hacia un modelo empresarial que se ajuste a las 
necesidades y singularidad profesional del sector artístico (bailarines, 
coreógrafos, directores, compañías, etc.), sin olvidar a las Escuelas de Danza, 
para las que adaptaremos la normativa regional a la realidad actual, 
apoyándoles en la gestión de homologación de espacios para poder acceder a 
exámenes profesionales y exhibiciones de espectáculos como centros 
alternativos de arte y formación. 

 

8.2.6.- INCIATIVAS DE APOYO AL SECTOR DE LAS ARTES ESCÉNICAS 

 
Consideramos necesario que la Administración Regional disponga de una unidad 
propia de Artes Escénicas con personal cualificado para poder ofrecer una atención 
más precisa a las demandas del sector, y lograr una mejora de sus condiciones 
laborales a través de un convenio laboral justo y adecuado que dignifique a los y las 
profesionales y reconozca su importancia, como ya se refleja en el Estatuto del Artista 
realizado por el Gobierno de España. 
  

• Apoyaremos la formación de los técnicos, implementando Planes generales 
de formación en todas las áreas: técnicas, seguridad, contratación, gestión 
empresarial, etc., y organizaremos anualmente las Jornadas Nacionales de 
Formación Técnica, con el objetivo de intercambiar experiencias 
profesionales con docentes de reconocido prestigio en el sector. Además, 
impulsaremos un  plan de formación específico para Técnicos de Artes 
Escénicas, Espectáculos y Eventos en materia tecnológica.  

• Facilitaremos a profesionales y compañías la difusión y distribución de sus 
producciones a nivel regional, nacional e internacional, estableciendo 
mecanismos y ayudas para potenciar su participación en festivales, ferias, 
congresos y jornadas para la promoción de sus trabajos.  

• Apoyaremos los Premios a las Artes Escénicas a nivel regional y municipal 
para poner en valor el trabajo realizado desde este sector. 

• Fomentaremos las campañas escolares en todos los teatros de la Región 
para facilitar el acceso de los más jóvenes a las Artes Escénicas, ampliando 
las medidas de mediación cultural. 

• Motivaremos y fomentaremos una programación cultural estable de artes 
escénicas incluido el apoyo explícito a textos de dramaturgos y dramaturgas 
de nuestra Región. Para ello, crearemos un plan de difusión y distribución de 
su obra a nivel nacional e internacional.  

• Trabajaremos para eliminar las redes clientelares en la contratación, 
manifestadas por el sector, y se promoverá la contratación basada en 
parámetros transparentes, técnicos y de calidad de los espectáculos. 

 

8.2.7.- LA IMPORTANCIA DE PROMOVER LAS ARTES PLÁSTICAS 

 
El sector de las Artes Plásticas necesita un apoyo decidido para promocionar  la obra 
de nuestros y nuestras artistas plásticos en todos los foros y espacios creados a tal 
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fin, a nivel nacional e internacional. Debemos apoyar sus demandas en la necesidad 
de ordenar el mercado del arte en cuanto a espacios y tiempos expositivos y de 
creación. En esta línea, planificaremos cada temporada y publicaremos con la 
suficiente antelación las programaciones de los centros de arte para mejorar los 
resultados tanto expositivos como los formativos y de visitas. 
 

• Impulsaremos planes de formación al más alto nivel para artistas de artes 
plásticas de la Región, con artistas de reconocido prestigio a nivel mundial y 
promoveremos las residencias de artistas de artes plásticas a nivel 
municipal y regional para que puedan tener espacios de creación para 
proyectos concretos. 

• Revisaremos y mejoraremos las leyes de mecenazgo y patrocinio en Bellas 
Artes, tanto a nivel nacional como regional, para que los artistas y creadores 
puedan tener seguridad y verdadera libertad de crear sin tener que estar 
ceñidos a las necesidades económicas necesarias para la producción. 

• Crearemos un programa expositivo en coordinación con los museos, salas 
de exposición, centros de arte, conjuntamente con los ayuntamientos, para 
poner en valor las colecciones públicas y privadas almacenadas y sacarlas a 
espacios adecuados para su difusión.  

• Adquiriremos obras en el ámbito urbano y municipal para exponer en 
lugares emblemáticos y que la ciudadanía pueda disfrutar de modo natural del 
arte en la calle. 

 

9.- EL DEPORTE Y LA ACTIVIDAD FÍSICA, UN DERECHO DE 
LA CIUDADANÍA.  
 
Adentrados en pleno siglo XXI, el deporte y la actividad física han adquirido un 
importante valor en nuestra sociedad consecuencia de su permanente evolución y de 
los grandes cambios que ha experimentado. La práctica deportiva se va extendiendo 
de forma progresiva a un mayor número de ciudadanos y ciudadanas que ven en ella 
una actividad que genera bienestar personal y colectivo.  
 
Desde el PSOE entendemos el deporte y la actividad física como algo más que un 
resultado en términos deportivos. Y por ello, estamos alienados con definición que del 
mismo hace la Carta Europea del Deporte, entendiéndose como “todo tipo de 
actividades físicas que, mediante una participación, organizada o de otro tipo, tengan 
por finalidad la expresión o la mejora de la condición física y psíquica, el desarrollo de 
las relaciones sociales o el logro de resultados en competiciones de todos los niveles". 
 
El deporte es sin duda uno de los fenómenos sociales y culturales más importantes y 
universales de la humanidad. En pleno siglo XXI la magnitud conceptual y técnica su 
desarrollo se traslada de forma transversal a todos los espacios o ámbitos vinculados 
al mismo, como el de su propia práctica, el económico, social, sanitario, educativo, 
afectivo, laboral, turístico, comunicativo y territorial, entre otros.  
 
Son grandes los retos y las transformaciones a las que se enfrenta el deporte en 
España, acelerados muchos de ellos por la crisis sanitaria que ha impactado en 
nuestras vidas. Para los socialistas, el deporte y la actividad física son una prioridad 
en nuestro proyecto de país y lo será en nuestra acción del Gobierno en la Región de 
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Murcia. En este sentido, lo reconocemos como un derecho de toda la ciudadanía, y 
lo consideramos como una cuestión de interés general y una actividad esencial en el 
bienestar de la sociedad en su conjunto. Prueba de ello, es que el Gobierno que 
preside Pedro Sánchez ha incluido al deporte como una de las diez palancas tractoras 
para la recuperación de España a la que se destinará, junto a las industrias culturales, 
el 1,1% de los fondos europeos para el desarrollo de una sociedad moderna, libre y 
abierta. Esta consideración nos permitirá diseñar un ecosistema deportivo 
digitalizado, respetuoso con el medio ambiente y estratégico por su contribución a la 
mejora del valor reputacional de España y de la Región de Murcia.  
 

9.1.- EL DEPORTE Y LA ACTIVIDAD FÍSICA COMO HERRAMIENTAS 
DE SALUD PÚBLICA.  

 
Esta es una de las grandes lecciones que nos ha dejado este tiempo marcado por la 
pandemia. En este sentido, la OMS, dentro de la estrategia mundial sobre régimen 
alimentario, actividad física y salud ha recomendado hacer deporte con la finalidad de 
prevenir enfermedades, contrarrestar los efectos nocivos de una vida sedentaria o las 
secuelas de la pandemia. El sedentarismo y complementariamente la obesidad son 
un problema muy grave para la sociedad con un elevado coste para las arcas 
públicas.  
 

• La evidencia científica de los beneficios de la actividad física es abrumadora; 
además, los primeros estudios realizados en personas enfermas de Covid 
señalan el menor impacto de la enfermedad en personas activas físicamente y 
deportistas. 

• los socialistas estamos concienciados del valor preventivo del deporte y la 
actividad física promoviendo políticas que la impulsen vinculado a la salud y 
a la adquisición de hábitos saludables. Un objetivo transversal, que trasciende 
lo deportivo y que ha de ser una prioridad en nuestra Región. 

 

9.2.- EL DEPORTE COMO ESPACIO AMABLE, SOSTENIBLE E 
INCLUSIVO. 

 
El valor social del deporte guarda una estrecha relación con nuestro posicionamiento 
socialdemócrata, lo que se traduce en la oportunidad de generar en este ámbito un 
sello de identidad. Desde el deporte haremos una actividad amable para la 
transmisión de valores como la igualdad, la inclusión o el respeto a la diversidad. Una 
herramienta para la cohesión social y territorial, el reto demográfico, la sostenibilidad 
ambiental y la protección de los derechos de las personas LGTBI y  de los menores. 
Un espacio donde no hay cabida para el racismo, la xenofobia, el machismo, la 
homofobia y la intolerancia en general. Para los socialistas nuestro gran reto político 
es el de desarrollar un nuevo modelo deportivo en la Región de Murcia que responda 
a la transformación de nuestro deporte y a los grandes desafíos a los que se enfrenta 
en pleno siglo XXI.  
 

• Apostamos por un modelo deportivo caracterizado por la igualdad real y 
efectiva entre mujeres y hombre deportistas, por la promoción del deporte 
femenino, por el impulso del deporte inclusivo, por el reconocimiento de nuevos 
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derechos a las personas deportistas, por la buena gobernanza y la 
transparencia de las entidades deportivas.  

• Los socialistas de la Región de Murcia, tenemos entre nuestros principales 
objetivos, facilitar los medios necesarios para propiciar y conseguir la igualdad 
de oportunidades en el acceso a la práctica deportiva entre mujeres y 
hombres. La desigualdad en el deporte es uno de los mayores problemas 
estructurales en el mismo. Diferentes estudios demuestran que este problema 
se inicia en el colegio, se consolida en las mujeres jóvenes y solo se puede 
abordar con medidas legales como la reciente Ley del Deporte en España y 
normativas de obligado cumplimiento. Entre ellas, el incremento de las cuotas 
de participación de las mujeres en los órganos directivos de las entidades 
deportivas; más recursos económicos para el deporte femenino; la protección 
de la maternidad y la conciliación familiar sin represalias; la formación en 
igualdad y de nuevos marcos curriculares en la educación física mediante la 
colaboración del Ministerio de Educación y las Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, o la visibilidad de las mujeres deportistas en los medios de 
comunicación.  

• El deporte de alto rendimiento ha ido evolucionando en los últimos años y 
debe seguir siendo apoyado por los poderes públicos por varios motivos: por 
ser la más alta expresión del talento de las personas deportistas, a quienes 
debemos asegurar su integración social y laboral una vez finalizada su carrera 
deportiva; y por ser un elemento claro para el posicionamiento e imagen de la 
Región de  Murcia. Nuestro propósito es colaborar e implicarnos en su 
desarrollo a distintos niveles, ofreciendo las ayudas para que deportistas 
puedan desarrollar su actividad, promocionándola y creando las instalaciones 
adecuadas, con extensión en el conjunto de los municipios y en colaboración 
con los Ayuntamientos.  

 

9.3.- EL DEPORTE EN LA AGENDA 2030. 

 
La gestión y la práctica del deporte por el conjunto de la población obliga también a 
impulsar el mismo desde la perspectiva del cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) que conforman la Agenda 2030 de Naciones Unidas. El 
deporte no puede ser ajeno a ese compromiso mundial. Varios de los ODS tienen 
una aplicación directa en el deporte: la Salud, la Educación para todos, la lucha 
por la Igualdad de género, las ciudades y comunidades sostenibles, el crecimiento 
económico y el trabajo decente, el clima y la protección de nuestros ecosistemas. Son 
ODS directamente relacionados con las políticas, la gestión y la práctica del deporte. 
La conservación de medio ambiente, la disminución de emisiones de gases de 
efectivo invernadero, los hábitos de vida más sostenibles son aspectos básicos sobre 
los que en la actualidad la sociedad está más concienciada, y el deporte no es ajeno 
a ello ya que estamos ante una actividad humana que implica infinidad de derivadas 
para su desarrollo. 
 

9.4.- EL DEPORTE COMO MOTOR ECONÓMICO Y SOCIAL. 

 
 El deporte es una palanca transformadora y generadora de industria y riqueza a 
través de múltiples actividades y agentes que constituyen el denominado ecosistema 
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deportivo. Para ello, y para la formulación de nuestras políticas, la colaboración 
público-privada cobra más importancia que nunca. Los incentivos fiscales al 
mecenazgo deportivo; la digitalización, la modernización de las estructuras 
deportivas, la formación, la gestión del conocimiento y la investigación, son vectores 
fundamentales para que el deporte siga creciendo de manera exponencial y sea una 
verdadera palanca de cambio económico y social. Por ello: 
 

• Reforzaremos el papel ejecutor de las políticas deportivas que tienen 
atribuidas las Comunidades Autónomas. 

• Potenciaremos una actividad física y deportiva accesible a toda la 
ciudadanía, con infraestructuras deportivas de proximidad, fomentando 
hábitos de vida saludables mediante la prestación de servicios de calidad y 
seguridad garantizando instalaciones sostenibles medioambientalmente.  

• Generaremos la complicidad con el ámbito local y todo el tejido deportivo, 
especialmente con asociaciones, clubes y federaciones para ser lideres en 
la promoción del deporte.  

• Impulsaremos la colaboración y cooperación con las entidades locales 
haciéndoles participes de la política deportiva a través de órganos de 
participación y decisión. En esta línea abriremos canales de participación 
ciudadana que permitan definir las políticas deportivas en función de las 
prioridades e intereses de la ciudadanía. 

• Generaremos políticas de inclusión a través del deporte destinadas a 
personas deportistas con discapacidad.  

• Haremos del deporte y la actividad física un espacio amable para la 
promoción del intercambio cultural, el conocimiento mutuo y el respeto a la 
diversidad con la aportación de la población inmigrante, las personas Lgtbi, etc. 

• Pondremos en marcha planes de lucha contra la pobreza y la obesidad 
infantil a través del deporte y la actividad física. 

• Lanzaremos programas de prevención y recuperación de enfermedades a 
través de la actividad física y el deporte.  

• Impulsaremos la industria deportiva generando políticas que respalden la 
fabricación y comercialización de material deportivo, la prestación de servicios 
deportivos y la organización de competiciones no profesionales. 

• En este sentido, apostaremos por las nuevas tecnologías a través de la 
digitalización del deporte; big data, aplicaciones digitales, investigación y 
desarrollo. 

• Fomentaremos el turismo deportivo promoviendo alianzas con los sectores 
de la hostelería, la restauración y la cultura.  

• Adoptaremos medidas dirigidas a la implantación de programas para la 
práctica habitual de actividad física y deporte en el ámbito laboral, como 
complemento para la mejora de las condiciones de salud de los trabajadores. 

• Generaremos entornos urbanos y rurales amigables con la actividad 
física, así  como espacios en las ciudades accesibles y sostenibles desde el 
punto de vista medio ambiental.  

• Aprobaremos el Estatuto de las personas deportistas de alto rendimiento.  

• Impulsaremos un marco de actuación compartida con entidades locales 
para el apoyo a deportistas, así como para  la financiación de eventos 
deportivos y la mejora de instalaciones deportivas a través de fondos públicos 
y la colaboración público-privada.  
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• Ejecutaremos los fondos europeos destinados a la transición ecológica de 
las infraestructuras deportivas, a la digitalización del deporte y a un plan 
social a través del deporte cuyo objetivo es la plena igualdad y visibilizar la 
diversidad eliminando toda discriminación.  

• Promoveremos la participación de las aficiones en todo el ecosistema 
deportivo de la Región de Murcia.  

 

10.- COMPROMETIDOS CON LA ESTABILIDAD 
TERRITORIAL Y SOCIAL 
 
Nuestro Estado Autonómico ha sido una pieza clave para la transformación de los 
distintos territorios, entre ellos, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Los 
socialistas fuimos los artífices de dicho desarrollo histórico con el que se ha 
conseguido consolidar el presente y reforzar la estabilidad de nuestro modelo 
territorial. Al mismo tiempo, fue establecido un marco de cogobernanza entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas, con la participación de las entidades locales, 
incluyendo un conjunto de órganos, instrumentos y procedimientos para que dicha 
conexión entre territorios funcionará de modo ágil, efectivo y solidario. De hecho, en 
estas décadas la colaboración ha experimentado un crecimiento exponencial.  
 
En efecto, el entrecruzamiento competencial y la atribución de responsabilidades en 
los diferentes ámbitos de la actividad administrativa a diferentes niveles políticos da 
lugar a situaciones complejas que requieren de la concertación y el acuerdo entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas. Para atender esta realidad, los instrumentos 
de cooperación tienen el objetivo de garantizar la coherencia del sistema 
descentralizado, evitar duplicidades o solapamientos de las funciones que se llevan 
a cabo y garantizar el uso eficiente de los medios humanos y materiales de las 
diferentes Administraciones. 
 
Por otra parte, la estabilidad social es una de las propiedades más importantes para 
la existencia de un desarrollo equilibrado y sostenible que contribuya al progreso real 
de la sociedad. La ciudadanía requiere para disfrutar del equilibrio necesario para 
desarrollar su actividad social de modo sereno y eficaz contar en primer lugar con la 
estabilidad institucional (educativa, sanitaria, servicios sociales,…), pero también en 
el plano económico y laboral. Dicha situación es la que permite a la sociedad 
aumentar su cuota de progreso. Desde el PSOE creemos que es preciso realizar 
políticas que permitan incorporar a muchas familias y personas que están en situación 
de vulnerabilidad, para que estabilicen su situación. El sosiego social siempre estará 
asociado a no dejar a nadie atrás.  
 

• El Estado y las Comunidades Autónomas realizaron en 2021 un total de 1.279 
convenios y 175 reuniones sectoriales en materias diversas relacionadas 
con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, Turismo, etc. 

• Se han realizado 26 Conferencias de Presidentes, establecidas como 
mecanismo  de diálogo y colaboración por el Presidente, Pedro Sánchez. 

• El Gobierno ha impulsado reuniones de los órganos de cooperación 
bilateral de la Región de Murcia para dar un nuevo impulso a los temas que 
nos preocupan como el agua, la agricultura, etc.  
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• De esta experiencia práctica de celebrar reuniones multilaterales y alcanzar 
acuerdos está resultando un modelo autonómico más proclive al diálogo 
y al entendimiento que a la confrontación. 

• En una sociedad plena y justa la cogobernanza es fundamental para  
combatir con firmeza la pobreza, la desigualdad, mejorar el medio 
ambiente, elevar los niveles educativos, ofrecer un sistema de salud adecuado, 
y de modo fundamental, impulsar una economía productiva. 

• La estabilidad económica requiere por parte de nuestro Gobierno Regional 
la ausencia de grandes variaciones en el nivel de producción, renta y empleo 
además de agilidad por parte de sus Consejerías para dar respuesta a los 
distintos desafíos y con ello asegurar un marco laboral estable. Sin embargo, 
la ausencia de una estrategia política definida y eficaz, y de implicación real en 
su responsabilidad por parte de sus más altos representantes, nos sitúan como 
una de las Comunidades Autónomas más pobres del país, algo que resulta 
inaudito ante la riqueza que nuestra Región posee. 

 

10.1.- LA AGENDA 2030 COMO FACTOR DE SOSTENIBILIDAD E 
IGUALDAD 

 
La Agenda 2030 como factor de Sostenibilidad e Igualdad no sólo está asociada a su 
relación con el medio ambiente, sino también con la economía colaborativa y social. 
Además, entre sus objetivos plantea acabar con la desigualdad en todos los niveles, 
fomentar la innovación, promocionar la sanidad pública y facilitar el acceso a la 
justicia. 
 
En su programa, los socialistas también apuestan por la educación pública a través 
de «un nuevo modelo eficaz y garante de escuela inclusiva, comprometida con los 
valores constitucionales y democráticos, con la igualdad entre mujeres y hombres, la 
interculturalidad, la coeducación, la atención a la diversidad, el bilingüismo, los estilos 
de vida saludables, que promueva la participación activa de toda la comunidad 
educativa».  
 
En el año 2015 nuestro país se comprometió en el seno de las Naciones Unidas a 
hacer realidad la Agenda 2030. Hoy, después de que haya transcurrido más de una 
tercera parte de ese plazo, debemos ser conscientes de que tenemos que multiplicar 
nuestros esfuerzos. Si bien el Gobierno de España está llevando a cabo con el 
Gobierno Socialista importantes iniciativas para impulsar el desarrollo del páis y 
mejorar el bienestar de las personas, sobre todo de las más vulnerables, en nuestra 
Región hemos permanecido ajenos a estos cambios. Es la hora de pasar de las 
palabras a los hechos y de poner en marcha políticas efectivas que nos ayuden a 
dibujar el proyecto de Comunidad Autónoma que debemos construir, en la que 
podamos construir un futuro justo y sostenible basado en la garantía de vida digna 
para todos y todas. 
 
Los desafíos que planteamos en la Agenda 2030 siguen más vigentes que nunca. La 
futura reconstrucción de nuestra Región tiene que basarse, necesariamente, en una 
transición ecológica que proteja nuestro planeta y su diversidad, en una búsqueda de 
la justicia social materializada en condiciones de trabajo dignas, en el fin de las 
desigualdades y de la pobreza, en el logro de la igualdad real entre hombres y 
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mujeres, y en la protección y refuerzo de los servicios públicos que han sido 
esenciales en las crisis vividas. En definitiva, en el futuro que queremos construir la 
Agenda 2030 es más importante que nunca. Nuestras propuestas para la Región de 
Murcia son las siguientes: 
 

• Identificación de los retos estratégicos, políticas aceleradoras y actuaciones 
prioritarias para la Región: ¿qué queremos ser en 2030?. 

• Diseñar y poner en marcha campañas de formación y sensibilización en 
materia urbana, así como de intercambio y difusión de la información con los 
municipios. 

• Impulsar la capacitación local y mejorar la financiación. 

• Asegurar la participación ciudadana, la transparencia y favorecer la 
gobernanza multinivel. 

• Lograr un marco normativo y de planeamiento actualizado, flexible y 
simplificado que mejore la gestión regional 

• Creación de un Consejo de Desarrollo Sostenible. 

• Luchar contra el hambre y por la mejora de la seguridad alimentaria en todos 
nuestros municipios. 

• Establecer un marco global para el desarrollo de políticas basadas en la ética 
para fomentar la igualdad entre los géneros. 

• Avanzar hacia la eliminación de la discriminación orientada a grupos 
vulnerables, específicamente los desplazados, discapacitados y personas 
mayores. 

• Promover y establecer una mejor educación y acceso a la salud para todos 
en todas partes. 

• Fomentar el uso de la energía limpia y dar prioridad a una implementación 
más amplia de las energías renovables. 

• Poner en práctica un mejor manejo sostenible de los recursos naturales y 
marinos. 

• Mejorar la movilidad sostenible y abordar el cambio climático. 

• Ampliar el acceso a la tecnología para todos, garantizando la privacidad y 
seguridad en línea. 

• Reducir la brecha digital entre los mayores y personas con independencia de 
su nivel de ingresos, edad, u otros condicionantes. . 

• Estimular la inversión en infraestructura y servicios básicos para ayudar a 
erradicar la pobreza y la desigualdad. 

 

10.2.- UNA POLÍTICA MIGRATORIA INTEGRADORA Y JUSTA 

 
Desde el Partido Socialista siempre hemos considerado que no puede haber cohesión 
social sin una adecuada política migratoria que favorezca la integración de las 
personas migradas. Esa política es esencialmente competencia del Estado, en cuanto 
le corresponde el control de las fronteras y la regulación laboral de los flujos 
migratorios, así como el sistema de atención humanitaria y de acogida de los 
solicitantes de protección internacional. No obstante, resulta necesaria la cooperación 
autonómica en la gestión del proceso migratorio en cuanto que las autonomías 
gestionan los servicios públicos que se prestan a las personas migradas en su primera 
acogida y en el proceso de integración, inclusión social, económica y laboral. 
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Las migraciones son inherentes a la historia de la humanidad y gracias a la movilidad 
de las personas ha sido posible la evolución y prosperidad de las civilizaciones y 
sociedades. Como es sabido, España ha pasado de ser un país emisor de migrantes 
a ser receptor, lo que se traduce en un país más diverso y rico. Al mismo tiempo, la 
población española, al igual que la de los países de nuestro entorno, está cada vez 
más envejecida, lo que exige poner en marcha medidas que mitiguen los efectos 
sociales y económicos de este proceso. Las migraciones son también relevantes para 
abordar desafíos demográficos como la despoblación o la baja densidad, posibilitando 
un cambio de la tendencia hacia la repoblación en las áreas rurales y las ciudades 
pequeñas y medianas. 
 
El PSOE aboga por una migración regular, ordenada y segura que respete los 
derechos humanos y que contribuya a una adecuada gestión de la diversidad. Esto 
redundará en una mayor cohesión social y en el fomento de la participación pública 
de las personas migradas. Por ello, desde el Gobierno de España se han adoptado 
cambios normativos dirigidos a promover una política migratoria que centra sus 
esfuerzos en abrir vías regulares migratorias y en dar respuesta a las necesidades 
que plantea nuestro mercado de trabajo, a la vez que se solucionan demandas que 
tradicionalmente han venido instando diferentes colectivos sociales. 
 
Las y los socialistas somos conscientes de que el acceso al trabajo es el mejor 
instrumento para favorecer la inclusión de las personas extranjeras en España, en 
nuestras Comunidades Autónomas y en nuestros municipios. De aquí que haya una 
apuesta decidida por fomentar la llegada regular de migrantes y  hacer desaparecer 
por esta vía la situación de personas que se encuentran en situación irregular. 
 
En este sentido, se ha procedido a dos reformas profundas del reglamento de la Ley 
de extranjería. La primera, para promover la inclusión y reducir la vulnerabilidad de 
menores y quienes habían estado tutelados, consolidando su acceso al mercado 
laboral a partir de los 16 años. El objetivo fundamental es evitar que niños, niñas y 
adolescentes que han crecido en nuestro país y se han formado gracias a nuestro 
sistema, pasen a una situación de irregularidad administrativa sobrevenida, 
generándose situaciones de exclusión social al cumplir los 18 años.  
 
La segunda reforma genera mecanismos para la llegada de personas extranjeras 
vinculadas a una actividad laboral, de acuerdo con las necesidades de nuestro 
mercado de trabajo, y favorece la incorporación al mercado laboral de las personas 
que se encuentran en España, refuerza las vías de migración regular y mejora el 
sistema de gestión de extranjería. Las reformas incluyen la renovación de los 
instrumentos públicos de gestión de la inmigración legal y hacen efectiva la conexión 
con las vacantes del mercado laboral español, mediatizado por la edad de nuestra 
población activa y por las carencias de ocupación en determinados puestos de trabajo 
que hoy no ocupan ni españoles ni residentes extranjeros en situación administrativa 
regular. 
 
Nuestra prioridad es el empleo y en ese sentido hemos puesto en marcha muchas 
medidas en esta legislatura, como la reforma laboral o la de la Formación Profesional. 
Es cierto que España necesita atraer talento, pero también personal con media y baja 
cualificación. Se necesita personal en ingeniería de telecomunicaciones, pero 
también en carpintería o agricultura. La pandemia de la COVID-19 ha puesto de 
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relieve que muchas de las actividades esenciales han sido cubiertas por personas 
extranjeras con ese talento que debemos reconocer en cualquiera de sus niveles. 
 
Las y los socialistas hemos tenido siempre en cuenta el valor de las migraciones al 
mismo tiempo que los derechos de las personas migrantes. Reconocemos y 
promovemos la aportación social, económica y cultural que hacen a nuestro país. Un 
reciente dato indica que la inmigración aporta el 35% del crecimiento de la riqueza de 
la Región de Murcia. Sin embargo, los delitos de odio han crecido también en España 
y la respuesta de acción y prevención debe ser el relato constructivo y positivo, la 
realidad cotidiana de la convivencia en todos los ámbitos de la vida. Debemos 
permanecer especialmente atentos a la comisión de estos delitos en el ámbito de las 
redes sociales para evitar que se conviertan en caldo de cultivo de actuaciones 
indeseadas, que infringen las más elementales reglas democráticas. 
 
El PSOE asume que debe ser especialmente vigilante en los ataques que se 
producen sobre colectivos de extranjeros especialmente vulnerables: menores y 
adolescentes, mujeres, potenciales víctimas de trata de seres humanos o solicitantes 
de protección internacional constituyen sujetos de atención prioritaria para el 
Gobierno. No sólo la cohesión social está en juego, sino también el cumplimiento de 
las obligaciones internacionales suscritas por España. Pero las y los socialistas 
también tenemos presentes a nuestros ciudadanos y ciudadanas que se encuentran 
fuera de España en el marco de un proyecto migratorio. Las políticas migratorias han 
de mirar a las personas que llegan de fuera, pero también a nuestros conciudadanos 
que han iniciado una vida en otro país. No puede concebirse una definición de 
políticas migratorias que no tenga presente los dos vectores. 
 
El establecimiento de un marco preciso que regule el Estatuto de la ciudadanía 
española en el exterior, así como la situación de sus familiares, constituye una 
prioridad para los gobiernos socialistas, como así ha quedado reflejado en la Ley de 
Memoria Democrática de 2022. Este marco tiene una doble óptica: la protección de 
las personas españolas que quieren continuar viviendo fuera de España y el fomento 
de las políticas de retorno para aquéllos españoles que quieren volver a residir en su 
país. En este marco, los objetivos de las políticas migratorias a desarrollar por un 
gobierno socialista de la región de Murcia son las siguientes: 
 

• Garantizar políticas públicas acordes con las necesidades de la población 
migrante y de la propia Comunidad de Murcia, con especial atención a las 
políticas de empleo, educación y formación. 

• Favorecer una gestión integral de la diversidad, con especial relevancia en 
materia de protección internacional, atención humanitaria e inclusión. 

• Promover políticas de protección a los colectivos de personas extranjeras 
especialmente vulnerables. 

• Contribuir desde las políticas públicas enmarcadas en las competencias de las 
Comunidades Autónomas a la plena inclusión social y económica de las 
personas migrantes en sociedades libres de odio y discriminación. 

• Planificar políticas efectivas de fomento de la participación, de protección 
social y de retorno de las personas españolas que se encuentran residiendo 
en el extranjero. 
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Para alcanzar esos objetivos, el Gobierno Socialista de la Región de Murcia 
debe actuar en el sentido de: 
 

• Promover la colaboración con la Administración General del Estado para 
adecuar las necesidades de la política migratoria española con la realidad de 
nuestro territorio. 

• Cooperar para adecuar las necesidades del mercado de trabajo con las 
potencialidades de nuestra Región. 

• Fomentar las diferentes figuras desarrolladas en las reformas del 
Reglamento de la Ley de Extranjería, especialmente en lo relativo al arraigo 
para la formación, implicando a los interlocutores sociales. 

• Desarrollar programas educativos, lingüísticos y de formación para el 
empleo que favorezcan la inclusión de las personas migrantes. 

• Movilizar los medios necesarios para arrinconar los discursos de odio y la 
xenofobia a través de la educación en la diversidad, el respeto y la igualdad 
de trato con una atención particular a los niños, niñas y adolescentes no 
acompañados, tutelados por la administración pública. 

• Reforzar la atención en los centros de acogida de niños, niñas y 
adolescentes no acompañados velando por el cumplimiento de estándares 
de calidad y el ejercicio de los derechos universales de la infancia 

• Impulsar iniciativas dirigidas a promover la igualdad de oportunidades en el 
acceso a la sanidad y la educación, así como para garantizar que la 
información sobre los derechos de ciudadanía sea accesible a la población 
migrante. 

• Atender a la particular vulnerabilidad de las personas migrantes en el 
acceso a una vivienda, especialmente en alquiler. 

• Reforzar los instrumentos autonómicos para acreditar la posibilidad de 
reagrupación familiar, por ser una herramienta esencial para la inclusión de 
las personas extranjeras en España. 

• Promover la participación pública de las personas migrantes, 
fundamentalmente en los espacios cotidianos como asociaciones de vecinos y 
vecinas, asociaciones de madres y padres, etc.  

• Rediseñar planes de retorno para los españoles que se han ido al extranjero, 
teniendo en cuenta no sólo su formación sino también su vulnerabilidad y su 
vinculación con el territorio. 

• Mejorar los instrumentos de protección social de la ciudadanía española 
en exterior en función de su vinculación con nuestra Comunidad Autónoma. 

 

10.3.- APOYAR LA COOPERACIÓN AL DESARROLLO Y EL 
VOLUNTARIADO 

 
Las políticas de cooperación al desarrollo son especialmente relevantes para las 
Comunidades Autónomas. En un contexto de crecimiento y reforma del sistema 
realizada por el Gobierno de España, la complementariedad de esfuerzos con los 
gobiernos autonómicos es fundamental para materializar el compromiso de dedicar a 
Ayuda Oficial al Desarrollo el 0,7% de la Renta Nacional Bruta en 2030. No en vano, 
la cooperación para el desarrollo que realizan las Comunidades Autónomas supone 
más del 20% del total. 
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Si hay un partido político al que se puede asociar con la cooperación para el desarrollo 
es el PSOE. El internacionalismo forma parte de nuestra razón de ser y marca nuestra 
acción política y de gobierno. Han sido los diferentes gobiernos socialistas los que 
pusieron en marcha las políticas públicas de cooperación internacional. El actual 
proceso de reforma ratifica la relevancia política que el PSOE concede a la 
cooperación para el desarrollo como política pública en la construcción de sociedades 
más justas y solidarias. 
 
Estas iniciativas son aplicables al ámbito autonómico. Las Comunidades gobernadas 
por el PSOE son las que mayor esfuerzo presupuestario realizan en materia de 
cooperación para el desarrollo y educación para la ciudadanía global. Y fueron las 
que sostuvieron la Cooperación Española gracias al incremento sustancial de sus 
presupuestos y compromiso durante los años de Gobierno del PP en España. En 
nuestro ámbito territorial el Gobierno Regional nos ha situado a la cola en políticas de 
Cooperación del país. 
 
El esfuerzo presupuestario acompaña la evolución y madurez de la cooperación en 
los últimos tiempos hacia una visión complementaria y específica, no solo en recursos 
sino en instrumentos, proyectos y narrativas del desarrollo. La transformación del 
sistema de cooperación tiene entre sus pilares la apuesta por la cooperación 
descentralizada, en la que los gobiernos autonómicos sean reconocidos como pieza 
clave en la construcción del nuevo modelo de Cooperación Española en el que todos 
los actores deben sumar en la lucha contra la pobreza. Los objetivos de las políticas 
de cooperación al desarrollo son: 
 

• Consolidar y potenciar la política de cooperación para el desarrollo 
sostenible y la solidaridad global como una de las políticas palanca de la 
Agenda 2030, universal y transformadora. 

• Impulsar la cooperación basada en las políticas de lucha contra el cambio 
climático y el desarrollo de políticas energéticas sostenibles que generen 
autonomía estratégica, anticipando tensiones geopolíticas. 

• Reforzar la presencia internacional de nuestra Comunidad Autónoma en 
los espacios europeos e internacionales en un contexto global en el que las 
regiones y los gobiernos regionales adquieren un protagonismo creciente.                                                                                                        

• Apostar por la educación para la ciudadanía global como un instrumento 
esencial en la construcción de comunidades y sociedades inclusivas y 
solidarias.  

• Desde un Gobierno socialista en nuestra Región nos sumaremos al  
compromiso del Gobierno de España de alcanzar el 0,7% de la Renta 
Nacional Bruta en 2030. 

• Definir una hoja de ruta de crecimiento cuantitativo y cualitativo de los 
recursos destinados a cooperación para el desarrollo durante la legislatura. 

• Reforzar el intercambio de conocimiento y la cooperación técnica con 
instituciones públicas de otras regiones del mundo en aras de fortalecer la 
sostenibilidad institucional de las políticas públicas que garantizan el desarrollo 
y la igualdad de oportunidades. 

• Apostar por la educación para la ciudadanía global como un instrumento 
esencial en la construcción de comunidades y sociedades inclusivas y 
solidarias. 
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• Establecer marcos de colaboración con las ONG que contribuyan a mejorar 
el impacto de las acciones en materia de cooperación para el desarrollo y 
educación para la ciudadanía global en los territorios. 

• Promover espacios específicos de cooperación para el desarrollo en la 
Asamblea Regional. 

• Fomentar la participación en los espacios europeos e internacionales 
reservados para las regiones, así como las alianzas entre regiones. 

• Apostar por la creación de alianzas multiactor y multinivel dentro y entre 
regiones, en aras de reforzar esa presencia internacional de España, tanto en 
ámbitos de cooperación para el desarrollo como en los espacios europeos e 
internacionales reservados para las regiones. 

• Promover la relación con las entidades locales en las políticas 
autonómicas de cooperación para el desarrollo. 

 

11.- ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y PROTECCIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE 
 
El desarrollo racional y equilibrado de las actividades en el territorio debe responder 
a la ordenación pública, de modo que quede garantizada la diversidad y 
complementariedad del uso del suelo, impida su uso  injustificado y asegure tanto el 
óptimo aprovechamiento como la suficiencia en la dotación y efectiva implantación de 
infraestructuras y servicios.  
 
Para el PSOE es fundamental que frente a la política especulativa sean impulsadas 
por Comunidad Autónoma y municipios actuaciones que armonicen los 
requerimientos del desarrollo económico y social con la preservación y la mejora del 
medio ambiente urbano, rural y natural, asegurando a todos una digna calidad de 
vida. Entendemos que las actuaciones deben justificarse suficientemente, 
identificando los intereses públicos y privados, que siempre han de ir dirigidos a 
promover la cohesión e integración social, así como de la solidaridad regional, 
intermunicipal y municipal. 
 
Los Planes de Ordenación del Territorio, abarquen o no la totalidad de nuestra Región 
deben tener por objeto una intervención integral, pues su objetivo principal es la 
organización racional y equilibrada del territorio y en general de los recursos naturales 
que procure la articulación, integración y cohesión de nuestra Comunidad, así como 
con el resto de España. Deben contemplar actividades y usos que optimicen las 
condiciones de vida en colectividad y armonicen el desarrollo socioeconómico con el 
medio ambiente, la preservación de la naturaleza y la protección del patrimonio 
arquitectónico, histórico y cultural. Deberán cumplir con algunos fines: 
 

• Poner los recursos humanos y materiales necesarios que impulsen las 
medidas necesarias para agilizar el desarrollo de la planificación 
urbanística municipal.  

• Establecer un nuevo contrato social con la ciudadanía, junto al Gobierno de 
España para lograr una transición ecológica y energética justa, que garantice 
empleo de calidad y condiciones de vida saludables. 
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• Desarrollar una ordenación del territorio responsable, eficiente y 
sostenible que permita combinar la necesaria protección del territorio y un uso 
adecuado del suelo con un crecimiento económico estable y resiliente. 

• Establecer los objetivos y criterios de coordinación general, para la 
formulación del planeamiento municipal y urbano. 

• Indicar con precisión las directrices, orientativas o vinculantes, para la 
redacción de los planes municipales. 

• Determinar los criterios de compatibilidad espacial de las actuaciones 
sectoriales con la habitabilidad y otros usos del suelo. 

• Reservar suelo para actuaciones y proyectos de las administraciones públicas 
o de interés regional. 

• Determinar los Planes de singular interés de ordenación y transformación 
urbanística del suelo a través de las actuaciones de iniciativa pública de 
interés social o económico más relevantes en el ámbito regional y cuya 
incidencia trascienda, por su magnitud e importancia, los límites del municipio 
o municipios en los que esté previsto desarrollarlos. 

• En el supuesto de actuaciones urbanizadoras irregulares les deberán ser 
aplicadas las actuaciones sancionadoras establecidas en la Ley de Ordenación 
del Territorio y la Actividad Urbanística. 

 
En todo caso será la Consejería competente a la que corresponde la iniciativa y 
elaboración de Planes de Ordenación del Territorio, y la que tendría que responder 
de desarrollos urbanísticos que han sido realizados sin los permisos correspondientes 
y en lugares de impacto medioambiental o paisajístico, así como la ordenación de las 
construcciones urbanas y municipales que ocupan suelo público, no respetan alturas, 
y otras irregularidades de notable frecuencia en nuestra Región.  

11.1.- COMPROMISO SOCIAL: RECUPERAR EL MAR MENOR  

Ante el reto de cambio climático al que se enfrenta el planeta, desde el PSOE 
consideramos que es esencial la defensa de un desarrollo sostenible que integre la 
vertiente medioambiental, económica y social. La Región de Murcia cuenta con 
espacios naturales de incalculable valor ecológico y ambiental, de tal modo que el 
24% de nuestro territorio dispone de alguna figura de protección. Sin embargo, en 28 
años de sucesivos gobiernos del PP se ha producido una importante degradación de  
hábitat natural. Han sido incapaces de aprobar una Ley de Protección del Medio 
Ambiente, que adaptada al derecho europeo, ofreciera garantías de conservación de 
dichos espacios. Incluso han incumplido durante décadas, todos los plazos para la 
aprobación de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales y de los Planes 
de Uso y Gestión de los Espacios Protegidos. 

Estas irregularidades en la gestión medioambiental del Partido Popular en la Región 
de Murcia, tienen su principal exponente en la crisis del Mar Menor, una albufera de 
agua salada única en todo el Mediterráneo, que dispone de valores medioambientales 
que le hacen contar con numerosas figuras de protección, por lo que está incluida en 
la lista Ramsar. Sin embargo, han ha sufrido las agresiones más variadas y la 
derogación de leyes y normas que lo protegían. Así, el Partido Popular logró anular la 
Ley 3/1987, de 23 de abril, de Protección Armonización de Usos del Mar Menor, que 
aprobada por un gobierno socialista, fue recurrida ante el Tribunal Constitucional, 
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dejando de tener eficacia en 2001 con la aprobación de la Ley del Suelo de la Región 
de Murcia. 

Durante décadas, la comunidad científica ha alertado de la situación límite en la que 
se encontraba ante las agresiones continuas y masivas y de la necesidad de actuar 
en el origen del problema 

En 2016, la laguna colapsó consecuencia del proceso de eutrofización avanzada que 
sufre el Mar Menor desde hace décadas, debido al aporte continuado de nutrientes 
aportados por recursos hídricos que en forma de escorrentía superficial, bien como 
drenaje a través del acuífero cuaternario de la masa de agua subterránea del Campo 
de Cartagena, llegan a la laguna alterando dicho ecosistema. Tras esta de 
degradación, en 2019 se produjo un episodio de anoxia con la mortandad de 
toneladas de peces y en agosto de 2021, un nuevo episodio de hipoxia. La situación 
se ha visto agravada por el actual contexto de cambio climático y episodios de lluvias 
torrenciales recientes haciéndole perder su capacidad de regulación.  

El Gobierno regional, dispone de la Ley 3/2020, de 27 de julio, de Protección y 
Recuperación del Mar Menor, sin embargo, incumple esta ley en la mayoría de sus 
apartados ya que no está llevando a cabo las acciones que recoge ni cumpliendo los 
plazos que contempla, pese a que muchas de las actuaciones son de su competencia, 
lo que pone de manifiesto su incapacidad y desinterés para poner fin a las agresiones 
y, por lo tanto, para recuperar el Mar Menor. Por su parte, el Gobierno de España, 
ante tal inacción, ha actuado contundente en el Mar Menor poniendo en marcha un 
programa para su protección y recuperación ambiental de este espacio protegido. Con 
una inversión de 484,42 M€ en fases, hasta 2026, a través del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Abarca un amplio conjunto de medidas 
destinadas a la restauración del buen estado ecológico de la laguna mediante el 
restablecimiento de su dinámica natural, la renaturalización en diferentes ámbitos y la 
aplicación de soluciones basadas en la naturaleza. En este sentido, el PSRM-PSOE  

• Contemplar en la estructura de gobierno una Consejería de Medio Ambiente 
y Mar Menor con dotación presupuestaria y medios técnicos, materiales y 
personal suficiente para llevar a cabo todas las actuaciones necesarias para 
protección del territorio y la recuperación y protección del Mar Menor. 

• Apoyar y facilitar el desarrollo las actuaciones para la recuperación del Mar 
Menor, que está desarrollando el Gobierno de España a través del MITECO. 

• Exigir a la Comunidad Autónoma aumentar los medios y la dotación de 
personal que debe llevar a cabo de la gestión, protección y vigilancia de las 
actuaciones que afectan a la laguna y su entorno. 

• Elaborar y aprobar el Plan de Ordenación Territorial de la Cuenca Vertiente 
del Mar Menor. 

• Ampliar la moratoria urbanística en el entorno del Mar Menor hasta la 
aprobación definitiva del Plan de Ordenación Territorial de la Cuenca Vertiente 
del Mar Menor. 

• Garantizar la restitución inmediata de la totalidad de zonas de cultivo de 
regadío ilegal a las que se ha desconectado y cesado el suministro de agua 
de riego en el entorno del Mar Menor por parte de la Confederación 
Hidrográfica del Segura. 
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• Reparación, control y mejora de las redes de pluviales y tanques de 
tormentas del entorno del Mar Menor para garantizar su correcto 
funcionamiento. 

• Reparación, control y mejora de las redes de saneamiento y estaciones 
depuradoras de aguas residuales (EDAR) de los municipios del entorno del 
Mar Menor desarrollando una agricultura sostenible 

• Solicitar al Gobierno de España apoyo a los Ayuntamientos de la cuenca del 
Mar Menor para mejorar las redes de saneamiento y depuración. 

• Adquisición de terrenos para su renaturalización y completar el cinturón 
verde en torno al Mar Menor. 

• Restauración ambiental de la Sierra Minera, garantizando condiciones 
adecuadas de salud de la población y eliminación de los focos de 
contaminación. 

• Cumplimiento íntegro de la Ley 3/2020, de 27 de julio, de recuperación y 
protección del Mar Menor y puesta en marcha de todas ellas:  

✓ Constitución del Consejo del Mar Menor e impulso de las actuaciones 
✓ Independencia del Comité de Asesoramiento Científico. 
✓ Desarrollar un Programa de control y mejora de las redes de aguas 

pluviales, de Saneamiento y EDAR. 
✓ Elaborar el Reglamento de Pesca Profesional y un estudio de afecciones 

a la dinámica litoral de los puertos del Mar Menor. 
✓ Puesta en marcha del Registro de Expedientes Sancionadores por 

incumplimientos.  
✓ Realizar un registro electrónico de movimientos de deyecciones 

ganaderas.  
✓ Procurar el correcto funcionamiento de las Entidades Colaboradoras de la 

Administración Agraria de la Región de Murcia, para control de medidas de 
ordenación agrícola y ganadera. 

✓ Elaborar el Reglamento de vertidos de tierra al mar. 
✓ Analizar la densidad de los usos ganaderos existentes en la cuenca de 

acuerdo con lo establecido en la disposición final séptima de la Ley 3/2020. 
(DF 7 Ley 3/2020). 

✓ Seguimiento y control del cumplimiento y eficacia de la ley 3/2020.  

• Desarrollar un plan de apoyo para el desarrollo socioeconómico de las 
localidades del entorno del Mar Menor que están sufriendo las 
consecuencias del mal estado de la laguna. 

• Adaptar los Planes municipales con el objetivo de adecuar con criterios de 
sostenibilidad la fachada litoral del Mar Menor, y establecer previsiones de 
desarrollo urbano adecuadas y compatibles con la protección de la laguna. 

• Elaborar un Plan de ordenamiento de las instalaciones fotovoltaicas de la 
cuenca del Mar Menor, respetando los equilibrios ambientales y la 
biodiversidad 

• Impulsar un Plan Turístico en el Mar Menor, con la participación de todos los 
agentes del sector, bajo criterios de sostenibilidad y calidad. 

• Establecer un procedimiento de diálogo y participación continuado con la 
ciudadanía en relación con la situación y las actuaciones que se lleven a cabo. 

• Difundir las medidas, actuaciones y avances en la protección del Mar Menor 
para su conocimiento por parte de los ciudadanos y ciudadanas, para su puesta 
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en valor y contrarrestar así propuestas populistas y demagógicas de 
actuaciones no avaladas por la comunidad científica. 

 

11.2.- UNA TRANSICIÓN ECOLÓGICA DE LA ECONOMÍA COMO 
GARANTÍA DE FUTURO 

 
La Región de Murcia necesita realizar de forma inmediata una apuesta por las 
grandes transformaciones que ya se están llevando a cabo en otras Comunidades 
Autónomas, entre las que destaca la transición ecológica de la economía. El Gobierno 
Regional no es consciente de este hecho, por lo que está haciendo dejación en 
aspectos tan importantes como primar la sostenibilidad, en el control de las emisiones 
de CO2 a la atmósfera o en la apuesta por las energías renovables. Sin embargo, 
cada día con mayor presencia, estas últimas están siendo asumidas desde el 
Gobierno de España hasta en el ámbito privado.  
 
Por otra parte, para lograr dicha transición ecológica es fundamental que tanto las 
ciudades como el medio rural protejan su entorno y garanticen una producción 
sostenible y de calidad. En este sentido deberían elaborar e impulsar un Plan de 
Recuperación Verde y una Estrategia de Cambio Climático y Transición Ecológica, 
todo ello alineado con el Pacto Verde Europeo, el Marco Estratégico de Energía y 
Clima de España y la Ley de Cambio Climático y Transición Energética. De este modo 
podríamos favorecer una transición ecológica adecuada y la mejora de la calidad 
ambiental, dando prioridad a aquellos sectores que puedan generar más empleo, 
asociado al crecimiento sostenible. En el Marco de Recuperación, el Gobierno 
Regional deberían solicitar la colaboración del Estado para lograr iniciar dicho proceso 
de transición en la Comunidad, convirtiéndonos en un referente innovador de cambio 
energético, en sintonía con las directrices de la Comisión Europea.  
 
Se llevarán a cabo políticas públicas con criterios ambientales, incluyendo en las 
cláusulas de contratación garantías ecológicas y de sostenibilidad, tal como establece 
la Ley de Contratos del Sector Público. Otra de las medidas será la elaboración de un 
Programa de Empleo Verde que fomentará la creación de empleo sostenible en 
actividades como tratamiento y depuración de aguas residuales, gestión y tratamiento 
de residuos, producción de energías renovables, gestión de espacios naturales 
protegidos, de zonas forestales, servicios ambientales a empresas y entidades, así 
como educación e información ambiental y agricultura, ganadería y turismo 
ecológicos. Entre otras medidas también proponemos:  
 

• Desarrollar un Plan Estratégico Regional para la Protección del Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad 

• Impulsar una Ley Regional acorde con Ley Estatal 42/2007, del Patrimonio 
Natural enfocada a la protección y regulación de la fauna y flora silvestre, la 
conservación y recuperación de la masa forestal y la regulación de la caza y 
pesca.  

• Poner en marcha una nueva normativa de gestión de residuos que aceleren 
la transición hacia un modelo circular de la economía  
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• Promover la inversión y desarrollo de nuevas tecnologías para lograr una 
economía baja en carbono, para lo que elaboraremos Planes Municipales de 
Bajas Emisiones. 

• Defender y proteger los espacios y recursos naturales, así como las riquezas, 
de suficiente relevancia ecológica, cualquiera que sea su titularidad. 

• Fomentar una Agricultura y Ganadería sostenible, teniendo como prioridad 
la producción ecológica.  

• Establecer medidas reglamentarias de edificación sujetas a los criterios de 
eficiencia ecológica con bonificaciones en las licencias. 

• Introducir mecanismos que fomenten la colaboración público-privada en la 
financiación y desarrollo de inversiones de I+D+i que permitan impulsar el 
conocimiento en diversos campos de la transición ecológica y biomedicina. 

• Establecer una conexión de recursos e investigaciones entre universidades, 
empresas y centros de investigación biomédica.  

• Realizar un plan de Formación Profesional Dual para formar en nuevos 
sistemas de producción limpia aplicables a las empresas en las que realicen 
las prácticas. 

• Desarrollar la educación ambiental en los Centros Educativos. . 

• Establecer corredores ecológicos entre las distintas zonas protegidas.  

• Aprobar una Ley de Iluminación Nocturna que contribuya a la reducción de 
la contaminación lumínica en la región de Murcia. 

• Aprobación de una Ley Regional de Cambio Climático que aborde 
alternativas sostenibles al desarrollo económico y social, afectado por la 
repercusión acelerada de los cambios que se están produciendo. 

• Establecer una colaboración entre administraciones, agentes sociales y 
económicos y universidades para realizar un seguimiento del cambio 
climático y plantear iniciativas que puedan contribuir a reconducir sus efectos.  

 
 
 

11.3.- LA AGENDA URBANA Y RURAL EFICIENTE Y SOSTENIBLE: 

 
En 2015, la ONU aprobó la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible, una 
oportunidad para que los países emprendieran un nuevo camino con el que mejorar 
la vida de todos, sin dejar a nadie atrás. La Agenda cuenta con 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), que incluyen desde la eliminación de la pobreza, el 
desarrollo educativo, la igualdad de género, y también la gestión de los efectos del 
cambio climático, la defensa del medio ambiente o el diseño de nuestras ciudades 
ante los previsibles cambios. Respecto a éstas, los ODS persiguen ciudades más 
sostenibles, inclusivas, seguras y resilientes.  En octubre de 2016 fue aprobada en 
Quito la Agenda Urbana de Naciones Unidas, «una oportunidad histórica para 
aprovechar el papel clave de las ciudades y los asentamientos humanos como 
impulsores del desarrollo sostenible en un mundo cada vez más urbanizado”. El 
Gobierno de España y las Comunidades Autónomas tienen la oportunidad de poner 
en marcha tales iniciativas, mediante la ordenación del territorio, evitando la 
dispersión urbana, realizando un uso racional del suelo, estableciendo un equilibrio 
entre campo y ciudad, y actuando sobre estas para mitigar los efectos del cambio 
climático y mejorar la resiliencia. 
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De hecho, Murcia es la primera ciudad española en la que se va a desarrollar el Plan 
de Acción de la Agenda Urbana 2030, a través del acuerdo establecido entre su 
Ayuntamiento y el Ministerio de Hacienda, en el que se contempla un protocolo que 
incluye actuaciones dirigidas a garantizar la sostenibilidad, integración, equidad y 
cohesión social del municipio. Además cuenta con una planificación en cuanto a 
adaptación al cambio climático, movilidad, accesibilidad y economía circular, entre 
otros aspectos. Estos son algunos de los requisitos para la implementación de la 
Agenda Urbana Española en cualquier otro municipio de España. 
 

• Impulsar la elaboración de Agendas Urbanas y Rurales, garantizando su 
desarrollo, para que las ciudades y los pueblos tengan una perspectiva integral 
y pongan en el centro a las personas, la mejora de su calidad de vida y la 
recuperación de espacios de convivencia. 

• Desarrollar una ordenación del territorio responsable, eficiente y 
sostenible que permita combinar la necesaria protección del suelo con el uso 
adecuado del mismo para llevar a cabo un desarrollo económico estable y 
resiliente. 

• Avanzar en fórmulas que permitan el aprovechamiento de las oportunidades 
que plantean para nuestro país la nueva economía verde, la bioeconomía, la 
economía circular, las energías renovables y las actuaciones de mitigación 
del cambio climático, garantizando, un uso racional del suelo y una adecuada 
protección del medioambiente. 

• En este sentido aprobaremos una Ley de Economía Circular  que siente las 
bases para impulsar un nuevo modelo de producción y consumo en el que el 
valor de productos, materiales y recursos se mantengan en la economía 
durante el mayor tiempo posible, y se reduzcan al mínimo la generación de 
residuos, aprovechando con el mayor alcance posible los que no se pueden 
evitar. De este modo intentaremos lograr una economía sostenible, 
descarbonizada, eficiente en el uso de los recursos y competitiva. 

• Impulsar un urbanismo sostenible, viable económicamente y basado en la 
seguridad jurídica, de escala humana, ágil y digital, que nos permita asegurar 
un crecimiento ordenado en términos sociales, ambientales y territoriales. 

• Diseño de una estrategia de conservación de todos los espacios de valor 
natural y ecológico del municipio: parques y jardines, paisajes y espacios de 
valor natural y agrícola (Huerta y Campo de Murcia, sierras, río Segura, red de 
regadío tradicional, etc.). 

• Promover la implementación de tecnologías amigables con el medio 
ambiente en las áreas urbanas y rurales. 

• Desarrollo de urbanismo sostenible y promoción de estándares de 
construcción eficientes en energía. 

• Establecimiento de sistemas de transporte público como una medida de 
sostenibilidad ambiental. 

• Implementación de incentivos financieros para los agricultores para 
promover el uso de prácticas sostenibles. 

• Establecimiento de áreas verdes en la ciudad para promover la biodiversidad 
y el hábitat del medio ambiente. 

• Establecer, a nivel regional, planes estratégicos para impulsar la 
sostenibilidad de la gestión urbana y rural. 

• Promover la reutilización de residuos sólidos de forma eficiente y sostenible 
(incentivos a la trazabilidad). 
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• Desarrollar modelos de regeneración urbana para conseguir un uso adecuado 
del suelo. 

• Potenciar el desarrollo de modelos energéticos sostenibles para edificios y 
transporte. 

• Establecer planes de financiación territorial para el desarrollo de proyectos de 
energía renovable. 

 

11.4.- LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

 
El hombre ha interactuado con el medio ambiente desde siempre, utilizando y 
obteniendo aquellos recursos que necesita para subsistir. No obstante, el continuo 
crecimiento de la población ha ocasionado la explotación desmedida de los recursos, 
provocando, al mismo tiempo, grandes daños en el entorno que nos rodea, como 
contaminación, extinción de especies o el conocido cambio climático. Por todo ello, 
es importante tratar de paliar esta situación y revertir sus efectos a través de la 
conservación del medio natural. 
 
Pero la conservación del medio ambiente es una tarea que nos atañe a todos y todas 
y su importancia reside en que todos vivimos en él. Por tanto, si queremos asegurar 
nuestra propia supervivencia y bienestar, y del resto de seres vivos, debemos 
preocuparnos por su cuidado y protección. En la actualidad, los estudios y datos 
recogidos por la comunidad científica evidencian el deterioro que ha sufrido, por lo 
que revertir esta situación se ha convertido en un aspecto esencial.  
 
Es la Comisión Europea, quién ha desarrollado con la ayuda de la Agencia Europea 
del Medio Ambiente, la Red Natura 2000, que nos concierne a todos. Por su parte en 
la Región de Murcia, fue aprobada la Ley 4/2009, de Protección Ambiental Integrada, 
cuyo preámbulo establece que el medio ambiente es un bien o interés colectivo que 
debe ser tutelado e integrado en todos y cada uno de los sectores productivos y de 
servicios, y allí donde se desarrolle cualquier actividad humana. En ella se reconoce 
la corresponsabilidad de la administración local en la gestión ambiental.   
 
No obstante, recientemente el PP presentó en la Asamblea Regional al tercera Ley 
de Simplificación Administrativa, aprobada con el voto en contra de toda la oposición, 
pues entre los principales problemas alertan que la norma no incorpora la 
"desprotección del medio ambiente" que actualmente existe en la Región, rebajando  
garantías ambientales y contraviniendo leyes básicas del Estado y la Directiva 
Hábitats europea, por lo que parece abiertamente inconstitucional.  Entre las acciones 
que deben llevarse a cabo para una verdadera protección de riqueza natural 
planteamos las siguientes:  
 
Mejorar y reforzar de estructura organizativa de las competencias ambientales de la 
CCAA. 
Incrementar significativamente los recursos humanos y presupuestarios en la 
Consejería de Medio Ambiente, en compensación por los recortes acumulados 
durante los últimos 25 años. 
Aprobar los Planes de Ordenación de Recursos Naturales (PORN) pendientes, 
cumplir con los Planes de Gestión de la Red Natura 2000 e incorporar Planes de 
Fauna y Flora amenazada.  

http://ec.europa.eu/environment/index_en.htm
http://www.eea.europa.eu/
http://www.eea.europa.eu/
http://ec.europa.eu/environment/nature/natura2000/access_data/index_en.htm
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Actuaremos para recuperar ambientalmente las zonas afectadas por la contaminación 
minera e industrial, en especial ZINSA y Potasas en Cartagena. 
Impulsaremos en coordinación con los vecinos las actuaciones correspondientes a la 
Comunidad Autónoma para la regeneración de la Bahía de Portmán. 
Incrementar plantilla inspectora con agentes medioambientales. 
Crear un Plan de renovación de la red de vigilancia atmosférica calendarizado, con 
ampliación de contaminantes medidos en las diferentes estaciones fijas, y ampliación 
del número de estaciones, así como implantar una nueva red de vigilancia acústica.  
Establecer políticas para la conservación de ecosistemas amenazados por la 
especulación urbanística. 
Disponer de legislación para controlar y regular la contaminación en el medio 
ambiente, con especial control de las industrias. 
Reciclar a través de la correcta segregación de los residuos y desechos ofreciendo 
nueva vida a nuestra basura y realizar planes e infraestructuras para el compostaje. 
Impulsar mecanismos para la recuperación de áreas contaminadas. 
Establecer políticas públicas para la conservación de la biodiversidad. 
Desarrollo de proyectos ambientales para mejorar la calidad del aire. 
Realizar un seguimiento del cambio climático a nivel regional con acceso a su 
conocimiento. 
Desarrollar una cultura de respeto y protección del medio ambiente en la sociedad. 
Promover programas de educación para la concienciación y garantía del uso 
responsable y sostenible de los recursos naturales.  
Suspensión de nuevas autorizaciones ambientales de explotaciones intensivas en 
tanto no se disponga del Plan de Ordenación de la Ganadería Intensiva, tras su 
correspondiente Evaluación Ambiental Estratégica. 
Regular la contaminación acústica, tanto en las fuentes, como en la exposición de la 
ciudadanía. 
Ahorro energético en el uso de aparatos y electrodomésticos, pilotos automáticos, y 
en lo posible recurrir a la instalación de placas de energía fotovoltaica. 
 

11.5.- POLÍTICA FORESTAL 

 
La Política Forestal en España se desarrolla a través de un Programa Forestal 
asociado al Panel Intergubernamental de Bosques de las Naciones Unidas en 1997, 
cuyos objetivos principales son contribuir al desarrollo rural desde la actividad forestal 
manteniendo y mejorando el estado de conservación de los montes y su potencial 
económico. 
 
Para ello nuestro país se ha dotado de instrumentos legislativos que partiendo de la 
Ley 43/2003 de Montes (modificada en 2006, 2009, y 2015), y la distribución de 
competencias que establece nuestra Constitución, inciden en los Estatutos de 
Autonomía de las Comunidades Autónomas. Entre ellas la Ley 2/2022 de 
Simplificación Administrativa en materia de medio ambiente, medio natural, 
investigación e innovación agrícola y medioambiental de la Región de Murcia. 
 
También disponemos de instrumentos de planificación forestal incluidos en dicha Ley 
de Montes acordes con la Estrategia Forestal Española y contemplados en los Planes 
Forestales Autonómicos. El correspondiente a la Región de Murcia informa sobre 
actuaciones para garantizar la supervivencia y salud de nuestros montes, mantener 

http://www.fao.org/forestry/nfp/en
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la riqueza y productividad de los suelos agrícolas y frenar el avance del desierto en la 
Región. También establecer las posibilidades de ocio y progreso de las poblaciones 
rurales y defiende infraestructuras y vidas humanas, mediante actuaciones para  
mitigar el impacto de desastres naturales como inundaciones o incendios.  
 
A su vez, el Estado dispone de la Estrategia Forestal Española horizonte 2050, como 
documento de referencia para establecer la política forestal española y actualizar la 
Ley. También cuenta con el Plan Forestal Español 2022-2032, y Directrices Básicas 
Comunes de Gestión Forestal Sostenible. Por otra parte, disponemos de instrumentos 
para la implementación de las medidas de gestión forestal sostenible y fortalecimiento 
institucional desde un enfoque participativo.  
 
Para ello la Conferencia Sectorial coordina al Estado y Comunidades Autónomas, 
además de los distintos Comités especializados como los de lucha contra incendios 
forestales, el Comité Forestal Nacional y Comité para la mejora y conservación de 
recursos cinegéticos forestales. En particular, el Consejo Nacional cuenta con vocales 
que representan todos los sectores directamente implicados en la definición de las 
políticas forestales, desde los representantes de los gobiernos autonómicos y de los 
ayuntamientos, a los propietarios privados, industrias, técnicos, empresarios, 
profesionales, productores agrarios, organizaciones no gubernamentales 
interesadas, universidades, etc. En el seno del Consejo se podrán constituir 
comisiones o grupos de trabajo para el análisis, seguimiento y estudio de temas 
concretos. 
En cuanto a actuaciones que consideramos que han de llevarse a cabo en la Región 
de Murcia planteamos las siguientes:  
 
Crear programas de prevención y regeneración de bosques para reforzar la 
biodiversidad. 
Actualizar la normativa para combatir los incendios forestales. Fortalecer los sistemas 
de extinción (recursos humanos y materiales) e impulsar la coordinación entre 
administraciones, con especial atención a la prevención, bien planificada y ejecutada, 
con tiempo y recursos. 
Aprobar mecanismos de control y regulación para promover el uso sostenible de los 
bosques. 
Poner en marcha un sistema de evaluación de impacto de los proyectos de desarrollo 
forestal. 
Establecer incentivos para promover la plantación de árboles en zonas urbanas. 
Realizar programas de educación para promover actuaciones respetuosas con el 
medio ambiente en el ámbito forestal. 
Desarrollar un proyecto de reforestación y plantación de especies vegetales 
autóctonas, para luchar contra la deforestación. El objetivo es plantar medio millón de 
árboles en nuestra Región en los próximos diez años. 
Promover el uso de técnicas de manejo forestal sostenible. 
Establecer planes de apoyo a la producción de madera sostenible. 
Fomentar el uso de la biomasa y otros recursos madereros para generación de 
energía renovable. 
Crear planes de seguimiento y mejora de la calidad del aire para garantizar la 
conservación de los bosques. 
 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/politica-forestal/planificacion-forestal/politica-forestal-en-espana/pfe_plan_forestal_esp.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/politica-forestal/planificacion-forestal/politica-forestal-en-espana/directrices-gfs.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/politica-forestal/planificacion-forestal/politica-forestal-en-espana/directrices-gfs.aspx
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12.- EL MUNICIPALISMO COMO FUENTE DE PROGRESO E 
IDENTIDAD 
 
Los ayuntamientos son la Administración más cercana a la ciudadanía, cuyas políticas 
pueden intervenir directamente en la mejora de la calidad de vida de los vecinos y 
vecinas. Su desarrollo económico y social les permite convertirse en un referente 
territorial necesario para el desarrollo del conjunto de las Comunidades de las que 
forman parte. Entre sus fortalezas encontramos la explotación de recursos propios y 
una gestión ágil en sus decisiones. El acierto en el desarrollo de sus potencialidades 
y la innovación, acorde con las características del entorno, pueden ser una fuente de 
progreso y bienestar para sus habitantes. Pero comparten además una identidad 
cultural, constituida por el conjunto de valores, tradiciones, símbolos o creencias que 
funcionan como elementos dentro de un grupo social, y que actúan para que los 
individuos que lo forman puedan fundamentar su sentimiento de pertenencia. Un 
sentimiento que perdura en el ideario colectivo y que pase el tiempo que pase siempre 
permanecerá en el recuerdo, aún dejando de vivir en el municipio. 
 
Los hombres y las mujeres socialistas apostamos por municipios fuertes, con plena 
capacidad de decisión y con recursos adecuados para dar respuestas a las demandas 
ciudadanas. Entendemos que el futuro marco competencial debe complementarse 
con un sistema de financiación estable y suficiente. Queremos garantizar, en nuestros 
pueblos y ciudades, que la ciudadanía, con independencia del lugar en que vivan, 
pueda acceder en su municipio a un conjunto de servicios útiles para su bienestar, 
bien sean sanitarios, educativos, ocio, etc. Somos conscientes de la especial atención 
que ha de prestarse a los municipios rurales afectados por la despoblación, a los que 
debe facilitarse también los servicios básicos y hacer valer el atractivo que aportan 
con su riqueza ecológica, cultural, histórica, patrimonial y paisajística. 
 
Presentamos un programa hecho con y para los ciudadanos y ciudadanas. Creemos 
en ayuntamientos próximos y atentos a las necesidades de sus vecinos y vecinas,  
transparentes, participativos y seguros. Municipios donde hay que impulsar políticas 
de empleo que contribuyan a estabilizar a la población y disfrutar de una situación 
económica consistente, cuidando el desarrollo sostenible de los mismos como 
elemento de equilibrio y bienestar. Apostamos, en definitiva, con las propuestas de 
este programa marco municipal, por ayuntamientos como modelo de convivencia 
garantes de sus peculiaridades, abiertos al progreso y defensores del bienestar de 
sus habitantes.  
 

12.1.- LA COHESIÓN TERRITORIAL  

 
No es posible lograr un crecimiento económico sólido y sostenible sin impulsar la  
cohesión social y territorial, reducir las desigualdades y lograr un crecimiento justo e 
inclusivo. Esto es fundamental no solamente por una cuestión ética o de justicia 
social, sino también por eficiencia económica. La estabilidad presupuestaria y la 
política social, lejos de ser incompatibles, son absolutamente inseparables si se 
quiere garantizar un crecimiento sostenible en el tiempo. 
 
Para lograr la cohesión en ámbito local también es imprescindible la elaboración de 
Planes y Programas que en base a la asistencia técnica, material y/o económica de 
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la Comunicad, posibiliten en los municipios la ejecución de la inversiones necesarias, 
así como las infraestructuras y equipamientos que permitan a sus vecinos y vecinas 
el acceso a unos servicios públicos de calidad, de forma equilibrada, sin que se 
produzcan desigualdades territoriales en su aplicación. Entre sus funciones podemos 
destacar: 
 

• Impulsar planes de cohesión territorial y de dinamización del medio rural en 
toda la Comunidad Autónoma e implementar estrategias para el reto 
demográfico favoreciendo el desarrollo de proyectos necesarios o innovadores 
con la aportación esencial de fondos públicos, sin despreciar la iniciativa 
privada.  

• Incorporar el rural proofing o el impacto demográfico en la elaboración de 
normas, planes y programas. 

• Conectar el medio rural a los centros de innovación y conocimiento para 
desarrollar todas sus potencialidades atrayendo talento y favoreciendo el 
emprendimiento. 

• Fomentar el desarrollo de proyectos e iniciativas de gobernanza desde los 
municipios y facilitar la gestión de los más pequeños, desde el respeto y la 
lealtad institucional entre los distintos niveles institucionales. 

• Promover planes autonómicos de impulso de la vivienda rural, 
favoreciendo la creación de parques públicos de vivienda social en los 
municipios más dinámicos; facilitando la rehabilitación de los inmuebles en 
pequeños núcleos; y mejorando la transmisión de bienes inmuebles para la 
fijación de población y la llegada de nuevos habitantes. 

• Impulsar el desarrollo de las “agendas urbanas” para el medio rural, que 
sirvan para luchar contra la despoblación, favorezcan el desarrollo de 
oportunidades socioeconómicas e impulsen la sostenibilidad desde políticas 
públicas. 

• Completar la conectividad universal de los territorios y las personas con 
planes que incluyan la capacitación digital de las empresas, las 
administraciones y las personas, con el objetivo de mejorar la competitividad 
económica, así como la calidad de vida de las personas. uso racional del suelo 
y una adecuada protección del medioambiente. 

• Facilitar a los Ayuntamientos el apoyo institucional para planificar y 
desarrollar infraestructuras públicas, así como equipamientos públicos de uso 
general y equipamientos especializados de tipo cultural, deportivo, social, etc. 

• Facilitar a los Ayuntamientos la participación en Programas provinciales de 
inversiones, que conlleven asistencia económica para la financiación de obras 
de competencia municipal. 

• Prestar a los Ayuntamientos asistencia material para la ejecución, con cargo a 
los programas de fomento de Empleo Agrario, proyectos de interés general 
y social, generadores de empleo, garantía de renta o inversión. 

• Prestar Asistencia Técnica para la gestión y disciplina urbanística de los 
municipios. 

• Gestionar íntegramente las competencias materiales propias de la Comunidad, 
sobre la Red viaria de su titularidad. 

• Prestar otras asistencias y estudios de tipo técnico en colaboración con sus 
equipos técnico-administrativos. 
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12.2.- EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURAS COMO 
ELEMENTO DE CONEXIÓN TERRITORIAL  

 
El Ministerio de Transporte Movilidad y Agenda Urbana ejerce competencias  
directamente vinculadas con el bienestar de la población como son el transporte o el 
urbanismo. Estas áreas deben ser diseñadas y ejecutadas a través de medidas y 
políticas públicas en colaboración con los representantes de los municipios, pues el 
objetivo fundamental es incidir de forma positiva en la calidad de vida de los 
ciudadanos.  
 
Con esta premisa el Gobierno de Pedro Sánchez ha sido a lo largo de esta legislatura 
el verdadero impulsor de las transformaciones en la Región de Murcia, haciendo 
realidad proyectos estancados en el tiempo, mejorando y modernizando la vías y 
sistemas de comunicaciones con inversiones millonarias que están contribuyendo, de 
forma eficaz  al desarrollo económico y social. Tales iniciativas han contemplado en 
todo momento la protección medioambiental y el desarrollo sostenibles. Algunas de 
dichas actuaciones están en marcha o en fase de ejecución como ponemos de 
manifiesto: 
 

• Ya es una realidad la integración de la Alta Velocidad en Murcia, un proyecto 
presupuestado en más de 600 M€, que a día de hoy y tras la puesta en 
funcionamiento del AVE soterrado desde Murcia el pasado mes de diciembre, 
continúa con los trabajos de conexión con Madrid y otras poblaciones de la 
Región, como Cartagena o Lorca.  

• Ha sido reactivada la integración del ferrocarril y la llegada de la alta 
velocidad a Cartagena, en espera de la firma del convenio y la actualización 
de la propuesta económica.  

• La integración urbana del AVE en la ciudad de Lorca se encuentra en fase 
de Información Pública por necesidad de ocupación previa a la ejecución de la 
obra. 

• Está en marcha el desarrollo de la Red ferroviaria de Cercanías. 

• En paralelo se desarrollan trabajos de construcción de las plataformas del 
Corredor Mediterráneo en los tramos de Totana, Nonduermas-Sangonera, 
Riquelme-Torrepacheco, Torrepacheco-Cartagena, Totana Lorca, Sangonera-
Totana, con una inversión superior a los 1.200 M€. 

• Las mejoras en la Red de Carreteras del Estado han experimentado un 
enorme avance gracias al esfuerzo inversor del Gobierno de España. 

• Los distintos tramos del Arco Noroeste de Murcia han supuesto durante el 
periodo 2019/2024 una inversión de más de 170.652.000 euros. También han 
sido desarrollado proyectos fundamentales como los enlaces de la Autovía A-
33 que para el 2019/2023 dispone de una inversión de 106 M€. 

• Se está desarrollando la licitación del área de servicio del Altiplano en la 
autovía A-33 en Yecla por importe de 92 M€. 

• Inversiones que, en los últimos años, además de mejorar las conexiones de 
transporte en la Región de Murcia, impulsando y mejorando las condiciones 
de movilidad de los ciudadanos y de las empresas de nuestra región, han 
supuesto un gran revulsivo económico y una fuente de generación de puestos 
de trabajo en el sector de la construcción.  

• En cuanto a las inversiones del 1’5% cultural y con el fin de darle un mayor 
impulso a la conservación y enriquecimiento del Patrimonio Histórico en 

http://patrimoniohistorico.fomento.es/
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nuestra región, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana ha 
participado en las dos últimas convocatorias en 12 proyectos de rehabilitación 
por valor de más de 9 M€, algunos de los cuales siguen en proceso de 
ejecución. 

• Han sido destinados Fondos Next Generation EU para abordar problemas 
de movilidad en los entornos rurales de la España despoblada. 

 

12.3.- LA FINANCIACIÓN MUNICIPAL 

 
En el PSOE de la Región de Murcia somos conscientes de que el principal problema, 
y la ya histórica reivindicación de sus Ayuntamientos es la necesaria aprobación de 
una Ley Regional de Financiación Local. Con ella contribuiríamos a solucionar las 
dificultades presupuestarias a la que están sometidos muchos municipios por sus 
competencias propias, pero también por la asunción de las impropias. Sólo en 
servicios sociales, los Ayuntamientos contribuyen con el 75% de los costes de todos 
los proyectos, pese a que gran parte de ellos son competencia del Gobierno Regional. 
A su vez, también han de hacer frente a los costes energéticos y la aplicación de la 
Ley de Residuos. Una de las 100 primeras medidas del Gobierno Regional, con José 
Vélez como Presidente de la Región, será la aprobación de esta Ley.  
 
Del mismo modo haremos que los ingresos de la CARM, derivados de su función 
como Diputación Provincial, que se elevan a 290 M€ en 2023, sean destinados a los 
Ayuntamientos, como ocurre en el resto de provincias de España. También 
proponemos una política fiscal autonómica respetuosa con la autonomía financiera 
local, más próxima a las personas, progresiva, verde y eficiente. 
 
Hay que destacar que nuestra Comunidad viene siendo la tercera del país que más 
fondos percibe del Fondo de Financiación de Entidades Locales. A su vez, Hacienda 
aprobó una instrucción para que las Entidades Locales que tengan deuda pendiente 
con el Fondo en Liquidación para la Financiación de los Pagos a Proveedores puedan 
concertar nuevas operaciones de endeudamiento para cancelarla, parcial o 
totalmente. Esta paradójica situación pone de manifiesto aún con más la necesaria 
aprobación de la mencionado Ley Regional de Financiación Local. 
 

• Son distintas las entidades administrativas que financian programas locales. 
Entre ellas el INFO ha transferido recientemente una dotación para 
rehabilitación de Parques Empresariales y el desarrollo de Planes de Marketing 
Digital.  

• Por parte del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital los 
municipios han recibido ayudas para implantación del KIT DIGITAL. 

• La CARM ha convocado subvenciones con fondos del Ministerio de Hacienda 
destinadas a 41 municipios de la Región de menos de 50.000 habitantes para 
de disminuir los déficits que acumulan de infraestructuras y equipamientos 
básicos realizados, así como la de otros servicios, instalaciones u obras de 
reparación.  

• La prestación de Servicios Básicos (Sociales, Sanidad, etc.), también son 
objeto de financiación en todos los Ayuntamientos por la Región  
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Aun así, el PSRM ha podido constatar que los 45 ayuntamientos de la Región son los 
peor financiados de España, pues el Gobierno Regional sigue sin habilitar un 
sistema autonómico para garantizar la participación de los consistorios en los ingresos 
de la Comunidad Autónoma. Para solventar esta situación planteamos: 
 

• Aprobar una nueva Ley Autonómica de Bases de Régimen Local para 
determinar el ámbito competencial municipal y la financiación de las 
competencias que la Comunidad Autónoma delegue en los Ayuntamientos. 

• Aprobar una Ley de Financiación Local que fije la participación de los 
Ayuntamientos en los tributos de la Comunidad Autónoma. Nuestro 
objetivo es llegar al 4% de forma progresiva. 

• Establecer un sistema de financiación estable que garantice el 
funcionamiento de la Federación de Municipios de la Región de Murcia. 

• Negociar con la Federación de Municipios de la Región de Murcia un plan 
anual para la cohesión social y territorial con cargo a los fondos que envía el 
Gobierno de España para la Diputación Provincial. 

• Modificar la Ley del Suelo regional para que sean los ayuntamientos quienes 
ingresen el canos del 1% por la construcción en suelo no urbanizable. 

 

12.4.- DEMOCRACIA Y BUEN GOBIERNO LOCAL 
 
Las Corporaciones Locales son claves para asegurar una calidad digna de vida a la 
ciudadanía, pues son responsables de la prestación de servicios y equipamientos 
básicos en la ordenación del espacio público, y constituyen el instrumento 
administrativo más eficiente en la identificación de las necesidades sociales y en la 
ejecución de las políticas que han de atenderlas. Desde el PSOE consideramos que 
los Ayuntamientos deben situar los intereses de la ciudadanía en el centro de su 
gestión, promoviendo la participación de los vecinos y vecinas en las decisiones 
políticas, la contratación, el gasto, los convenios, las subvenciones, la ejecución 
presupuestaria o la gestión de personal. En definitiva, mostrar una disponibilidad 
permanente en la rendición de cuentas. 
 
La transparencia es esencial para en aspectos de que quienes nos gobiernan en los 
municipios, currículo de los representantes políticos, agendas, retribuciones, gastos 
de representación, publicidad y promoción institucional, inventario de bienes, acuerdo 
de los plenarios, etc. Pero también aspiramos a implantar nuevos modos de 
participación, a través de Consejos, de la Iniciativa Popular Local, de la participación 
del concejal 3.0 o del Registro de Participación Vecinal, dando cuentas cada año en 
asamblea ciudadana sobre logros alcanzados.  
 
Los hombres y mujeres socialistas fuimos en esta Región quienes legitimamos 
mayoritariamente la democracia en los Ayuntamientos, impulsando nuestras primeras 
políticas públicas. El propósito no ha cambiado. Queremos seguir conservando y 
ampliando la confianza de la ciudadanía, compartiendo propuestas y participación. 
Seguir defendiendo el bienestar de vecinos y vecinas y ganar el futuro para continuar  
avanzando en la igualdad y el progreso. Hemos puesto rostro humano a las 
propuestas políticas de este programa, porque las personas, sus derechos y 
bienestar, son centrales en nuestras políticas. Y sabemos que es posible, porque los 
y las socialistas ya lo han demostrado en los ayuntamientos, gobernando de otra 
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forma, con eficacia y responsabilidad, actuando de forma transparente, cercana y 
solidaria. 
 

• Los y las socialistas hemos rechazado frontalmente la Reforma Local del 
Gobierno del PP, aprobada en diciembre del 2013, porque ha supuesto un 
atentando a los principios de autonomía local reconocidos en la Constitución, 
un recorte al marco competencial de los Ayuntamientos y un freno en la 
prestación de los servicios públicos de calidad a la ciudadanía. Ello nos 
conduce a la necesidad imprescindible de modificarla.   

• Queremos transformar pueblos y ciudades en espacios de cohesión, 
solidaridad, impulso de la igualdad de oportunidades y respeto del 
medioambiente. 

• Fomentar en los Ayuntamientos el desarrollo del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia que ha puesto en marcha el Gobierno de 
España. 

• Apostamos por municipios fuertes, con recursos para dar respuestas a las 
demandas ciudadanas, adquiriendo el compromiso de dotarlos de un sistema 
de financiación equitativo, estable y suficiente. 

• Nuestra gestión pública girará en torno a la defensa de un sistema de 
servicios públicos de calidad, que fundamentados en la justicia social, evite 
políticas privatizadoras en aquellos servicios destinados a satisfacer las 
necesidades básicas de los ciudadanos. 

• Queremos municipios más sostenibles socialmente y con el desarrollo de 
políticas que garanticen la conservación del medio ambiente.  

• Realizar programas que permitan ejercer el derecho de acceso a una vivienda 
digna y asequible, y a un transporte público que articule el municipio . 

• Llevaremos a cabo la revitalización de barrios, la creación de los 
equipamientos y espacios públicos idóneos para la convivencia ciudadana. 

• Las ciudades deben prestar atención a las personas desempleadas, 
creando entre otras acciones consejos ciudadanos para el empleo con la 
participación de las instituciones competentes y agentes sociales. 

• Debemos promover municipios socialmente inteligentes, apostando por  el 
desarrollo tecnológico al servicio de las necesidades cotidianas de la 
ciudadanía.  

• Garantizar ciudades más eficientes, desarrollando una movilidad sostenible 
propiciando la electrificación del transporte y planes de movilidad para 
empresas y polígonos industriales, centros educativos, comerciales y de ocio. 

• Fomentar el incremento de jardines y crear huertos vecinales urbanos.  

• Nuestro objetivo último es garantizar la cohesión social, luchar contra la 
discriminación y potenciar el desarrollo sostenible y la igualdad de 
oportunidades, para que nadie se quede atrás. 

12.5.- POLÍTICAS EQUITATIVAS EN PEQUEÑOS MUNICIPIOS 

 
La ministra de Política Territorial, Isabel Rodríguez, ha anunciado recientemente que 
se reformarán las leyes de Bases del Régimen Local y de Régimen Jurídico del Sector 
Público "para reforzar el funcionamiento democrático y la modernización de los 
gobiernos locales". En este sentido puso de manifiesto que el Estatuto Básico de los 
Municipios con Menor Población garantizará la igualdad de oportunidades para todos 
los ciudadanos y ciudadanas, vivan donde vivan. Estas poblaciones serán 
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contempladas como prioridades del Gobierno para hacer de España un país integrado 
social y territorialmente. 
 
La realidad es que seis de cada diez municipios han visto reducido su número de 
habitantes en los últimos 20 años. En particular, a diferencia de lo que ocurre en el 
resto de España, donde el 16% de los municipios apenas alcanzan los cien 
habitantes, en la Región de Murcia, se constata que 10.756 km2 de los 11.313 km2 
que comprende la Región están despoblados o presentan una densidad de población 
muy baja. Para frenar dicha despoblación es necesario, entre otras actuaciones, 
mejorar los servicios públicos, impulsar empleo de calidad y facilitar la movilidad. Para 
ello está prevista la inversión de 10.000 millones de euros, desplegando el Plan de 
130 Medidas frente el Reto Demográfico, resultado de la acción coordinada del 
Gobierno de España, Comunidades Autónomas y Entidades Locales. Destacaremos 
entre dichas medidas: 
 

• La inversión de 250 millones para extender la banda ancha ultrarrápida al 
95% de la población, las iniciativas de Correos para suministrar conectividad a 
través de sus oficinas, o ayudas a jóvenes para la compra de casa en 
municipios de menos de 10.000 habitantes. 

• Medidas dirigidas a fomentar la digitalización de los servicios públicos 
locales, mejorar la participación ciudadana y establecer una regulación básica 
para los municipios en riesgo de despoblamiento 

• Profundizar en la modernización de las administraciones públicas y 
mejorar la cogobernanza. 

• Impulsar la participación ciudadana en los asuntos públicos. 

• Será aprobado por el Ministerio de Política Territorial, el Estatuto Básico de 
los Municipios de Menor Población, la desconcentración de la AGE en el 
territorio, y el refuerzo de la cooperación interterritorial. 

• Participación de las Entidades Locales en los fondos de recuperación de 
la UE, con un firme compromiso de convertir a los Ayuntamientos en 
protagonistas de la recuperación, con la gestión por parte de las Entidades 
Locales del 15% de los Fondos Europeos. 

• El Ministerio de Política Territorial destinará 392 M€ a proyectos de 
digitalización de los municipios entre los que incluirá también las pequeñas 
poblaciones. 

• Dotar a los municipios pequeños de conocimientos y recursos para que puedan 
realizar portales de transparencia. 

• Apoyar la construcción y el mantenimiento de las infraestructuras y la 
prestación de los servicios. 
 

12.6.- MUJER Y MEDIO RURAL 

 
La igualdad entre mujeres y hombres y la eliminación de la discriminación de género 
son objetivos básicos para los estados democráticos actuales. El principio de igualdad 
está en la base de las democracias que aspiren a la legitimidad. Es necesario reforzar 
y promover los mecanismos que la garanticen y la alejen del vaivén de coyunturas 
políticas involucionistas o retrógradas. 
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Desde el PSOE nos comprometemos a defender todos los avances en materia de 
igualdad conseguidos por los últimos Gobiernos Socialistas y que el actual Gobierno 
Regional del PP ha desmantelado. Pero también queremos seguir acometiendo 
nuevos retos para conseguir una sociedad justa, en la que todos y todas tengamos 
acceso a las mismas oportunidades, sin ningún tipo de brechas ni techos de cristal; 
sin viejos roles o estereotipos que lastren la vida de las mujeres. Una sociedad en la 
que estén garantizados los derechos de ciudadanía y la posibilidad de una vida digna 
y libre de violencia. 
 

• Queremos municipios donde las mujeres puedan realizarse 
profesionalmente, con el apoyo público que necesitan. Los ayuntamientos 
son espacios idóneos para el modelo específico de pacto por la conciliación, 
universalizando la educación 0-3, apoyando el cuidado de las personas 
dependientes, intermediando junto a los agentes sociales para el desarrollo de 
Planes de Igualdad en las empresas o favoreciendo la incorporación de la 
mujer en la economía social 

• Igualdad de trato y no a la violencia de género. Se prestará mediante 
convenios con el Estado la atención a las mujeres que lo necesitan, si bien, 
para acabar con esta lacra es preciso impulsar programas formativos en todos 
los centros educativos referidos a educación afectiva y contra la violencia en 
todas sus manifestaciones. 

• Acceso a ayudas para emprendimiento que mejore la variedad y oferta de 
servicios de las poblaciones locales en las que las mujeres tengan acceso en 
condiciones de igualdad que los hombres. 

• Impulso de Planes Municipales de Igualdad y acciones contra la 
discriminación a las mujeres. 

 
 
 

12.7.- POLITICAS DE BIENESTAR EN EL AMBITO LOCAL 

 
Los Ayuntamientos son claves para un sistema educativo de calidad y para todos los 
ciudadanos, al margen de su poder adquisitivo. Deben apoyar la diversidad, contribuir 
en la lucha contra el absentismo escolar, apoyar los planes frente al fracaso escolar 
prestando servicios educativos complementarios, organizar  actividades deportivas y 
culturales y disponer servicios que faciliten la conciliación de la vida laboral y familiar. 
Por otra parte, la cultura constituye un elemento esencial para el conjunto de la 
población, de modo que la Región debe dotarse de Centros Culturales en todos los 
municipios con programación interesante para todas las edades. 
 
En otro orden, es esencial priorizar la inversión en los Servicios Sociales de los 
Ayuntamientos. A pesar del retroceso sufrido por la nueva Ley del Gobierno Local de 
Partido Popular y hasta que desde el PSOE pueda derogarla, tenemos que 
comprometernos en la defensa de derechos de la ciudadanía como es el 
mantenimiento de los actuales, aunque precarios Servicios Sociales, para que presten 
especial atención a las familias o personas en situación vulnerable. Las entidades 
locales también deben prestar una especial atención al desarrollo de la infancia 
favoreciendo el desarrollo de programas que divulguen los valores relacionados con 
la participación, la libertad, la justicia, la igualdad y la democracia.  
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Necesitamos jóvenes críticos y participativos, colaboradores y solidarios, y procurar 
que disfruten de igualdad de oportunidades. Debemos impulsar la práctica deportiva 
como espacio de encuentro, saludable, que favorece el respeto y la convivencia, 
además de salud y calidad de vida. También fomentaremos la Economía Social, 
centrada en el apoyo a los emprendedores, y especialmente a las fórmulas 
cooperativas. Llevaremos a cabo un Programa de Promoción de Vivienda Social y de 
Alquileres Sociales, así como la mejora del espacio público, creando barrios 
sostenibles. En otro orden, los vecinos y vecinas quieren ciudades saludables, pues 
cada día es más evidente los efectos de la contaminación que inciden de forma grave 
en su salud.  

• Defendemos una escuela más participada por toda la comunidad escolar, con 
valores democráticos  

• Apoyamos el objetivo de conseguir universalizar la educación 0-3. 

• El tiempo extraescolar es una enorme oportunidad para el desarrollo, 
esparcimiento y formación de los/las jóvenes. 

• Aprovecharemos el potencial de las instalaciones de nuestros centros 
docentes públicos, especialmente bibliotecas e infraestructuras deportivas, 
fuera del horario escolar. 

• Los municipios son los principales promotores de la cultura. Un espacio 
único para la promoción y la difusión de las artes escénicas, musicales, 
cinematográficas y literarias, la creación individual o colectiva, la extensión de 
la lectura y el conocimiento, en definitiva, la formación cultural personal y 
colectiva. 

• Los Servicios Sociales deben prestar apoyo a personas o familias en riesgo 
de exclusión que precisan ayuda económica o material, desarrollando la 
colaboración que tienen establecidas con otras entidades para resolver tales 
necesidades, portando para ello la Tarjeta Social con indicación del profesional 
de referencia. 

• Los Asistentes Sociales pueden prestar apoyo para gestionar las 
prestaciones de Ayuda a Domicilio, Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de Dependencia, o de Discapacidad 

• Queremos municipios que sean amigos de la infancia garantizando la 
protección de todos los menores, y especialmente, de aquellos que se 
encuentren en situaciones de riesgo y/o desprotección. 

• Deben establecerse programas sociales dirigidos a los adolescentes con 
dificultades sociales. La situación que estamos viviendo con el número de 
suicidios es muy preocupante. 

• Desde el PSOE elaboraremos Planes Municipales de Juventud, que hagan 
posible su desarrollo social, educativo, laboral, deportivo, cultural, etc.  

• Potenciar servicios para la juventud, entre ellos los de asociacionismo, 
intervención socioeducativa juvenil en centros de secundaria, fomento de 
creaciones culturales, oferta amplía de ocio y tiempo libre en la que el deporte 
tendrá un papel fundamental 

• El desarrollo de la salud en los municipios se consigue desarrollando un 
Plan Local de Salud, de forma intersectorial y participada con la ciudadanía, 
que ponga en evidencia aquellos aspectos perjudiciales para los vecinos y 
vecinas. 
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• Creación de diversificadas infraestructuras deportivas para favorecer el 
universal a la práctica deportiva como un derecho de ciudadanía, así como 
impulso del deporte de base y el deporte escolar. 

 

13.- LA REGIÓN DE MURCIA, INTEGRADA EN ESPAÑA Y 
EUROPA 
 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, integrada en el Arco Mediterráneo, 
presenta una situación geográfica que le permitiría realizar una sencilla interactuación 
tanto con en el contexto nacional como con Europa, algo que para un Gobierno 
Regional socialista sería un proceso ineludible, pues repercutiría en el mutuo 
beneficio con dichos ámbitos. Impulsaríamos una estable y leal conexión con el 
conjunto de las Comunidades Autónomas y afianzaríamos una sólida presencia en el 
contexto europeo, algo que se ha demostrado imposible hasta el momento debido a 
la política aletargada que practica el PP. Pero hemos de considerar que nuestra 
próxima legislatura se iniciará casi simultáneamente que la presidencia Española del 
Consejo de la Unión Europea, lo que no permitirá poner de relieve los retos y 
prioridades políticas y estratégicas que nos afectan en el ámbito de debate de la Unión 
Europea. 
 
Simultáneamente, el contexto financiero europeo sigue ofreciendo una oportunidad 
histórica a la Región, al coincidir en el tiempo el plan de recuperación Next Generation 
EU y los Fondos FEDER. Las cuantiosas inversiones realizadas, superiores a 573 M€ 
han permitido  impulsar una Región más social, innovadora y sostenible. Una parte 
significativa de dichos fondos han contribuido al desarrollo de la investigación, el 
apoyo a las pymes, o la promoción de una economía sostenible (baja en carbono). 
Pero también han permitido sostener nuestro sistema sanitario, pese a los recortes 
realizados por el Gobierno Regional. Igualmente se ha invertido en el desarrollo y 
modernización del sector primario, especialmente agrícola, contribuyendo con ello al 
desarrollo de la exportación, desarrollo del empleo y mejora de los estándares 
económicos de la Región. 
 

13.1.- UNA REGIÓN CON VOZ PROPIA EN EUROPA Y EL MUNDO  

La presencia de la Región de Murcia en la Unión Europea debe ser uno de nuestros 

objetivos prioritarios en política exterior, pues es el ámbito en el que son debatidos   

cuantiosos aspectos y aprobadas normas que inciden en nuestros intereses 

territoriales. Debemos hacer oír nuestra voz para que cuestiones relevantes como la 

protección del medioambiente y de nuestros espacios naturales, particularmente el 

Mar Menor, la promoción de la innovación empresarial, y en general importantes 

actuaciones e inversiones que afectan a la Comunidad Autónoma sean escuchadas 

y atendidas en lo posible. 

Para trabajar con mayor eficacia en la defensa de nuestros intereses, debemos 

intensificar la coordinación con el Ministerio de Asuntos Exteriores, y con la 

Representación Permanente (REPER) de España frente a la UE. Esta es una de las 

acciones políticas que corresponden al Gobierno Regional, para que los 

eurodiputados y eurodiputadas conozcan defiendan nuestros intereses Sin duda, la 
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Presidencia española de la UE durante el segundo semestre de 2023 nos ofrece una 

oportunidad histórica para expresar nuestras demandas ante las instituciones 

europeas en Bruselas. Una ocasión que también nos permite participar en la  

Conferencia de Regiones Periféricas Marítimas, foro de enorme repercusión en cuyos 

distintos órganos debemos intervenir, y de modo especial en el Consejo Mediterráneo 

de la Juventud, representado por España. 

Siendo conscientes de que los Fondos Next Generation de la Unión Europea son 

canalizados por el Gobierno de España a través del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, nuestro objetivo debe aprovechar las oportunidades 

que nos ofrecen para realizar una ejecución eficaz de aquellos de los que seamos 

receptores, gestionándolos con responsabilidad y transparencia. 

En lo que respecta al contexto internacional, donde confluyen desafíos de enorme 

envergadura, como son las secuelas aún cercanas de los efectos de la pandemia, o 

los derivados de la invasión de Ucrania, nuestra Comunidad Autónoma debe 

responder de modo solidario, prestando apoyo a los colectivos más vulnerables y 

colaborando en la acogida de los más de 150.000 inmigrantes llegados al país, a los 

que el Estado ha destinado ayudas de 400 euros por familia ucraniana y cien euros 

más por cada menor. Sin embargo este colectivo debe tener nuestro apoyo en 

acogida o vivienda, educación e integración.  

Otro de los retos a los ha de hacer frente nuestra Región, como en otros territorios 
del ámbito internacional, particularmente la cuenca mediterránea, es el impacto del 
cambio climático, mediante la colaboración y el intercambio de buenas prácticas. 
Entre ellas, la producción de energía verde, el desarrollo de la economía azul o la 
protección de la biodiversidad. Sería conveniente reforzar las relaciones de España 
en organizaciones como la Unión Por el Mediterráneo, el Programa de Investigación 
e Innovación en el Mediterráneo (PRIMA) o el Centro Internacional de Altos Estudios 
Agronómicos Mediterráneos (CIHEAM), así como en Agencias de Naciones Unidas 
en materias de medioambiente, como la UNEP (UN Environment Programme). 
Para lograr estos objetivos sería necesario atender a las siguientes propuestas: 
 

● Una representación profesional y constante en las Instituciones de la UE 
para defender los intereses de la Región de Murcia, coordinándola con la 
Secretaría de Estado de la Unión Europea y la Representación Permanente de 
España en Bruselas. 

● De manera primordial, se trabajará en el Parlamento Europeo, informando a 
los eurodiputados y eurodiputadas de España y de territorios con retos 
compartidos, para que conozcan con precisión las propuestas e iniciativas y 
presten su apoyo. 

● Con estos objetivos trabajaremos como miembros activos en la Conferencia de 
Regiones Periféricas Marítimas, con énfasis en el Consejo Mediterráneo de la 
Juventud. 

● En un contexto internacional complejo, la repuesta de nuestra Comunidad 
Autónoma debe ser solidaria, mediante la acogida de los migrantes 
procedentes del conflicto ucraniano y la ayuda a los grupos más vulnerables, 
contribuyendo a un mundo más justo y sostenible mediante una cooperación 
al desarrollo. 

https://r.search.yahoo.com/_ylt=Awr.rEmDfUVkx1wvvdBU04lQ;_ylu=Y29sbwNpcjIEcG9zAzEEdnRpZAMEc2VjA3Ny/RV=2/RE=1682304516/RO=10/RU=https%3a%2f%2fwww.unep.org%2f/RK=2/RS=0ILWBuqzRbQwsz5wLyOVxjS3sGs-
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● Proponemos incrementar nuestra colaboración con otros territorios del 
mediterráneo para dar respuesta a retos comunes, en especial, a través de la 
investigación y la innovación y el desarrollo de la economía azul, con el apoyo 
de organizaciones como la Unión Por el Mediterráneo, PRIMA, CIHEAM y 
UNEP. 

 

13.2.- ESTRATEGIA PARA UNA EUROPA MÁS SOSTENIBLE 

 
El cambio climático causado por el calentamiento global es un problema mundial que 
afecta a todos los países, territorios y regiones. El aumento de los gases de efecto 
invernadero, la quema de combustibles fósiles, la deforestación, el uso de fertilizantes 
y la alta producción de residuos conducen al planeta a una situación límite, sobre la 
que tenemos que actuar. En la Región de Murcia tenemos claros ejemplos de las 
causas y consecuencias de este cambio, por lo que debemos apoyar a las 
organizaciones mencionadas y adoptar las medidas establecidas en el Acuerdo de 
París, que establece un marco global para evitar un cambio climático peligroso. Se 
trata del primer acuerdo universal y jurídicamente vinculante sobre cambio climático, 
adoptado en 2015 en la COP21, que debemos cumplir en nuestra Comunidad 
Autónoma. 
 

• Limitar el aumento medio de la temperatura global a 2ºC centígrados 
respecto a los niveles preindustriales. 

• Redoblar esfuerzos para no superar la cota de 1,5ºC a final de siglo  

• Alcanzar la neutralidad climática en 2050, y que la cantidad de gases de 
efecto invernadero liberados a la atmósfera no sea superior al que absorben 
los sumideros naturales.  

• Europa está bien encaminada para convertirse en el primer continente 
climáticamente neutro de aquí a 2050, es decir, a no producir más gases de 
efecto invernadero de los que nuestros ecosistemas puedan absorber de forma 
natural. Este objetivo debe ser una prioridad para la Región de Murcia, 
invirtiendo en tecnologías respetuosas con el medio ambiente, apostando por 
sistemas de transporte más ecológicos, y vigilando que nuestros edificios y 
espacios públicos sean más eficientes desde el punto de vista energético. 

• El cambio climático y la degradación del medio ambiente son una 
amenaza existencial a la que se enfrentan la Región de Murcia, Europa y 
el resto del mundo. Para afrontar estos retos, el Pacto Verde Europeo 
pretende transformar y modernizar la economía europea, a través de un uso 
eficiente de los recursos, realizando las acciones que permitan eliminar 
emisiones netas de gases de efecto invernadero. 

• La Región de Murcia debe aplicar y luchar por cumplir los criterios del 
Pacto Verde Europeo, con el objetivo de garantizar que tanto nosotros como 
las generaciones futuras puedan mejorar su bienestar y salud. Esto lo 
conseguiremos con aire y agua limpias, suelo sano y conservando nuestra 
biodiversidad.  

• Es importante apostar por la renovación integral y sostenible de los 
edificios, por desarrollar un sistema alimentario más sano, y por una apuesta 
real y plena por la movilidad urbana sostenible, basada prioritariamente en el 
transporte público, la bicicleta y el peatón.   
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13.3.- DERECHOS SOCIALES COMPARTIDOS 

 
La población europea debería disfrutar de los mimos derechos y oportunidades, 
partiendo de los principios de igualdad, no discriminación y respeto a la diversidad. 
 

• Para conseguir una Región de Murcia más social y ambientalmente más 
desarrollada debemos observar las iniciativas desarrolladas en otros países 
europeos con altos estándares en condiciones laborales y amplia protección 
social. También podemos encontrar modelos de sociedades que sitúan en el 
centro de la economía la sostenibilidad, con el objetivo de alcanzar un modelo 
de crecimiento integrador que ofrezca mayor bienestar a las personas en un 
contexto más habitable.  

• Los veinte principios del pilar europeo de derechos sociales son el faro 
que determina el enfoque del nuevo «código normativo social» y nos 
guiarán hacia una Europa más social. Expresan principios y derechos 
esenciales para el funcionamiento correcto y justo del mercado laboral y de los 
sistemas de bienestar de la Europa del siglo XXI. Algunos principios reafirman 
derechos ya presentes en el acervo de la Unión. Otros establecen objetivos 
claros para el camino a seguir a medida que abordamos los desafíos que 
surgen de los avances sociales, tecnológicos y económicos. 

 

13.4.- UNA AGENDA DE PROGRESO ECONOMICO Y EMPLEO DE 
CALIDAD 

 
El empleo y la formación deben ser ejes principales sobre los que construir cualquier 
sociedad. La Estrategia Europea de Empleo, puesta en práctica a través del semestre 
europeo, está consiguiendo crear más y mejores puestos de trabajo en todo el 
territorio. También en nuestro Región las tasas de empleo han crecido, 
fundamentalmente tras la Reforma Laboral. Sin embargo no se están desarrollando 
los procesos de formación necesarios para incrementar la cualificación, ni incidiendo 
en la elevada precariedad que afecta a un buen número de empleos, cuyas duras 
condiciones de trabajo suelen venir acompañadas de bajos salarios. 
 
En lo que respecta a los y las jóvenes, el Gobierno de España ha puesto en marcha 
un plan de choque contra el desempleo juvenil que facilite la inserción laboral, 
construya vidas laborales estables y aumente su capacitación. La Inversión  “Empleo 
Joven” cuenta con tres programas dirigidos a jóvenes de entre 16 y 29 años, y prioriza 
los ámbitos de la transición ecológica y la economía verde, la digitalización de 
servicios, la cohesión social, la lucha contra la despoblación y el desarrollo local rural. 

 
Se trata del  programa TándEM que comprende la formación en alternancia con el 
empleo y  que sigue el modelo de las escuelas taller, si bien aplicado a proyectos de 
interés público y social. También el Plan de primera experiencia profesional en las 
administraciones públicas está destinado a personas jóvenes desempleadas cuya 
etapa formativa se haya completado y acreditado. No obstante, hasta el momento no 
consta que el Gobierno Regional  de Murcia esté desarrollando dichos programas.  
 
Sin duda, la formación en el desarrollo de las capacidades incide de forma directa en 
las competencias que tienen las personas para poder afrontar los retos personales, 

https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/encontrar-trabajo/plan-recuperacion-transformacion-resiliencia/empleo-joven/empleo-joven-tandem.html
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/encontrar-trabajo/plan-recuperacion-transformacion-resiliencia/empleo-joven/primera-experiencia-profesional-administraciones-publicas.html
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/encontrar-trabajo/plan-recuperacion-transformacion-resiliencia/empleo-joven/primera-experiencia-profesional-administraciones-publicas.html
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académicos y profesionales. En ese sentido, nuestra región debe abrazar la Agenda 
de Capacidades Europea para la competitividad sostenible y la equidad social.  
 

• Hay que impulsar las 12 acciones de la Agenda Europea que se centran 
en las capacidades para el empleo, facilitando que los ciudadanos accedan 
al aprendizaje permanente, empleando el presupuesto que la UE destina a 
dicho fin. 

• Debemos garantizar que el derecho a la formación y al aprendizaje 
permanente se convierta en una realidad en toda la Región, desde ciudades 
hasta zonas rurales. Nuestras empresas necesitan trabajadores que cuenten 
con las capacidades necesarias para dominar las transiciones verde y digital, 
y es necesario que conseguir la educación y la formación adecuadas para 
prosperar. 

• La educación y el proyecto europeo que tratará de poner de relieve el nuevo 
Espacio Europeo de Educación debe ser una apuesta de nuestra Región,  
debe ofrecer una educación de calidad, fomentando el aprendizaje de idiomas, 
mejorando la inclusión y la igualdad de género, incorporando conocimientos en 
materia de sostenibilidad medioambiental y capacidades digitales, y luchando 
contra el abandono escolar y cualquier tipo de discriminación dentro de las 
aulas.  

• En esa dimensión internacional de la educación y la cooperación es donde, 
aún más, nuestra región debe apoyar el programa Erasmus+. El programa 
de intercambio de la UE será durante los próximos años el más inclusivo hasta 
la fecha, al ofrecer acceso a los alumnos de educación superior o general, 
formación profesional, educación de adultos, aprendizaje no formal, juventud y 
actividades de participación activa. También facilitará la participación de 
organizaciones de pequeña escala y de personas con menos oportunidades, 
como aquellas que tienen una discapacidad o son inmigrantes.  
 

 

13.5.- UN SISTEMA DE FINACIACIÓN TERRITORIAL EQUITATIVO 

 
Para poder llegar a una financiación territorial equitativa, es necesario fortalecer la 
gobernanza de nuestras regiones. Los Fondos Next Generation y el Marco Financiero 
Plurianual, conforman conjuntamente el más importante paquete de estímulos 
financieros públicos que ha conocido la Unión Europea, para hacer frente a las 
consecuencias económicas y sociales de la pandemia. Una parte importante de los 
recursos previstos en el Fondo NG (casi el 20%), fue asignada a nuestro país, para 
lo que el Gobierno de España, con Pedro Sánchez al frente, remitió un intenso y real 
contexto de la situación en la que nos encontrábamos. Este hecho, sumado al plazo 
de ejecución de tres años que se asignó inicialmente a dichos fondos, supuso un reto 
importante para fomentar ayuda en distintos ámbitos para fomentar el progreso y 
aumentar el bienestar en las distintas Comunidades Autónomas. 
 
A la vista de los resultados favorables de la gestión y ejecución del 60% de los fondos 
Next Generation asignados para España entre 2021 y 2023, queda demostrado que 
nuestras administraciones locales y regionales, son capaces de recibir, gestionar y 
ejecutar de manera eficaz y correcta las ayudas que se les asignaron. Ello es un claro 
ejemplo de que, con un procedimiento simplificado de ejecución de fondos, como en 
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el que se basó el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, se podrían sentar las 
bases para hacer de las regiones y sus administraciones entes lo suficientemente 
capaces para gestionar y administrar otras ayudas. Para seguir avanzando en las 
oportunidades que se nos brindan, es necesario: 
 

• Alcanzar una propuesta consensuada de reforma del sistema de 
financiación autonómica fundamentado en la solidaridad, suficiencia, 
equidad, transparencia y corresponsabilidad fiscal, garantizando el acceso en 
igualdad de toda la ciudadanía a los servicios públicos. 

• Ajustar las actuaciones de la administración a las realidades sociales, 
económicas, geográficas y demográficas de España. La financiación de las 
Comunidades Autónomas debe asegurar la autonomía para adoptar las 
decisiones de gasto que satisfagan las necesidades diferenciadas. 

• Garantizar un mismo trato fiscal progresivo a toda la ciudadanía, 
independientemente del lugar en el que vivan o actúen. Es necesario lograr un 
equilibrio óptimo en el ejercicio de las competencias normativas de las 
Comunidades Autónomas sobre los impuestos, de forma que la fiscalidad no 
distorsione las decisiones de los proyectos vitales de la ciudadanía o las 
decisiones de inversión de las empresas. 

• Institucionalizar la evaluación del gasto. Es necesario promover una 
verdadera cultura de la evaluación de la acción pública, incorporando 
herramientas para analizar el impacto de las políticas en la ciudadanía. A través 
de la institucionalización del proceso evaluador y de la incorporación de sus 
resultados podremos mejorar la formulación, la toma de decisiones y la 
implementación de las políticas públicas. 

• Reforzar aún más la cohesión de nuestros territorios, empezando desde lo 
local hacia lo central. Los nuevos retos que llegarán a nuestros territorios 
tenemos que hacerlos resilientes al cambio. 

• Necesitamos emplear adecuadamente estos fondos, y que sean 
empleados en necesidades sociales justificadas. Por ello, consideramos 
importante garantizar la transparencia y control de su gestión y ejecución. En 
este sentido el Partido Socialista de la Región de Murcia estará vigilante de 
que el actual Gobierno del PP cumpla escrupulosamente con los fines para los 
que recibimos tales ayudas.  

• Acercar las cuentas públicas a la ciudadanía impulsando una gestión 
presupuestaria transparente. Es preciso proporcionar el acceso al contenido 
de los presupuestos de forma sencilla y accesible, explicitando el destino de 
los impuestos y los gastos más relevantes en políticas destacadas como la 
sanidad, la educación o las infraestructuras. Esto sólo es posible si la 
información es presentada de manera entendible para el conjunto de la 
ciudadanía.  

 


